
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

,1 ~: 

RESOLUCIÓN No. DE:"t.A -IA ... ,b-35- ;¡::;.-

De 1 •.e de 1 '-'"' 1 o de 2025. 

Por la cual se aprueba la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA). 
categoría L, e-onespondient a] proyecto denominado ~'E TUDIO, DISEÑO DESARROLLO 
DE PLAl~OS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORA PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y 
LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO 
DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, ESPECÍFICA!\1ENTE 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO", cuyo promotor es el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN (MEDUCA). 

La suscrita Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente resolvió a través de la Resolución No.DM-0104-2024 de 31 de 
mayo de 2024, publicada en la Gaceta Oficial No.30051, delegar en las Direcciones Regionales 
del Ministerio de Ambiente, la facultad para evaluar los Estudios de Impacto Ambiental, 
Categoría 1; 

Que el artículo 3 de la precitada Resolución No.DM-0104-2024, establece que en el caso de las 
Direcciones Regionales de Darién, Comarca Guna Yala, Comarca Ngobe Buglé y Bocas del 
Toro, el proceso de evaluación se surtirá en la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
y se autoriza al Director de Evaluación de Impacto Ambiental para que, en conjunto con el Jefe 
del Departamento de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, suscriban las Resoluciones 
Ambientales, a través de la cual se formaliza la decisión de aprobación o rechazo del Estudio 
de Impacto Ambiental; 

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, cuyo representante legal actual es la señora LUCY 
MOLINAR JACQUES, mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora de la 
cédula de identidad personal No.3-77-664, propuso desanollar el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsiA), categoría I, denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE 
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y 
LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL 
CENTRO EDUCATIVO DE LOMA MULETO;'; 

Que el día 06 de enero de 2025, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN presentó ante el 
Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría 
I denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN 
Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 
EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE 
LOMA MULETO", a desanollarse en el conegimiento La Gloria, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro, elaborado bajo la responsabilidad de MARCELINO DE 
GRAOA y . .u.DA MARTÍNEZ, personas naturales, debidamente inscritas en el Registro de 
Consultores Idóneos del Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IRC-076-2008 e 
IRC-026-2007; respectivamente; 

Que el proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un aula para pre-escolar, un área 
de juegos, una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina, comedor y siete aulas teóricas; así como mejoras en infraestructuras 
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existentes. El suministro de agua para consumo humano será a través de las instalaciones de 1 
escuela; en cuanto a la energía será utilizada de la red local que suministra a la escuela. E 
acceso al proyecto se realizará a través de la vía principal de la comunidad Loma Muleto y/ 
desde o hacia Changuinola; y la recolección de aguas residuales será a través de un tanqu 
séptico subterráneo; este tanque será de revestimiento de hormigón de pared y bloque alrededo 
del tanque de plástico y está diseñado para retener los desechos durante un tiempo específic 
para que ocurra el proceso de tratamiento; 

Que el proyecto se desarrollará en la barrida Loma Muleto, corregimiento de La Gloria, distrit 
de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cuyo titular de derecho de propiedad es la Escuel 
Loma Muleto, Finca con Folio Real N° 317419 (F), código de ubicación 1101, con un 
superficie total Oha + 53 79m2 + 91 dm2

. Actualmente. el área se mantiene plana con poc.a 
diferencias de altura de cotas, ya que el proyecto no requiere movimiento de tierra; 

Que para el proyecto de la Escuela Loma Muleto se contempla la construcción de una torr 
elevada con tanque de almacenamiento de agua potable de 10,000 G y sistema hidroneumático, 
al cual se le suministrará agua de la red local existente, con la cual la escuela opera actualmente. 
Las infraestructuras a mejorar, contemplan en el Pabellón# 1, Pabellón #2, batería de baños y 
Dirección (impermeabilización de techo, suministro de baldosas para piso de aulas teólicas, 
pasillos y baño, suministro de cielo raso suspendido, suministro de Lámparas LED 2x4. 
abanicos KDK, sistema eléctrico nuevo y sistema especiales, suministro de puertas RF nuevas. 
suministro de ventana de celosías y verjas, suministro de artefactos sanitarios, puertas para baño 
y azulejos en paredes). En el Comedor-Cocina y depósito (Ampliación del techo hacia el pasillo. 
suministro de baldosas para piso del comedor, cocina y depósito, suministro de Cielo Raso 
suspendido interno, suministro de cielo raso tipo PVC en pasillo y aleros, suministro de 
Lámparas LED, abanicos, sistema eléctrico nuevo y sistema especiales, suministro de puertas 
RF doble para entrada principal suministro de ventana de celosías y verjas, suministro de 
fregador industrial y caseta para GAS); mejora de la red de agua potable existente, mejoras de 
los pasillos existentes; 

Que el proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento La Gloria, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro, sobre las siguientes coordenadas UTM, con DATUM de 
referencia WGS 84: 

' 
Coordenadas del polígono del proyecto 

PUNTO 
1 - 2 
2-3 
3-4 
4-5 
5-6 
6-7 
7-8 
8-9 
9- 10 
10- 1 
11 - 1 
12- 13 
13- 14 
14- 15 
15 - 16 
16- 17 
17- 18 
18- 19 
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O ha + 5,379.90 m2 

NORTE ESTE 
1035370.57 338080.568 

1 1035377.64 338082.129 
1035385.07 338083.534 
1035410.36 338088.458 
1035421.87 338090.514 
1035430.56 338090.953 
1035442.88 338091.509 
1035459.59 338088.113 
1035469.64 338086.154 
1035469.13 338078.759 
1035469.08 338071.526 
1035474.67 338061.164 
1035479.39 338057.705 
1035485.26 338051.396 
1035481.92 338045.07 
1035474.88 338037.229 
1035469.18 338030.129 
1035461.12 338024.625 



19-20 1035454.7 338021.418 
20-21 1035448.61 338017.064 
21-22 1035442.46 338010.364 
22-23 1035432.83 338008.261 
23-24 1035431.02 338010.645 
24-25 1035430.26 338015.827 
25-26 1035428.06 338022.964 
26-27 1035425.23 338037.305 
27-28 1035411.97 338037.931 
28-29 1035400.75 1 338046.44 
29-30 1035389.43 338055.721 
30-31 1 1035373.92 338069.489 

Que luego de verificar que el estudio presentado, cumpliera con los contenidos mínimos, s 
elaboró el Informe de Revisión de Contenidos Mínimos de Estudio de Impacto Ambiental 
calendado el 1 O de enero de 2025, a través del cual se recomienda la admisión de solicitud d 
evaluación del EsiA, Categoría II. En virtud de lo anterior, mediante el PROVEÍDO DE 
005-1001-2025 de 10 de enero de 2025, se resuelve admitir la solicitud de evaluación y s 
ordena el inicio de la fase de evaluación y análisis del EsiA, atendiendo lo establecido para tale 
efectos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decret 
Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo del 2024, tal como consta en el expediente correspondient 
(fs.29-32); 

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido Estudio de Impacto Ambient ' 
(EsiA) a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro y a la Direcciói 
de Información Ambiental (DIAM), con el MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025 (fs.33 
34); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, recibido el 21 de enero de 2025, DI 
informa que con los datos proporcionados se determinó: " ... Poligono del Proyecto: SupeT:ficie. 
O ha + 5,379.91 m2

; Cobertura boscosa y uso de suelo año 2021: Área poblada. Bosqu 
latifoliado mixto secundario, Pasto, Rastrojo y vegetación arbustiva. División Politic 
Administrativa, establece a la Provincia: Bocas del Toro, Distrito: Changuinola 
Corregimiento La Gloria, Capacidad Agrológica Tipo VII... fuera de los límites de árecr 
protegidas ... " (fs.35-36); 

Que mediante MEMORANDO DRBT-007-2025, recibido el29 de enero de 2025, la Direcció 
Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, remite el Informe Técnico No.005 
2024 señaló entre otros que: " ... Es consistente la exactitud de la caracterización ambienta 
presentada en el Estudio de Impacto Ambiental en relación con las condiciones actuales de 
entorno del proyecto. Se puede concordar con las predicciones del estudio, que los impacto 
ambientales negativos derivados del proyecto, se mantendrán dentro de los niveles bajos 
leves. Se ha ratificado la ubicación geográfica exacta del proyecto y se confirma que no h 
iniciado con la fase de ejecución, coincide con lo dispuesto en el Estudio de Impact 
Ambiental... Las aulas de clases próximas a la carretera requieren la implementación d 
medidas de mitigación para reducir el impacto del ruido, con el fin de evitar que este afecte e , 
aprendizaje y la concentración de los niños" (fs.37-42); 

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0018-0602-2025 de 06 de febrero de 2025, notificad 
el 27 de marzo de 2025, se le solicita al Promotor del proyecto la Información Aclaratoria d 
Estudio de Impacto Ambiental (fs.43-47); 

Que mediante nota N°: DNIA.DEI.139.0260-25, recibida el 21 de abril de 2025, el Promoto · 
del proyecto hace entrega de la respuesta de la Información Aclaratoria requerida a través de 1 
nota DEIA-DEEIA-AC-0018-0602-2025, entre las cuales podemos mencionar: " ... monitore 
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de calidad de aire ... ; Informe de Estudio Geotécnico ... ; Evidencias de participación de l 
autoridades locales a través de entrega de volantes y levantamiento de encuestas .. . ; Tabla 
Análisis de linea base, la comparación de las transformaciones esperadas vs la linea base ... 
(fs.48-133); 

Que mediante MEMORANDO-DEEIA-0277-0605-2025, recibido el 07 de mayo de 2025, 
le solicita a la Dirección de Información Ambiental (DIAM), la verificación de coordenadas d 
la Información Aclaratoria, aportada por el Promotor del proyecto, la cual incluya cobertur 
boscosa, uso de suelo, cuencas hidrográficas, topografía, áreas protegidas e imagen satelit 
(fs.134); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1035-2025, recibido 20 el mayo de 2025, la Direcció 
de Información Ambiental (DIAM), señala que con los datos proporcionados se determinó L 
siguiente: " ... Poligono del proyecto O ha+ 5, 3 79.90 m2

; Cobertura boscosa y uso de suelo ai1 
2021 : Area poblada, Bosque latifoliado mixto secundario, Pasto, Rastrojo y vegetació 
arbustiva. División Política Administrativa, establece a la Provincia: Bocas del Toro, Distrit 
Changuinola, Corregimiento La Gloria, Capacidad Agrológica Tipo VII.. . fuera de los límite 
de áreas protegidas ... " (fs.l35-13.7); 

Que luego de la evaluación integral del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría 
correspondiente al proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO D 
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL 
LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRIT 
DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, ESPECÍFIC.r:Ll ......... a 

AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO", mediante Informe Técnico de Evaluació1 
de Estudio de Impacto Ambiental, calen dado el 26 de mayo de 2025, la Dirección de Evaluació 
de Impacto Ambiental recomienda su aprobación, fundamentándose en que el mencionad 

1 

Estudio de Impacto Ambiental cumple con los aspectos técnicos y formales, con los requisito 
mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023, modificado por e 
Decreto Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 2024, y que el mismo se hace cargo adecuadament 
de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, por lo que se consider 
ambientalmente viable (fs.138-147); 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como 1 
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y re tauració 
del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente; 

Que el Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023, así como su modificación el Decret 
Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 2024, establecen las disposiciones por las cuales se regirá e 
proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Único d 
la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente; 

RESUELVE: 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 1, del proyect 
denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO E 
EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO DE CHANGUINOL 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, ESPECÍFICAMENTE AL CENTR 
EDUCATIVO LOMA MULETO", cuyo promotor es el MINISTERIO DE EDUCACIÓ 
(MEDUCA), con todas las medidas contempladas en el referido Estudio de Impacto i\mbiental 
la Información Aclaratoria y el Informe Técnico de Evaluación de Estudio de lmpact 
Ambiental respectivo, los cuales se integran y forman parte de esta resolución. 
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Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR, que deberá incluir en todos los contratos y/ 
acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo el cumplimiento de la presente resolució 
y de la normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR, que esta resolución no constituye una excepció 
para el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a la acti ida 
correspondiente. 

Artículo 4. ADVERTIR al PROMOTOR, que, en adición a los compromisos adquiridos e 
el Estudio de Impacto Ambiental y el Informe Técnico de Evaluación de Estudio de Impact 

1 

Ambiental respectivo, tendrá que: 

a. Colocar dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lug 
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueb · 
el cual deberá permanecer hasta la aprobación del Plan de Cierre. 

b. Advertir al Promotor del proyecto que deberá comunicar por escrito a la Di:recció 
Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, en un plazo de treinta (30) di 
hábiles de anticipación al inicio de la etapa de ejecución/construcción. Adjunto a est 
comunicación, deberá presentar toda documentación solicitada previo inicio de obra. 

c. Reportar de inmediato a MiCultura, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

d. Advertir al Promotor que el manejo de los desechos generados por el proyecto durante l 
construcción y operación deberán ser depositados en sitios autorizados. 

e. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con treint 
(30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas de 
Toro, le dé a conócer el monto a cancelar. Cumpliendo con la Resolución No. AG-0235 
2003 de 12 de junio de 2003, "Por la cual se establece la tarifa par-a el pago en concept 
de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminació 
de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obra, 
de desarrollo, infraestructuras y edificaciones". 

f. Realizar m o ni toreo de calidad de aire ambiental y ruido, una (1) vez durante la etapa d 
construcción e incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente. 

g. Presentar previo inicio de obras, la certificación de Uso de Suelo emitido por el Ministeri 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

h. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro 
actualización del Certificado de propiedad del inmueble con Folio Real N° 317 419 (F) 
con el cambio de corregimiento correspondiente. Incluir en el primer informe d 
seguimiento. 

1. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, u 
(1) informe durante la etapa de construcción, contados a partir de la notificación de l 
presente resolución administrativa, un informe sobre la implementación de las medid 
contempladas en el EsiA, en el informe técnico de evaluación y la Resolución d 
aprobación. Este informe se presenta en un (1) ejemplar impreso, anexados tres (3) copi 
digitales y debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del Promotor de 
proyecto. 
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J. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No.384 de 16 de noviembre del2001, que reglamen 
la Ley 33 de 13 de noviembre de 1997, que fija norma para controlar vectores. 

k. Cumplir con las leyes, normas, permisos, aprobaciones y reglamentos de diseñ 
construcción, ubicación, y operación de todas las infraestructuras que conlleva 
desarrollo del proyecto, emitidas por las autoridades e instituciones competentes en es 
tipo de actividad. 

l. Responsabilizar al Promotor de la ejecución de un plan de cierre de la obra al culminar l 
construcción con el cual se restauren todos los sitios o frentes de construcción, se elimine 
todo tipo de desechos, equipos e insumas. 

m. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas 
desarrollo del proyecto. 

n. Realizar todas las reparaciones de las vías o área de servidumbre pública que sea 
afectadas a causa de los trabajos a ejecutar. Para esto deberán regirse por la 
especificaciones técnicas generales para la construcción y rehabilitación de carreteras 
puentes del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

o. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecino 
que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trabajo 
a ejec:1tar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, co 
letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

Artículo 5. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante las etapas de construcción o d 
operación del Proyecto, decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministeri 

1 

de Ambiente dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la fecha en qu 
pretende efectuar el abandono. 

Artículo 6. ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el Ministerio d 
Ambiente, cualquier modificación del proyecto denominado "ESTUDIO, DISEÑ 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA 
ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENT 
ALMIRAl\TE, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DE 
TORO, ESPECÍFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO", d 
conformidad con el Decreto E;jecutivo No.l de 1 de marzo de 2023 y su modificación. 

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR, que la presente Resolución Ambiental tendr 
vigencia de dos (2) años no prorrogables, contados a partir de la notificación de esta, para e 
inicio de la fase de construcción/ejecución de la actividad, obra o proyecto. 

Artículo 8. ADVERTIR al PROMOTOR que, deberá informar a la Dirección Regional de 
Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro con treinta (30) días de anticipación el inicio de 1 
fase de construcción/ejecución de la actividad, obra o proyecto. 

Artículo 9. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante la fase de desarrollo, construcción J 

operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigació 
y sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, s 
reglamentos y normas complementarias. 

Artículo 10. NOTIFICAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA), el contenid 
de la presente resolución. 
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Artículo 11. ADVERTIR que, contra la presente resolución, al MINISTERIO D 
EDUCACIÓN (MEDUCA), podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del pi 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015; Texto Único de la Ley 
de 1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023; Decreto Ejecutivo No. 
de 27 de marzo de 2024; Resolución No.DM-0104-2024 de 31 de mayo de 2024; y dern 
normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los ~ ( 1 (p ) días, del mes 
~ , del año dos mil veinticinco (2025). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~~ 
lELA PALACIOS S. 

Dire to a de Evaluación de Impacto 
Ambiental 

DIRECCIÓN DE 
EVALUAC!ÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
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ADJUNTO 
Formato para el letrero 

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetr 
l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 
5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro. 
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 
El color amarillo para las letras. 
Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letre 
deberán ser de mayor tamaño. 

7. Colocar el código QR asignado para el Acto Público en el portal de "PanamaCompr 
en ]a esquina inferior derecha del letrero. 

8. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de 
siguiente manera: 

Primer Plano: PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE 
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS 
ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 
EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, 
ESPECÍFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA 
MULETO". 

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

Tercer Plano: PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA). 

Cuarto Plano: ÁREA: O ha+ 5,379.90 m 2• 

Quinto Plano: ESTIJOJO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, 
MEDIANTE RE OLUCIÓN No . .DE.rA-IA ~-~S" DE 

J(p DE ~ DE 2025. 

Recibido por: ~~~ ~A~ ~r-:,~~.L. "'.\.U~11~ 
Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

q- f.G/1 ~ Zl'i 
Cédula 

Ministerio de Ambiente 
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GOBIERNO NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Dirección Nacional de Ingeniería 

* CON PASO FIRME * y Arquitectura 

No: DNIA.DEI.139.0261-25 

A la Honorable Ingeniera: 

Quien suscribe, LUCY MOLINAR ]ACQUES, mujer, panameña, mayor de edad, 
portadora de la cédula de identidad personal No 3-77-664, en mi condición de Representante 
Legal del Ministerio de Educación, con domicilio en Villa Cárdenas, corregimiento de Ancón, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, inscrito en el Tomo 8NT, Folio 01, Asiento 13656, 
de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá, me doy por 
notificada de la Resolución de Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental N° 
_ ____________ ___, de fecha de en relación a 
la Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto N° 0-04-2024, denominado 
"ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
DE BOCAS DEL TORO", ESPECÍFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA 
MULETO, a desarrollarse en el corregimiento de La Gloria, distrito de Changuinola, 
provincia de Bocas del Toro, República de Panamá, cuyo promotor es el Ministerio de 
Educación. 

El objetivo del proyecto es el de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
estudiantes del sector, y de igual manera, continuar ejecutando políticas destinadas a 
disminuir el déficit educacional con soluciones que permitan un espacio seguro para los 
estudiantes, la posibilidad de facilitar a los panameños económicamente necesitados, el acceso 
a todos los grados de la enseñanza, tomando como base únicamente la aptitud y la vocación. 

_ __ _:::::..:..__.:.....:::::~~-..::.._-------"L.-=-=.-'---"<.;....;..---'' con cédula 
r:='~~f!fB~~B:SifW:tti:::J~=~~~~~L _ ____ __,, a retirar la nota aclaratoria del 

lem9fflf1ÓN CE [\fA :...~ A CIÓ:--.1 DE 
1MPAC10 ;\~;iG:c~...:TAL 

RECiBI::)O 

Por: .)¿1/d_ 
/ 1 1 -

Fecha .J c.¡ le f ;){)J.~ 

Hora : / ;~""O~ 
{ 

a zrec ora 

Graciela Palacios .... ~~ ..... ~/ 

para teiterarle las seguridades de mi consideración y 

.- y 
Directora Nacional De Eva¿uaczón De Iffl,p 
Ministerio de Ambiente 

5 .. 

Mgtr. ANA' ,NSY JOVM,É CUBILLA 
' Notaria Undce1 a del 0ircu:to d~ Panamá* 
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GOBIERNO NACIONAL 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE *CON PASO FIRME* 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA: 
NOMBRE DEL PROYECTO: 

PROMOTOR: 

CONSULTORES: 

UBICACION: 

II. ANTECEDENTES 

26 DE MAYO DE 2025 
ESTUDIO, DISEÑO. DESARROLLO DE PLANOS 
CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LA5 
ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO 
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE 
DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE Al 
CENTRO EDUCATIVO DE LOMA MULETO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

MARCELINO DE GRACIA IRC-076-2008 
AIDA MARTÍNEZ IRC-026-2007 

COMUNIDAD DE LOMA MULETO, 
CORREGIMIENTO DE LA GLORIA, DISTRITO DE 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO. 

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, cuyo Representante Legal actual es la señora 
LUCY MOLINAR JACQUES; mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal 3-77-664; presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un 
Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría 1, denominado: ''ESTUDIO, DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS 
ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 
ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", 
ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE LOMA MULETO. 

En virtud de lo antedicho, el día 06 de enero de 2025, la ministra LUCY MOLINAR 
JACQUES, presentó ante el MiAMBIENTE, el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I 
denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 
EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE 
LOMA MULETO", a desarrollarse en el corregimiento La Gloria, distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro, República de Panamá, elaborado bajo la responsabilidad de 
MARCELINO DE GRACIA y AIDA MARTÍNEZ, personas naturales, debidamente 
inscritos en el Registro de Consultores Idóneos ante el MiAMBIENTE, mediante las 
Resoluciones IRC-076-2008 e IRC-026-2007; respectivamente. 

Mediante PROVEIDO DEIA 005-1001-2025, de 10 de enero de 2025, (visible en las fojas 31 
y 32 del expediente administrativo), el MiAMBIENTE admite la fase de evaluación y análisis 
el EsiA, categoría I, del proyecto denominado ' ESTUDlO, DISEÑO, DESARROLLO DE 
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y 
LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL 
CENTRO EDUCATIVO DE LOMA MULETO", y en virtud de lo establecido para tales 
efectos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo del 2024, que se surtió el proceso de evaluación del referido 
EsiA, tal como consta en el expediente correspondiente. 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un aula para pre-escolar, un área 
de juegos, una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, 
remodelación de cocina, comedor y siete aulas teóricas. Mejoras en infraestructuras 
existentes. El suministro de agua para consumo humano será a través de las instalaciones de 
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la escuela, en cuanto a la energía será utilizada de la red local que suministra a la escuela. El 
acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal de la comunidad Loma Muleto y/o 
desde o hacia Changuinola; y la recolección de aguas residuales será a través de un tanque 
séptico subterráneo; este tanque será de revestimiento de hormigón de pared y bloque 
alrededor del tanque de plástico y está diseñado para retener los desechos durante un tiempo 
específico para que ocurra el proceso de tratamiento. 

El proyecto se desarrollará en la barrida Loma Muleto, corregimiento de La Gloria, distrito 
de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, titular de derecho de propiedad es la Escuela 
Loma Muleto con una superficie total 5 379.91m2, se puede mencionar q11e el área se 
mantiene plana con pocas diferencias de altura de cotas ya que el proyecto no requiere 
movimiento de tierra. Para el proyecto de la Escuela Loma Muleto se contempla la 
construcción de una torre elevada con tanque de almacenamiento de agua potable de 10,000 
G y sistema hidroneumático, al cual se le suministrará agua de la red local existente, con la 
cual la escuela opera actualmente. Las infraestructuras a mejorar, contemplan en el 
Pabellón# 1, Pabellón #2, batería de baños y Dirección (impermeabilización de techo, 
suministro de baldosas para piso de aulas teóricas, pasillos y baño, suministro de cielo raso 
suspendido, suministro de Lámparas LED 2x4, abanicos KDK, sistema eléctrico nuevo y 
sistema especiales, suministro de puertas RF nuevas, suministro de ventana de celosías y 
verjas, suministro de artefactos sanitarios, puertas para baño y azulejos en paredes). 

En el Comedor-Cocina y depósito (Ampliación del techo hacia el pasillo, suministro de 
baldosas para piso del comedor, cocina y depósito, suministro de Cielo Raso suspendido 
interno, suministro de cielo raso tipo PVC en pasillo y aleros, suministro de Lámparas LED, 
abanicos, sistema eléctrico nuevo y sistema especiales, suministro de puertas RF doble para 
entrada principal suministro de ventana de celosías y verjas, suministro de fregador industrial 
y caseta para GAS); mejora de la red de agua potable existente, mejoras de los pasillos 
existentes. 

El proyecto se encuentra ubicado en el Corregimiento La Gloria y distrito Changuinola y 
provincia de Bocas del Toro sobre las siguientes coordenadas UTM, con DATUM de 
referencia WGS 84: 

Coordenadas del polígono del proyecto 
(Oha+5,379.90m2 ) 

PUNTO NORTE ESTE 
1-2 1035370.57 338080.568 
2-3 1035377.64 338082.129 
3-4 1035385.07 338083.534 
4-5 1035410.36 338088.458 
5-6 1035421.87 338090.514 
6-7 1035430.56 338090.953 
7-8 1035442.88 338091.509 
8-9 1035459.59 338088.113 
9- 10 1035469.64 338086.154 
10- 1 1035469.13 338078.759 
11- 1 1 1035469.08 338071.526 
12- 13 1035474.67 338061.164 
13- 14 1035479.39 338057.705 
14- 15 1 1035485.26 338051.396 
15- 16 1035481.92 338045.07 
16- 17 1035474.88 338037.229 
17- 18 1035469.18 338030.129 
18- 19 1035461.12 338024.625 
19-20 1035454.7 338021.418 
20-21 1035448.61 338017.064 
21-22 1035442.46 338010.364 
22-23 1035432.83 338008.261 
23-24 1035431.02 338010.645 
24-25 1035430.26 338015.827 
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25-26 1035428.06 338022.964 
26-27 1035425.23 338037.305 
27-28 1035411.97 338037.931 
28-29 1035400.75 338046.44 
29-30 1035389.43 338055.721 
30-31 1035373.92 338069.489 

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsiA a la Dirección Regional 
del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro y a la Dirección de Información Ambiental 
(DIAM), mediante MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025 (ver fojas 33 y 34 del 
expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, recibido el 21 de enero de 2025, DIAM da 
respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025, indicando que se determinó con los 
datos proporcionados que el Polígono del Proyecto tiene una "Superficie: Oha + 5,379.91 rr?· 
Cobertura boscosa y uso de suelo año 2021, de área poblada, Bosque latifoliado mixto 
secundario, pasto, Rastrojo y vegetación arbustiva. Con respecto a la División Política 
Administraliva, establece a la Pmvincia: Bocas del Toro, Distrito: Chm2guinola, Corregimiento 
La Gloria, Capacidad Agrológica Tipo VIl Sistema Nacional de i rea Pro/egidas se encuentra 
fz~era de los límite de área p rotegidas: como se observa en el mapa ilustrativo adjunto señalan 
"se ubica fuera de los límites del SJNAP, el proyecto se verificó en base a las coordenadas 
suministradas y limita una quebrada sin nombre " (ver fojas 35 y 36 del expediente 
administrativo). 

Mediante MEMORANDO DRBT -007-2025, recibido el 29 de enero de 2025, la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, remite el informe técnico N°005-2024 
en el cual plasma el desarrollo de la inspección técnica, mediante la visita al sitio del proyecto 
en la cual determinó que" .. . el terreno .. . ha sido modificado mediante cortes y rellenos en el 
pasado y no presenta fuentes de agua superficiales ... ". Adicionalmente, observó que " ... la 
escuela recibe impactos por el ruido generado por el tránsito de la vía principal que conecta 
Changuinola con Almirante. Por último, " ... se determinó que es consistente el Es!A con relación 
a las condiciones del entorno del proyecto y se confirmó que no ha iniciado con la fase de 
ejecución del proyecto, coincidiendo con lo dispuesto en el Es!A ". (ver fojas 37, 38 a la 42 del 
expediente administrativo). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0018-0602-2025, de 06 de febrero de 2025, se le solicita al 
promotor del proyecto la información aclaratoria del EsiA, debidamente notificada el 27 de 
marzo de 2025. (ver fojas 43 a la 47 del expediente administrativo). 

Mediante Nota N° DNIA.DEI.139.0260-25, recibida el 21 de abril de 2025, el promotor del 
proyecto hace entrega de la respuesta de la información aclaratoria solicitada mediante nota 
DEIA-DEEIA-AC-0018-0602-2025. (Ver fojas 48 a la 133 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0277-0605-2025, recibido el 7 de mayo de 2025, se le 
solicita a la Dirección de Información Ambiental la verificación de coordenadas de la 
información aclaratoria. (Ver foja 134 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-1035-2025, recibido 20 el mayo de 2025, la Dirección de 
Información Ambiental (DIAM), señala que con los datos proporcionados se determinó lo 
siguiente: ''polígono del proyecto Oha+ 5,379.90m2

" (Ver fojas 135 a la 137 del expediente 
administrativo). 

III. ANÁLISIS TÉCNICO 

Después de revisado, analizado el EsiA y cada uno de los componentes ambientales del 
mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental y la información aclaratoria, pasamos a 
revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio-:-

Respecto al ambiente físico, según la información contenida en el EsiA, señala que "se 
concentra en un área de influencia directa e indirecta, que incluye aspectos geográficos, 
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climáticos, bióticos y abióticos ente otros que componen el entorno natural". (ver pág. 43 
del EsiA). 

Sobre la descripción de uso de suelo, de acuerdo al EsiA, "el uso de suelo donde se 
desarrollará el proyecto corresponde a un área de uso de suelo gubernamental, dado que ha 
sido la actividad desarrollada desde su inicio". Cabe destacar que de acuerdo a lo observado 
en la ilustración 7 se puede visualizar dos imágenes panorámicas del área del terreno, en 
donde la misma corresponde a un Centro Educativo y que en su alrededor se presencia 
vegetación y herbazales. Aunado a ello, la presencia de suelos corresponde a la "clase JI, que 
se refiere a suelos prácticamente planos que reúnen las características requeridas que 
permiten un buen drenaje, son generalmente profundos de textura franco a franco limosa, 
de topografía plana, bien drenados, retentivos al agua y de buena capacidad para el 
suministro de nutrientes vegetales". (ver pág. 45 del EsiA). 

En cuanto a la topografía, el EsiA señaló que, "tiene variaciones que van de 141 a 145 
msnm, por lo que podemos mencionar que toda el área es plana con pocas diferencias de 
alturas de cotas". Por lo anterior indicaron que, "dentro de la topografía esperada por 
encontrarse plana con pocas diferencias de alturas de cotas, el proyecto no requiere 
movimiento de tierra". (ver pág. 48 del EsiA). 

Respecto a la hidrología, el EsiA describe que en el proyecto a desarrollar " ... no se 
encuentra cercano a cuerpos de aguas superficiales ... ". (ver pág. 49 del EsiA). 

Referente a la Calidad de las Aguas Superficiales, el EsiA indica que "no se encuentra 
cercano a cuerpos de aguas superficiales". (ver págs. 50 del EsiA). 

En cuanto a la Calidad de Aire, según lo descrito al EsiA los resultados del ensayo de calidad 
de aire realizado en una hora para un solo punto frente a la escuela en horario diurno, 
obtuvieron un promedio de 17 .251lg/m3. Mientras que en la respuesta de información 
aclaratoria el resultado obtenido del monitoreo de una hora del N 02 fue 1 09 .l. 11g/m3 (ver 
pág. 53, 188 a la 194 del EsiA y las fojas 76 a la 85 del expediente administrativo). 

Sobre el ruido, según lo señalado en el EsiA, los resultados del informe de inspección de 
calidad de ruido los niveles percibidos en el área del proyecto superan los límites de la norma, 
ya que las mediciones de ruido ambiental diurno en áreas residenciales, áreas públicas e 
industriales dentro de la línea base, dieron como resultado obtenido de "73.40 dBA ". Es por 
lo anterior que el nivel sonoro se mantiene fuera de los límites permisibles (ver págs.54 y 
178 a la 187 del EsiA). 

Respecto a los olores, señala el EsiA que, " ... no se identificó ningún tipo de olor fuera de 
los propios a percibir en un área urbano". (ver pág. 54 del EsiA). 

En cuanto a los aspectos climáticos, tal como lo indica el EsiA, "el sitio del proyecto se 
ubica en la clasificación según Mckay del Clima Tropical Oceánico, se extiende por las islas 
y tierras bajas de la vertiente del Caribe desde Bocas del Toro por el Oeste, hasta Colón 
Occidental y Coclé Noroccidental por el Este". El mismo se caracteriza por una 
"temperatura que asciende los 25 y 27°. Para el clima "no posee estación seca y en todos 
los meses caen más de 1 OOmm de lluvia. ". (ver págs. 54 y 55 del EsiA) 

Referente al ambiente biológico, el EsiA señala que "se caracteriza por presentar llanuras 
y montañas con un fuerte impacto por la actividad del ser humano", con respecto a la flora 
indica que, el área específica del proyecto se caracteriza ser de tierras medias bajas, 
corresponde a una flora representativa de la parte atlántica, siendo la mayor parte de sus 
elementos constitutivos comunes a un bosque secundario intervenido. Adicionalmente 
detalla que " ... no se encuentran especies representativas de vegetación ya que el área de 
construcción corresponde a zonas ya intervenidas ... " y las comunes indicaron ser la 
herbácea. (ver págs. 59 a la 61 del EsiA). 

Referente a la fauna, conforme lo descrito en el EsiA, "La ausencia o poca frecuencia de 
animales se debe principalmente a que el área se extiende por áreas muy perturbadas con 
gran presencia humana, solo se encontró la presencia de insectos rastreros y ocasionalmente 
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aves en las cercanías". Por último, estableció la no presencia de especies de fauna 
representativa. (ver pág. 62 y 63 del EsiA). 

Respecto al ambiente socioeconómico, de acuerdo a la información contenida en el EsiA, 
par el área de influencia el área del proyecto que es en el corregimiento de La Gloria tiene 
una población de 3,232 habitantes, estos distribuidos en 1,585 hombres y 1,647 mujeres. (ver 
págs. 63 y 64 del EsiA). 

En cuanto la percepción de los habitantes sobre el proyecto, para el desarrollo del proceso 
de participación ciudadana se llevó a cabo mediante volantes informativas y encuestas donde 
se aplicaron un total de 24 encuestas y como resultado de acuerdo con el EsiA determinaron 
que: 

Del total de los encuestados, 19 evaluó la situación ambiental de la zona como buena. 
Los 24 encuestados manifestaron no haber percibido olores molestos en la zona. 
Los 24 encuestados se sienten satisfechos con la información brindada sobre el 
proyecto. 
Los 24 encuestados calificaron positivamente el proyecto de la comunidad. 
Los 24 de los encuestados considera que el proyecto no afecta al medio ambiente 
La totalidad de los encuestados, indicaron si estar de acuerdo con el desarrollo del 
proyecto. 
Todos los encuestados manifestaron no tener un comentario final que hacer. (ver 
págs. 63 a la 76 del EsiA). 

En cuanto al Prospección Arqueológica en el Área de Influencia de la Actividad, según 
lo descrito el EsiA, "No se observó la presencia vestigios arqueológicos en el área que será 
afectada directamente por los movimientos de tierra asociados a la intervención en la 
Escuela de Loma Muleto." (ver páginas 76 y 147 a la 156 del EsiA). 

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y análisis del EsiA presentado, se determin ' 
que en el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar. por lo cual s 
solicitó al promotor la Primera Información Aclaratoria mediante nota DEIA-DEEIA-AC 
0018-0602-2025 del 06 de febrero de 2025, la siguiente información: 

l. En la página 221 del EsiA, anexo 14.9 Certificación de uso de suelo, se presenta la Nota 
N°DNIA.DINLP.139.0445-24: solicitando al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT), la certificación de uso de suelo para la Finca N°317419. Por lo que 
se solicita: 

a. Presentar actualización del trámite correspondiente a la certificación de uso de 
suelo en el MIVIOT. 

2. En las páginas 188 a la 194 del EsiA, se presenta el Monitoreo de Calidad de Aire 
(PM1 0), en el cual se realizó las mediciones de PM1 O e indican que la duración de la 
medición es de 1 hora, sin embargo, en la Resolución No.021 de 24 de enero de 2023, 
emitida por el Ministerio de Salud, establece en el artículo quinto que "se establecen los 
valores límite de calidad de aire para exposición a largo plazo (promedio anual) y para 
exposición a corto plazo (promedio de 24 horas de PM2.s y PM10". No obstante, el 
Monitoreo de Calidad de Aire presentado en el EsiA, no cumple con lo indicado en la 
norma. Por lo que se solicita: En este sentido: 

a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire, según lo establecido en la Resolución 
No. 021 de 24 de enero de 2023, modificado por la Resolución No.632 de 16 de 
agosto de 2023. 

3. Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, la Dirección de Información Ambiental 
(DIAM), señala que el proyecto está ubicado en la provincia de Bocas del Toro, distrito 
de Changuinola, corregimiento de La Gloria. N o obstante, el Certificado de Registro 
Público, de la Finca N°317 419, indica que se encuentra ubicado en calle el Empalme, 
barriada Loma Muleto, corregimiento Changuinola, distrito de Changuinola, provincia 
de Bocas del Toro, adicional a esto se indica en el nombre del título "ESCUELA LOMA 
MULETO", sin embargo, en la página 11 del EsiA, punto 2.2. Descripción de la Actividad 
obra o proyecto, se señala "el proyecto queda ubicado en el corregimiento de la Gloria, 
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Distrito de Changuinola". Los archivos del registro público no han sido actualizados hasta 
la fecha". Por todo lo antes descrito se solicita: 

a. Presentar trámite de actualización del Certificado de Registro Público 
correspondiente a la Finca N°317 419. 

4. En la página 21 del EsiA, punto 4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se 
darán en la fase ... se señala, "Infraestructuras por desarrollar: ... Suministro de Agua 
Potable ... Mejoras en las Infraestructuras Existentes". Sin embargo, no se detalla la 
metodología para el suministro de agua potable, como tampoco se detalla las mejoras a 
realizar. Por lo que se solicita: 

a. Presentar metodología para el suministro de agua potable en la fase de operación 
e indicar su procedencia, permisos y autorizaciones. 

b. Aclarar cuáles son las infraestructuras a mejorar y en qué consisten dichas 
meJoras. 

5. En la página 45 del EsiA punto 5.3, Caracterización del suelo del sitio de la actividad 
obra o proyecto, se señala "Para la caracterización del uso de suelo se realizaron giras 
de inspección y se recaudó información de campo y en la región con el fin de determinar 
los usos actuales y posteriormente se desarrollaron visitas a la finca con el fin de 
determinar el uso que sus propietarios le brindaban", sin embargo, no se detalló los 
resultados obtenidos referente a la caracterización del suelo. Por lo que se solicita; 

a. Presentar los resultados obtenidos en las giras de inspección referente a la 
caracterización del suelo en el área del proyecto. 

6. En las páginas 65 a la 74 del EsiA, en el punto 7.2 Percepción local sobra la actividad, 
obra o proyecto ... ,se presenta el Plan de Participación Ciudadana, en donde se indica 
dentro de sus contenidos la identificación de actores claves dentro del área de influencia 
del proyecto y se señala que las autoridades más involucradas en la comunidad son el 
municipio. Sin embargo, no se presenta evidencia de entrevistas o encuestas a las 
autoridades competentes del área de influencia del proyecto. Adicional a esto, no se 
visualiza la entrega de volantes o reuniones informativas en el área del proyecto, según 
lo establecido en el artículo N°40 del Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023. Por 
lo antes descrito, se solicita: 

a. Presentar evidencia de la participación de las autoridades del área de influencia 
del proyecto. 

b. Presentar evidencia de la entrega de volantes o reuniones informativas, tal como 
lo indica el articulo N°40 del Decreto Ejecutivo N°1 de 01 de marzo de 2023. 

7. Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, la Dirección de Información Ambiental 
(DIAM), genera una cartografía donde se visualiza, que el polígono del proyecto recae 
sobre una zona boscosa y fuera de las infraestructuras existentes del Centro Educativo 
Loma Muleto, sin embargo, en la página 166 del EsiA, se presenta el plano del polígono 
del proyecto, donde se observa que las infraestructuras existentes del Centro Educativo 
Loma Muleto, se encuentran dentro del polígono del proyecto, por lo que existe una 
incongruencia en la información presentada. Por lo antes descrito se solicita: 

a. Aclarar la ubicación del polígono del proyecto y presentar las respectivas 
coordenadas, acordes al sitio donde se desarrollará el proyecto. 

8. En la página 79 del EsiA, en el punto 8.1. Análisis de la línea base actual, se señala "La 
Fase de Análisis de la Línea Base Actual" implica ... la comparación entre la línea base 
y los cambios inducidos por la actividad permite prever efectos, tomar decisiones 
informadas". Adicional, se presenta la Tabla 2. Análisis de línea base, indicando el 
factor ambiental relacionado y la situación ambiental previa línea base. Sin embargo, no 
se presenta la comparación de las trasformaciones esperadas vs la línea base actual. Por 
lo antes descrito, se solicita: 

a. Añadir a la Tabla 2 Análisis de la línea base, la comparación de las 
transformaciones esperadas vs la línea base. 

9. En la página 83 del EsiA punto 8.3 Identificación y descripción de los impactos 
ambientales ... , en la tabla N°4 Matriz de la Identificación de Impactos Ambientales, se 
identifican los siguientes impactos en la fase de operación (mantenimiento de las 
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instalaciones y operaciones regulares de la escuela), generación de empleo· generació 
de gases; generación de residuos sólidos. Sin embargo, no se identificó la generación de 
ruido, a pesar de que, en la página 182 del EsiA, en el anexo 14.7 Monitoreos, se present 
el Informe de Ensayo de Evaluación de Ruido Ambiental, donde se indica que "el 
instrumento se colocó frente a la escuela ... el resultado obtenido de la medición fue de 
73.4 dBA, por lo tanto se encuentra fuera del rango de la norma, debido a que el Decreto 
Ejecutivo N°1 del15 de enero de 2004 y el Decreto 306 del2002, en donde el Ministerio 
de Salud, señala que los niveles permisibles no deben superar los 60.00 dBA, para horario 
diurno en áreas residenciales e industriales y áreas públicas". Adicional a esto, no se 
contempló su valorización, ni las medidas de mitigación para reducir el impacto del ruido. 
Por lo que se solicita: 

a. Incluir el impacto ambiental antes mencionado en la tabla N°4 Matriz de la 
Identificación de Impactos Ambientales, Tabla N°7 Resultados de la Evaluación 
de Impactos Ambientales Tabla No 1 O Resumen de la Evaluación de los Impactos, 
Tabla N° 14 Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación 
Etapa de Operación. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la Información Aclaratoria 
la cual fue respondida por el promotor, mediante nota N°.DNI.DEI.139.0260-25,recibida 21 
de abril de 2025: 

• Respecto a la pregunta 1, la cual hacía referencia a presentar actualización del trámite 
de asignación de uso de suelo, en respuesta el promotor indica que "el Meduca, la 
empresa contratista y su equipo consultor, realizaron diligencias en el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial sede de Bocas del Toro y sede de Chiriquí, con el 
propósito de darle seguimiento a los avances que esta entidad ha mantenido en relación 
con la asignación de uso de suelo del centro educativo sin embargo a la fecha el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MJVIOT) no tenido avance en el 
mismo ... ". Por último, que "el promotor MEDUCA entregará en el primer informe de 
seguimiento la aprobación del trámite de la certificación de uso de suelo o en su caso la 
evidencia del estatus de dicho trámite". (ver fojas 132 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 2, en el cual se le solicitó presentar el monitoreo de calidad de 
aire, en respuesta el promotor adjuntó el monitoreo de calidad de aire de acuerdo con lo 
establecido en le Resolución No 021 de 24 de enero de 2023, modificado por la 
Resolución No. 632 de 16 de agosto de 2023 e indicó lo siguiente: " .. .fue seleccionado 
el monitoreo de calidad de aire a través de un nuevo parámetro NO ya que los 
proveedores actuales de los servicios de monitoreo y certificados por CNA no tienen la 
capacidad de atención del servicio a nivel nacional, para el parámetro P M-1 O y P M-
2.5". (ver fojas 76 a la 85 y la 131 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 3, en donde se solicitó presentar trámite de actualización del 
Certificado de Registro Público correspondiente a la Finca N°317419, en su respuesta el 
promotor adjuntó el trámite de actualización del Certificado de Registro Público 
correspondiente a la Finca No 317419 e indicó que " ... la solicitud de cambio de 
corregimiento y actualización de corregimiento del Certificado de Registro Público de 
la finca donde se encuentra el centro educativo de Loma Muleto debe ser solicitado a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas en virtud de que el titular de este predio 
es la nación .. . ". Por lo que se colocará en el presente informe y consideración de la 
Resolución que el promotor deberá contar, previo inicio de obra con la actualización de 
esta certificación del Registro Público con la información actualizada. (ver foja 101 a la 
113 y 131 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 4, El promotor da respuesta a cada uno de los subpuntos 
solicitados, de la forma siguiente: 
o Al subpunto (a), en el cual se solicitaba aclarar la metodología para el suministro de 

agua potable en la fase de operación e indicar su procedencia, permisos y 
autorizaciones, el promotor indicó lo siguiente: "Para el proyecto de la Escuela Loma 
Muleto se contempla la construcción de una torre elevada con tanque de 
almacenamiento de agua potable de 1 O, 000 G y sistema hidroneumático, al cual se 
le suministrará agua de la red local existente, con la cual la escuela opera 
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actualmente, por lo cual el suministro actual de la escuela será el mismo alfinalizm 
el proyecto por lo que no habrá cambios en la demanda de suministro de agu 
potable". (ver fojas 130 y 131 del expediente administrativo). 

o Al subpunto (b ), en el cual se solicitaba al promotor aclarar cuáles son la 
infraestructuras a mejorar y en qué consisten dichas mejoras; el promotor aportó 1 
siguiente: " ... se contempla la construcción de una torre elevada con tanque d 
almacenamiento de agua potable de 1 O, 000 G y sistema hidro neumático, el cual s 
suministrará red de agua existente con la cual la escuela opera actualmente ··. 
Adicionalmente, aportó las mejoras a las siguientes infraestructuras "Pabellón#], 
Pabellón #2, Baterías de baños y Dirección. Comedor-Cocina y Depósito, mejora de 
la red de agua potable existente, mejoras de los pasillos existentes ". (ver foja 131 del 
expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta S, la cual se le solicitó presentar los resultados obtenidos en las 
giras de inspección referente a la caracterización del suelo en el área del proyecto. Al 
respecto el promotor adjuntó "Informe de Estudio Geotécnico ", en la sección de anexos, 
como evidencia de inspecciones referente a la caracterización del suelo" (ver fojas 49 a 
la 74 y 129 a la 130 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 6, donde se solicitó presentar evidencia de la participación de 
las autoridades del área de influencia del proyecto y presentar evidencia de la entrega de 
volantes o reuniones informativas, tal como lo indica el articulo N°40 del Decreto 
Ejecutivo N°1 de 01 de marzo de 2023, el promotor adjuntó las evidencias de la 
participación de las autoridades locales a través de entrega de volantes y levantamiento 
de encuestas. (ver fojas 87 a la 98 y 124 a la 129 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 7, se solicitó aclarar la ubicación del polígono del proyecto y 
presentar las respectivas coordenadas, acordes al sitio donde se desarrollará el proyecto, 
el promotor adjuntó el plano con las correcciones de las coordenadas analizadas, y las 
mismas fueron verificadas por DIAM, mediante MEMORANDO-DIAM-1035-2025, 
generando una superficie Oha+5,379.90 m2

. (ver fojas 99 y 123 del expediente 
administrativo). 

• Respecto a la pregunta 8, se solicitó añadir a la Tabla 2 Análisis de la línea base, la 
comparación de las transformaciones esperadas vs la línea base, para lo anterior el 
promotor presentó la corrección de la Tabla 2 Análisis de línea base, la comparación de 
las transformaciones esperadas vs la línea base. (ver fojas 120 a la 123 del expediente 
administrativo). 

• Respecto a la pregunta 9, se solicitó incluir el impacto ambiental, y sus Medidas de 
Mitigación en la Etapa de Operación. Para lo antes descrito, el promotor aportó dichas 
tablas identificadas como Tabla N°l, Tabla N°2, Tabla N°3, Tabla N°4; respectivamente 
los impactos ambientales corno la afectación por la generación de ruido. (ver fojas 115 a 
la 119 del expediente administrativo). 

En adición a las legislaciones, normativas técnicas aplicables al proyecto, obra o actividad, 
y a los compromisos adquiridos en el EsiA, en la información aclaratoria y el Informe 
Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo 
aprueba, el cual deberá permanecer hasta la aprobación del Plan de Cierre. 

b. Advertir al promotor del proyecto que deberá comunicar por escrito a la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, en un plazo de treinta (30) días 
hábiles de anticipación al inicio de la etapa de ejecución/construcción. Adjunto a esta 
comunicación, deberá presentar toda documentación solicitada previo inicio de obra. 

c. Reportar de inmediato a MiCultura, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 
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d. Advertir al promotor que el manejo de los desechos generados por el proyecto durante 1 
construcción y operación deberán ser depositados en sitios autorizados. 

e. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30 
treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Boc 
del Toro le dé a conocer el monto a cancelar. Cumpliendo con la Resolución No. AG 
0235-2003, del 12 de junio de 2003 "Por la cual se establece la tarifa para el pago e1 

concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa 
eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para l 
ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones". 

f. Realizar monitoreo de Calidad de Aire Ambiental y ruido, una (1) vez durante la etap 
de construcción e incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente. 

g. Presentar previo inicio de obras, la certificación de Uso de Suelo emitido por el Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

h. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, 
actualización del Certificado de propiedad del inmueble folio real No 317 419 (F), con el 
cambio de corregimiento correspondiente. Incluir en el primer informe de seguimiento. 

1. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Bocas del Toro, un 
(1) informe durante la etapa de construcción; contados a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa, un informe sobre la implementación de las medidas 
contempladas en el EsiA, en el informe técnico de evaluación y la Resolución de 
aprobación. Este informe se presenta en un (1) ejemplar impreso, anexados tres (3) copias 
digitales y debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del 
PROMOTOR del Proyecto. 

J. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 384 del 16 de noviembre del2001 que reglamenta la 
ley 33 del 1997 que fija norma para controlar vectores. 

k. Cumplir con las leyes, normas, permisos, aprobaciones y reglamentos de diseño, 
construcción, ubicación, y operación de todas las infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto, emitidas por las autoridades e instituciones competentes en este 
tipo de actividad. 

l. Responsabilizar al promotor de la ejecución de un plan de cierre de la obra al culminar la 
construcción con el cual se restauren todos los sitios o :frentes de construcción, se 
eliminen todo tipo de desechos, equipos e insumas. 

m. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto. 

n. Realizar todas las reparaciones de las vías o área de servidumbre pública que sean 
afectadas a causa de los trabajos a ejecutar. Para esto deberán regirse por las 
especificaciones técnicas generales para la construcción y rehabilitación de carreteras y 
puentes del MOP. 

o. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos 
que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos 
a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con 
letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

IV. CONCLUSIONES 

l. Que una vez evaluado el EsiA y verificado que este cumple con los aspectos técnicos 
y formales, con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.1 de 
1 de marzo de 2023 y modificado por el Decreto Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 
2024, y que el mismo se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos y se 
considera VIABLE el desarrollo de dicha actividad. 
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2. Que el EsiA en su Plan de Manejo Ambiental propone medidas de mitigació 
apropiadas sobre los impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfer 
suelo, agua, flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante la fase de construcció 
y operación del proyecto. 

V. RECOMENDACIONES 

• Presentar ante el MiAMBIENTE, cualquier modificación, adición o cambio de la 
técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el EsiA aprobado, con el fin d 
verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutiv 
No. 2 de 27 de marzo de 2024 y demás normas concordantes. 

• Cumplir con todas las leyes, normas y reglamentos aplicables a este tipo de pro ecto. 
• Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el 

EsiA Categoría I, correspondiente al proyecto denominado titulado "ESTUDIO 
DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL 
CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO 
EDUCATIVO DE LOMA MULETO. cuyo promotor es el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN. 

~ lf{4TOI17 ~-

Evaluadora de Estudios de Impacto 
Ambiental 

ALEXANDRANAVARRO 
Evaluadora de Estudios de Impact 

Ambiental 

e+~ e_ 
ITZYROVIRA 

Jefa del Departamento de Evaluación 
de Estudios de Impacto Ambiental. 

o a de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
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ASUNTO: Verificación de coordenadas de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: Panamá, 20 de mayo de 2025. 

En atención al memorando DEEIA...,277-0605-2025, seguimiento de memorando DEEIA-0031-
1501-2025 donde solicita verificar cartografia del monitoreo de calidad de aire y reemplazar el 
polígono general del proyecto, correspondientes a la respuesta de la primera información 
aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, categoría 1, titulado "ESTUDIO DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELA DE 
LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DE TORO, ESPECIFICAMENTE AL 
CENTRO EDUCATIVO DE LOMA MULETO", le informamos que con los datos 
proporcionados se determinó lo siguiente: 

Variables Descripción 
Puntos Calidad de Aire. 

Polígono del Proyecto O ha+ 5,379.90 m2 

Area poblada 

Cobertura boscosa y uso del suelo, año Bosque latifoliado mixto secundario. 
2021 Pasto. 

Rastrojo y vegetación arbustiva 

Provincia: Bocas del Toro. 

División Política Administrativa Distrito: Changuinola 

Corregimientos: La Gloria 

Capacidad Agrológica de los Suelos Tipos: VIL 

Sistema Nacional de Areas Protegidas 
Fuera de los límites de áreas protegidas. 

(SINAP) 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACJÓ DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0277 -0605-2025 

PARA: DIEGO F ÁBREGA 
Director de Información Ambiental 1 ~ [: ~ =-~~ ~.:: l:. .~: ~ :·~· : ' ~- :: 

. ~ ¡_ .~\l u;\·.::~{~~: ·~ ~ :~,-;~)~-~~.e--:· 

~ Po&o.-~ )..._ 
,, ; .' •• -·~·~ ,- 1 

r>. ,; ~--·!..::;-;.." __ .., 

DE: lELA PALACIOS S. 
Di~ ora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ASUNTO: Verificación de coordenadas de la primera información aclaratoria del EslA 

FECHA: 06 de mayo de 2025 

En seguimiento al MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025, le solicitamos la verificación e 
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cartografía, del monitoreo de calidad del aire y reemplazar el polígono general del proyect 
correspondientes a la respuesta de la Primera Información Aclaratoria del Estudio de Irnpac 
Ambiental, categoría 1, denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANO 
CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LA ESCUELA DE LOMA MULETO, l.[BICAD 
EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUIÑOL~_¡::::::--..__,,¡¡¡¡.. 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE._ AL CENT.R 
EDUCATIVO DE LOMA MULETO, cuyo promotor es el MINISTERIO DE.EllUCACIÓr~rt=~::_.:::: 
la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas, Topografía, Áre 
protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DA TUM de ubicación: WGS-84. 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a inás tard 
cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 

• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 

• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la cartografi 
generada. 

N.0 de expediente: DEIA-1-F-001-2025 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2025 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAL 

RECI O 
Por: ------"'=rc~=::..:L_--J! 

Feche: -=-----L.-...::...-~~=---=:....,~-1 11 
Hora: 
---~~~~------11 

Albrook, Calle Broberg. Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

A la Honorable Ingeniera: 

MINIS fERIO DE EDUCACIÓN 
Dirección Nacional de Ingeniería 
y Arquitectura 

NOTA No: DNIA.DEI.139.0260-25 

Panamá, 4 de febrero de 2025 

Quien suscribe, LUCY MOLINAR JACQUES, mujer, pana eña, mayor de edad, 
portadora de la cédula de identidad personal N° 3-77-664, en mi condición de Representante 
Legal del Ministerio de Educación, con domicilio en Villa Cárdenas, .corregimiento de Ancón, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, inscrito en el Tomo BNT, Folio 01, Asiento 13656, 
de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá, hago entrega de la 
respuesta a la nota de Consulta No de fecha 
_ _ _ __ de en relación a la Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto N° 0-04-2024, denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE 
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y 
LOMA MULETO, UBICADO EN CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, 
DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", 
ESPECÍFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO, a desarrollarse 
en el corregimiento de La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, 
República de Panamá, cuyo promotor es el Ministerio de Educación. 

El objetivo del proyecto es el de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
estudiantes del sector, y de igual manera, continuar ejecutando políticas destinadas a 
disminuir el déficit educacional con soluciones que permitan un espacio seguro para los 
estudiantes, la posibilidad de facilitar a los panameños económicamente necesitados, el acceso 
a todos los grados de la enseñanza, tomando como base únicamente la aptitud y la vocación. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración y 
estima. 

A la Directora 
Graciela Palacios 

Directora Nacional De Evaluación De Impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente 
E.S.D. 

í • 

el ._:irc,.J'to de Panamá* 

Páginalll 



RESPUESTA A LA INFORMACIÓN ACLARATORIA 
PROVECTO: ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION V -

MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN E 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE LOMA 

MULETO 
PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN - MEDUCA 

LUGAR: COMUNIDAD DE LOMA MULETO, CORREGIMIENTO DE LA GLORIA, 
DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

NOTA-DEIA-DEEIA-AC-0018-0602-2025 

1. En la pá~ina 21 del EsiA, anexo 14.9 Certificación de uso de suelo, se presenta 1 

Nota No DNIA.DNILP.139.0445-24, solicitando al Ministerio de Vivienda y Ordenamient 
Territorial (MIVIOT), la certificación de uso de suelo para la Finca No 317419, lo que s 
solicita: 

a. Presentar actualización del trámite correspondiente a la certificación de uso de suelo 
en el MIVIOT. 

Respuesta: En relación de este punto aclaramos que tanto el promotor Meduca, 1 

empresa contratista y su equipo consultor, realizaron diligencias en el Ministerio d 
Vivienda y Ordenamiento Territorial sede de Bocas del Toro y sede de Chiriquí, con e 
propósito de darle seguimiento a los avances que esta entidad ha mantenido en relació 
con la asignación de uso de suelo del centro educativo sin embargo a la fecha e 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) no tenido avance en el mism 
en virtud de que ellos indican que no mantienen personal en el sitio y que es 
documentación se encuentra a espera de más personal y equipo para hacerle frent 
tanto ese documento como a mucho otros que mantienen pendientes. 

Cabe destacar que el promotor M EDUCA entregará en el primer informe de seguimient 
la aprobación del trámite de la certiñcación de uso de suelo o en su caso la evidencia de 
estatus de dicho trámite. 

2. En las páginas 188 a la 194 del EstA, se presenta el Monitoreo de Calidad de Air 
(PM10), en el cual se realizó las mediciones de PM10 e indican que la duración d 
la medición es de 1 hora, sin embargo, en la Resolución No. 021 de 24 de enero d 
2023, emitida por el Ministerio de Salud, establece en el cuadro quinto que "s 
establecen los valores límite de calidad de aire para exposición a largo plaz 
(promedio anual) y para exposición a corto plazo (promedio de 24 horas de PM2. 
y PM10)!' No obstante, el Monitoreo de Calidad de Aire presentado en el EsiA, n 
cumple con lo indicado en la normativa. Por lo que se solicita: 
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a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire, según lo establecido en la Resoluci 
No. 021 de 24 de enero del 2023, modificado por la Resolución No. 632 de 16 
agosto de 2023. 

Respuesta: Se adjunta monitoreo de calidad de aire de acuerdo con lo establecido en 
Resolución No 021 de 24 de enero de 2023, modificado por la Resolución No. 632 de 
de agosto de 2023. Cabe destacar que fue seleccionado el monitoreo de calidad de ai 
a través de un nuevo parámetro NO ya que los proveedores actuales de los servicios 
monitoreo y certificados por CNA no tienen la capacidad de atención del servicio a niv 1 

nacional, para el parámetro PM-10 y PM-2.5. 

3. Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, la Dirección de Información Ambient 1 
(DIAM), señala que el proyecto está ubicado en la provincia de Bocas del Tor , 
distrito de Changuinola, corregimiento de La Gloria. No obstante, el Certificado 
Registro Público, de la Finca No 317419, indica que se encuentra ubicado en 
Empalme, Barrida Loma Muleto, corregimiento Changuinola, distrito Changuinol , 
provincia Bocas del Toro, adicional a esto, se indica en el nombre del titul 
"ESCUELA LOMA MULETO", sin embargo, en la página 11 del EsiA, punto 2. 
Descripción de la Actividad, obra o proyecto, se señala "El proyecto queda ubica 
en el corregimiento de la Gloria, Distrito de Changuinola. Los archivos del regist 
público no han sido actualizados hasta la fecha." Por todo lo antes descrito s 
solicita: 

a. Presentar trámite de actualización del Certificado de Registro Públic 
correspondiente a la Finca No 317419. 

Respuesta: Se adjunta el trámite de actualización del Certificado de Registro Públi 
correspondiente a la Finca No 317419. Es necesario destacar que la solicitud de cambi 
de corregimiento y actualización de corregimiento del Certificado de Registro Público d 
la finca donde se encuentra el centro educativo de Loma Muleto debe ser solicitado 
través del Ministerio de Economía y Finanzas en virtud de que el titular de este predio e 
la nación. El promotor M EDUCA, sigue con el trámite correspondiente a la actualizació 
del registro público de la finca y entregará dicha actualización al momento de la entreg 
del primer informe de seguimiento ambiental. 

4. En la página 21 del EstA, punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividade 
que se darán en la fase ... , se señala, "Infraestructura por desarrollar: ... Suministr 
de Agua Potable ... Mejoras en las Infraestructuras Existentes". Sin embargo, no s 
detalla la metodología para el suministro de agua potable, como tampoco s 
detallan las mejoras a realizar. Por lo que se solicita: 

a. Presentar la metodología para el suministro de agua potable en la fase d 
operación e indicar su procedencia, permisos y autorizaciones. 
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Respuesta: Para el proyecto de la Escuela Loma Muleto se contempla la construcció 
de una torre elevada con tanque de almacenamiento de agua potable de 10,000 G 
sistema hidroneumático, al cual se le suministrará agua de la red local existente, con 1 

cual la escuela opera actualmente, por lo cual el suministro actual de la escuela será 
mismo al finalizar el proyecto por lo que no habrá cambios en la demanda de suministr 
de agua potable. 

b. Aclarar cuáles son las infraestructuras a mejorar y en qué consisten dichas 
mejoras. 

Respuesta: Para el proyecto de la Escuela Loma Muleto se contempla la construcció 
de una torre elevada con tanque de almacenamiento de agua potable de 10,000 G 
sistema hidroneumático, al cual se le suministrara agua de la red local existente, con 1 

cual la escuela opera actualmente. 
Las infraestructuras a mejorar contemplan las siguientes tareas: 

1. Pabellón#1, Pabellón #2, batería de baños y Dirección. 
Impermeabilización de techo. 
Suministro de baldosas para piso de aulas teóricas, pasillos y baño. 
Suministro de Cielo Raso suspendido. 
Suministro de Lámparas LEO 2x4, abanicos KDK, sistema eléctrico nuevo 
sistema especiales. 
Siniestro de puertas RF nuevas. 
Suministro de ventana de celosías y verjas. 
Suministro de Artefactos sanitarios, puertas para baño y azulejos en paredes. 

2. Comedor-Cocina y depósito. 
- Ampliación del techo hacia el pasillo. 

Suministro de baldosas para piso del comedor, cocina y depósito. 
- Suministro de Cielo Raso suspendido intemo. 

Suministro de cielo raso tipo PVC en pasillo y aleros. 
Suministro de Lámparas LEO, abanicos, sistema eléctrico nuevo y sistem 
especiales. 
Suministro de puertas RF doble para entrada principal. 
Suministro de ventana de celosías y verjas. 
Suministro de Fregador industrial y caseta para GAS. 

3. Mejora de la Red de Agua potable existente. 
4. Mejoras de los pasillos existentes. 

5. En la página 45 del EsiA, punto 5.3 Caracterización del suelo del sitio de 1 
actividad, obra o proyecto, se señala "Para la caracterización del uso del suelo s 
realizaron giras de inspección y se recaudó información de campo y en la regíó 
con el fin de conocer los usos actuales y posteriormente se desarrollaron visitas 
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la finca con el fin de determinar el uso que sus propietarios le brindaban". 
embargo, la mayoría de los resultados no son referentes a la caracterización 
suelo del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar la información en donde se sustente las giras de inspección referen e 
a la caracterización del suelo en el área del proyecto. 

Respuesta: el punto "5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad obr 
proyecto", es el punto introductorio para los puntos subsiguientes que aplican e 
documento del estudio de impacto ambiental categoría 1 ("5.3.2 La descripción del 
de suelo" , "5.3.3 Capacidad de uso y aptitud", "5.3.4 Uso actual de la tierra en sit 
colindantes al área de la actividad obra o proyecto") . Estos puntos son el suste t 
referente a las giras de inspección para la caracterización del suelo en el área 
proyecto ya que describen con fotografías, imágenes, mapas e imágenes aéreas 1 

información plasmada en el estudio. 

Se adjunta también como evidencia el "Informe de Estudio Geotécníco", en la sección 
anexos, como evidencia de inspecciones referente a la caracterización del suelo. 

Ver puntos 5.3.2 La descripción del uso de suelo", "5.3.3 Capacidad de uso y aptitu " 
"5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad obra o proyec ' 
del estudio de impacto ambiental. 

6. En las páginas 65 a la 74 del EsiA, en el punto 7.2 Percepción local sobre a 
actividad, obra o proyecto, ... se presenta el Plan de Participación Ciudadana, 
donde se indica dentro de sus contenidos, la identificación de actores clav 
dentro del área de influencia del proyecto y se señala que las autoridades m s 
involucradas en la comunidad son el municipio. Sin embargo, no se presen 
evidencia de entrevistas o encuestas a las autoridades competentes del área 
influencia del proyecto. Adicional a esto, no se visualiza la entrega de volantes 
reuniones informativas en el área del proyecto, según lo establecido en el artícu 
No 40 del Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. Por lo antes descrito, 
solicita: 

a. Presentar evidencia de la participación de las autoridades del área de influenci 
del proyecto. 

Respuesta: se adjunta las evidencias de la participación de las autoridades locales 
través de entrega de volantes y levantamiento de encuestas. En la sección de anexos s 
encuentran las evidencias de las encuestas. 

b. Presentar evidencia de la entrega de volantes o reuniones informativas, tal com 
lo indica el artículo N° 40 del Decreto Ejecutivo N° 1 del 01 de marzo de 2023. 



Respuesta: Se hace entrega de volantes informativas y adjunta evidencia document 1 
de dicha actividad en la sección de anexos. 

Encuestas y Volanteo autoridades Locales 

Bomberos 

Municipio 



Policía 

Entrega de volantes en la localidad 
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7. Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, la Dirección de lnfonnación Ambient 
(DIAM), genera una cartografía donde se visualiza, que el polígono del proyect 
recae sobre una zona boscosa y fuera de las infraestructuras existentes del Centf'i 
Educativo Loma Muleto; sin embargo, en la página 16 del EstA, se presenta el plan 
del polígono del proyecto, donde se observa que las infraestructuras existente 
del Centro Educativo Loma Muleto se encuentran dentro del polígono del proyect 
por lo que existe una incongruencia en la información presentada. Por lo ante 
descrito, se solicita: 

a. Aclarar la ubicación del polígono del proyecto y presentar las respectiv 
coordenadas, acordes al sitio donde se desarrollará el proyecto. 

Respuesta: Se adjunta en la sección de anexos el plano con las correcciones de las 
coordenadas analizadas. 

8. En la página 79 del EstA, en el 8.1 Análisis de la línea base actual, se señala "L 
fase de 'Análisis de la Línea Base actual' implica ... la comparación entre la líne 
base y los cambios inducidos por la actividad permite prever efectos, tom 
decisiones informadas". Adicional, se presenta la Tabla 2. Análisis de línea bas 
indicando el factor densidad relacionado y la situación ambiental previa línea bas 
Sin embargo, no se presenta la comparación de las transfonnaciones esperada 
vs la línea base actual. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Añadir a la Tabla 2 Análisis de línea base, la comparación de la 
transformaciones esperadas vs la línea base. 

Respuesta: Se presenta corrección de la Tabla 2 Análisis de línea base, la compara ció 
de las transformaciones esperadas vs la línea base. 

Tabla 2 Análisis de línea base, la comparación de las transformaciones esperadas vs 1 
línea base. 

1 
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Factor 
ambiental 

relacionado 

Clima 

Suelo 

Aire 
Calidad de Aire 

Situación ambiental previa 
línea base 

Comparación con las 
transformaciones esperadas 

Acciones 
fase de construcción 

Acciones fase de 
operación 

Datos históricos de No se perciben No se perciben No se perciben 
precipitación, con un transformaciones transformaciones transformaciones 
promedio anual de 196.6 mm 
Datos históricos de 
temperatura, con un promedio 
anual de 23.8°C 
Datos históricos de ~1umedad 
relativa, con un promedio 
anual de 85.3. 
El uso actual del suelo es El uso de suelo es acorde con El uso de suelo es El uso de suelo es 
gubernamental, para uso de la nueva actividad del proyecto acorde con la nueva acorde con la nueva 
la escuela Loma Muleto por lo que no requiere cambio. actividad del proyecto actividad del proyecto 

La topografía tiene 
variaciones que van de 141 a 
145 msnm, por lo cual 
podemos mencionar que toda 
el área es plana con pocas 
diferencias de alturas de 
cotas. 
El resultado promedio 
obtenido para PM-10 (¡.Jg/m3) 
para calidad de aire ambiental 
fue de 17.25 ¡.Jg/m3. 

La topografía esperada 
requiere de bajar la cota. 

por lo que no requiere por lo que no requiere 
cambio. cambio. 

no La topografía esperada La topografía 
no requiere de bajar la esperada no requiere 
cota. de bajar la cota se 

mantiene la misma 
cota. 

Para el caso de calidad de aire Para el caso de calidad Para el caso de 
se espera un aumento, sin de aire se espera un calidad de aire se 
embargo, el promotor se aumento, sin embargo, espera un aumento, 
compromete a cumplir con la el promotor se sin embargo, el 
medida de mitigación compromete a cumplir promotor se 
contempladas en el PMA. con la medida de compromete a 

mitigación cumplir con la medida 
contempladas en el de mitigación. 
Rl\.Jlll. ti~::tc rv1 i~in ..,,.¡,.;_,.... 
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Factor 
ambiental 

r1elacionado 

Ruido 

Biológico 

Flora 

Fauna 

Situación ambiental previa 
línea base 

El resultado obtenido para 
ruido ambiental fue de 73.40 
BA. 

De manera general , en cuanto 
a la flora del área de estudio, 
podemos establecer que la 
misma se caracteriza por ser 
de tierras media bajas (la 
elevación donde se encuentra 
no sobrepasa los 1 00 
m.s.n.m.) y corresponde, 
además, a una flora 
representativa del parte 
atlántico. Dentro del área del 
proyecto no se tiene 
contemplado la intervención 
de árboles. 

Comparación con las Acciones Acciones fase de 
operación transformaciones esperadas fase de construcción 

Para el caso de ruido se espera 
un aumento, sin embargo, el 
promotor se compromete a 
cumplir con la medida de 
mitigación contempladas en el 
PMA. 

contempladas en el 
PMA. 

Para el caso de ruido Para el caso de ruido 
se espera un aumento, 
sin embargo, el 
promotor se 
compromete a cumplir 
con la medida de 
mitigación 
contempladas en el 
PMA. 

se espera un 
aumento, sin 
embargo, el promotor 
se compromete a 
cumplir con la medida 
de mitigación 
contempladas en el 
PMA. 

No se espera la tala ni la No se espera la tala ni No se espera la tala ni 
eliminación de las especies de la eliminación de las la eliminación de las 
flora presentes. especies de flora especies de flora 

No se 
transformaciones 
de flora. 

perciben 
en aspecto 

presentes. presentes. 

No se perciben No se perciben 
transformaciones en transformaciones en 
aspecto de flora aspecto de flora. 

No Se Percl.ben No se perciben No se perciben 
No se observó especies de t f · t f · transformaciones en aspecto rans ormac1ones en rans ormac1ones en 
fauna representativa. de fauna aspecto de fauna aspecto de fauna 
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Factor Situación ambiental previa Comparación con las Acciones Acciones fase de 
ambiental linea base transformaciones esperadas fase de construcción operación 

relacionado 

La generación de empleos y la En la fase de construcción se En la fase de En la fase de 
Socioeconómi disponibilidad de progreso de espera 20 empleos directos y construcción se espera construcción se 

co proyectos para la comunidad 1 O empleos indirectos. 20 empleos directos y espera 20 empleos 
son los indicadores En la fase de operación se 1 O empleos indirectos. directos y 1 O empleos 
mayormente vistos. espera 10 empleos directos y 5 indirectos. 

empleos indirectos. 
Fuente: el consultor 
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9. En la página 83 del EsiA punto 8.3 Identificación y descripción de los impact 
ambientales, ... en la Tabla N°4 Matriz de la Identificación de Impactos Ambienta le , 
se identifican los siguientes impactos en la fase de operación (mantenimiento 
las instalaciones y operaciones regulares de la escuela): generación de emple 
generación de residuos sólidos y generación de residuos sólidos. Sin embargo, 
se identificó la generación de ruido, ya que en la página 182 del EsiA, en el ane 
14.7 Monitoreos, se expone que "el instrumento se colocó frente a la escuela ... 
resultado obtenido de la medición fue de 73.4 dBA, por lo tanto la escuela supe 
del rango de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo No 1 del 15 de enero 
2004 y el Decreto 36 del 2002, orden del Ministerio de Salud, señala que los nivel 
permisibles de ruido no deben ser los 60.0 dBA, horario diurno en áre 
residenciales e industriales y áreas públicas". Adicional a esto, no se contempl 
su valorización, ni las medidas de mitigación para reducir el impacto del ruido. P 
lo que se solicita: 

a. Incluir el impacto ambiental antes mencionado en la Tabla N°4 Matriz de 
Identificación de Impactos Ambientales, Tabla N°7 Resultados de la Evaluación 
Impactos Ambientales, Tabla N°10 Resumen de la Evaluación de los lmpact , 
Tabla N° 14 Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación -
Etapa de Operación. 

Respuesta: Se adjunta respuesta. 

1 
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' 
Tabla 1. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

1 
IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

FASE DE CONSTRUCC10 N 

1 

Adecuación del Terreno 
Resumen de Actividades: Construcción civil 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

1 
Aumento de las expectativas de empleos a nivel local ~ 

Generación de Empleos 1 regional 

1 

2 Aumento de la economía local 
Generación de Insumas 3 Demanda de bienes y servicios 
Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 1 

1 
Generación de Polvos 5 Afectación por partículas de polvos 
Generación de Ruido 6 Afectación por la generación de ruido 
Generación de Residuos Sólidos 7 Afectación por la generación de residuos sólidos 

1 8 Afectación por la generación de residuos peligrosos 
Generación de lesiones a los 

1 
trabajadores 9 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 

FASE DE OPERACION 
:sumen de Actividades: 

1 Mantenimiento de las instalaciones y operaciones regulares de la escuela 
Aumento de las expectativas de empleos a nivel local y 

1 
Generación de Empleos 1 regional 

2 Aumento de la economía local 
Generación de Insumas 3 Demanda de bienes y servicios 
Generación de Gases 4 Afectación por gases de combustión 

Generación de Residuos Sólidos 5 Afectación por la generación de residuos sólidos 

1 Generación de lesiones a los 
trabajadores 6 Lesiones por accidentes e incidentes laborales 

l Generación de Ruido 7 Afectación por la generación de ruido 

Fuente: El consultor 
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Tabla 2. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

~·n·~ -~- [;ll:)~.ifil¡-¡". ~f~ Caracteristlcas del Impacto Análisis 

Componentes Actividades o 

Impactos ambientales impactados eventos 

específicos relacionados e Gp In Ro Ex D Rv Re Ac Sn VIA 

1. Aumento de las 
Trabajos de 

Impacto 
expectativas de 

Social operación/manteni 2 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Bajo o 

empleos a nivel 
miento en general 

leve 
local y regional 

2. Aumento de la 
Trabajos de Impacto 

economía local 
Social operación/manteni 2 5 2 2 5 2 5 5 2 5 3 Bajo o 

miento en qeneral leve 

3. Demanda de 
Trabajos de Impacto 

bienes y servicios 
Social operación/manteni 2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 Bajo o 

miento en qeneral leve 
4. Afectación por Trabajos de Impacto 

gases de Aire operación/manteni 2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 Bajo o 
combustión miento en general leve 

5. Afectación por la Trabajos de Impacto 
generación de Suelo operación/manteni 2 5 5 5 5 2 2 2 2 2 3 Bajo o 
residuos sólidos miento en oeneral leve 

6. Lesiones por 
Trabajos de 

Impacto 
accidentes e Ocupacional operación/manteni 2 5 5 5 2 2 2 2 5 2 3 Bajo o 
incidentes leve 
laborales 

miento en general 

7. Afectación por la Trabajos de Impacto 
generación de Aire operación/manteni 2 2 2 2 5 5 2 2 5 2 2 Bajo o 
ruido miento en general leve 
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Tabla 3. Resumen de la Evaluación de los Impactos 

.. , '- ,j •' 

'""' !~. 1"2.1h ¡:1--, '1!' 
1 Aumento de las expectativas de 2 Bajos o leves 

empleos a nivel local y regional 
2 Aumento de la economía local 3 Bajos o leves 

3 Demanda de bienes y servicios 3 Bajos o leves 

4 Afectación por gases de combustión 2 Bajos o leves 

5 Afectación por la generación de 3 Bajos o leves 
residuos sólidos 

6 Lesiones por accidentes e incidentes 2 Bajos o leves 
laborales 

7 Afectación por la generación de ruido 2 Bajos o leves 

Tabla 4. Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación - Etapa d 
Operación 

- - - - ~- - - --.- - -

Impactos Identificados Med1das de Mitigación 
. - -- -- -- --- - - - - - - - --- -

Aumento de las expectativas de 
empleos a nivel local y regional 

Aumento de la economía local 

Demanda de bienes y servicios 

Afectación por gases de combustión 

N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos positivos 

N/A. Son impactos positivos 

Adecuado mantenimiento y ajuste, de forma tal que ~umpla 
con los requisitos establecidos en la legislación vige te . 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y p n la 
mayor eficiencia posible, de manera que se li rr tE n al 
máximo las fuentes de impacto ambiental. 

Toda la maquinaria y equipo que opere en el p 'P: ecto 
contará con un efectivo y eficiente mantenimier ~e , en 
cumplimiento con lo establecido en la legislación vigE nH:~ . de 
manera que las emisiones de gases cumplan con la nprma 
y reglamentación vigente. 

1 \(o 



----- - --------- - ~---- - ~=-=--- - -- ---_- - - --:: - ~~--

Impactos Identificados Med1das de Mitigación 
L - _ -~ _ _ _ _ -· _ . _ _ _ _ , 

,1· • Esta proh1b1do mezclar estos matenales y elemen con 
otros tipos de residuos líquidos o peligrosos. 

La recolección de estos desechos se debe hacer dE f prma 
periódica mínimo una vez por semana o cuando se a ~L mule 

Afectación por la generación de un volumen aproximado de 5m3. 
residuos sólidos 

Lesiones por accidentes e 
incidentes laborales 

Afectación por la generación de 
ruido 

Deben ser transportados a sitios previamente autor Zc~dos, 

para este caso el Relleno Sanitario aprobado. 

Está prohibido establecer sitios de acopio en las zc 1~ s de 
riesgo. 

Se incorpora la implementación del Plan de Segurid( d y 
Salud Ocupacional de acuerdo con el Decreto Ejecu vp 
102, Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud E 

Higiene en la Industria de la Construcción. 

Diseño del mobiliario: Usar escritorios y sillas con p te s de 
goma para evitar sonidos molestos al moverlos. 

Concienciación y normas internas: Sensibilizar ~ la 
comunidad educativa sobre la importancia de rec u1~i r el 
ruido, evitando gritos excesivos o el uso inneces r ¡o de 
bocinas y altavoces. 

Uso de ventanas con doble vidrio: Si es viable, n: talar 
ventanas con doble acristalamiento para reducir la n rada 
de ruido externo. 



ANEXOS 

1. Trámite de actualización del Certificado de Registro Público correspondiente a 1 

Finca. 

2. Plano topográfico de referencia donde se indican las coordenadas del lote. 

3. Encuestas levantadas en campo 

4. Evidencia de entrega de volantes informativas 

5. Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental 
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1. Trámite de actualización del Certificado d 

Registro Público correspondiente a la Finca. 
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GOBIERNO NACaONAL 

*CON PASO FIRME* 

Panamá, 11 de marzo de 2025 

MAGISTER 
CARLOS A. CASTRELLóN DÍAZ 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Dirección Nacional de lngenieria 
y Arquitectura 

NOTA N•: DNIA.DINLP.l39.278-25 

DIRECTOR NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 
E. S. D. 

Estimado Mgtr. Castrellón: 

Me es grato dirigirme a usted para saludarle y a la vez solicitarle con ALTA 
PRIORIDAD la emisión de Certificación de Corregimiento del Folio Real 
317419, correspondiente a la ESCUELA LOMA MULETO, ubicada en el 
corregimiento de La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del 
Toro, República de Panamá. 

Esta solicitud obedece a que la Resolución Wl-UTOCHA-0246-10 de 27 de 
agosto de 2010, emitida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, indica 
corregimiento de El Empalme y el Certificado de Propiedad del Folio Real 
317419 fue registrado con el corregimiento de Changuinola; sin embargo, 
actualmente este Centro Educativo, se ubica dentro del corregimiento de La 
Gloria y tenemos inconvenientes con los trámites varios del proyecto de 
inversión por el corregimiento indicado en los documentos mencionados. 

Por lo antes expuesto, adjunto localización del centro educativo con las 
coordenadas y Certificado de Registro Público. 

Cabe mencionar qUe de mantener consulta se puede comunicar al teléfono 
+ 507 521-9000, Extensión 8772 / 8377, correo electrónico 
ruby.pinto@meduca.gob.pa o apersonarse a nuestras oficinas ubicadas en 
el centro comercial Las Terrazas de Albr:ook, piso 4, oficina No. E-5, Ave. 
Ornar Torrijas Herrera, Coroza!, corregimiento de Ancón, distrito de 
Panamá, Provincia de Panamá, República de Panamá. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración y 
estima. 

Atentamente, 

rv-v-..-....!.... ->=:>~ _) 
~Q-~~;A 

~ 1111Nr.·TIRIO 01! CSCUCACIÓN 
>r.:oOI!ucA"" P./IN,.,.¡. Olns:l:lOrl Haeon<! Mln~lie~a r 
~~~- ;...•tuit~tt.turil 

DIRECTORA NACIONAL DE INGENIERíA Y ARQUITECTURA 

MP/rp 

~l!TDRID~D NACIOIIAlllEADMINISTRAClON üt ltt,,.; 
CENTRO DE AlENCION 

RECIBIDO 
Focha: \ '"\-- "'::::,- ').:'3 

~_: j ·J2l}!K 

Página 1 de 1 21 
Ave Ornar Torrijas Herrera. P.H. C.C. Terrazas de Albrook. Piso 4Local E-5 1 Teléfono: 521-gaoo 

. · •. : @rneducapma ll.:i MeducaPanama 1 \':) meducagob.pa 
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FIRMADO POR:.ANA FEUCIA.MEDINA A 
ESCUDERO • • 
FECHA: 2024.05.08 13:43$2 -05:00 '(10.!. i~- ~J. fl a 
MOTIVO.- SOUCITUD DE PUBLICIDAD 'J/ /a. 

~~~~~~ma 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1 DE LA RESOlUOÓN NO. 212 DE 18 DE ABRIL DE 2013, POR LA 
CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN TARIFARIO DE LOS DERECHOS REGISTRALES, ESTE CERTIFICADO SE 
ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FINES PARTICULARES. 

ceRTJFICAPO DE PROP!EQAD 
DATOS PE LA SQLIQJUP 

ENTRADA 176982/2024 (O) DE FECHA 03/0S/2024. 

DATOS PEL INMUEBLE 
(INMUEBlE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1101, 6'0UO REAL N!! 317419 (F) UBICADO EN CALLE EL 
EMPALME, BARRIADA LOMA MULETO, CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA. PROVINOA 
IJOCAS DEL TORO CON UNA SUPERFICIE INIOAL DE 5379 m' 91 dm1 Y UNA SUPERFIOE ACTUAL O RESTO 
UBRE DE CON UN VALOR DE B/.6.00 (SEIS BALBOAS) Y UN VALOR DE TERRENO DE B/.6.00 (SEIS BALBOAS). 

MEDIDAS Y COUNDANOAS: 

NORTE ; TERRENOS OCUPADOS JUANITA PALACIOS DE PALAOOS,. CARRETERA DE- ASFALTO TRANSSISMICA 
liAOA CHIRIQUI GRANDE Y I:IACIA GUABITO. 

SUR : JUANITA PALACIOS DE PAlACIOS, CARRETERA DE ASFALTO 'HACIA CHIRIQUI GRANDE Y GUABTTO DE 50 
MTS2 DE ANCHO. 

ESTE :CARRETERA DE ASfALTO TRANSISMICA HACIA Clí iRIQUI GRANDE Y GUABI TO DE 50 MTS2 DE ANCHO 
OESTE :CARRETERA DE ASFALTO TRANSISMICA HACIA 011RIQUI GRANDE Y GUABTTO. 

TITULARlES! REG!SJRAYESI 

ESCUELA LOMA MULETO TITULAR DE UN DERECHO DÉ PROPIEDAD 

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REAW VIGENJIS 

RESTRICOONES: ESTA AOJUOICAOON QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES lEGALES DEl COOIGOAGRARIO Y 
ADMINISTRATIVO DE LA AUTORIDAD NAQONAl DEL AMBIENTE Y DEMM -DISPOS!OONES LEGALES Q.UE LE 
'iEAN APUCABLE.INSCII!TO ALASIENTÓ 1, EL 31/07/2018, EN LA ENTRADA 3113S3/2018 (O). 

CONSTITUCIÓN DE SERVIOUMBR.e (PREDIO DOMINANTE}: OBSERVACIONES: SE ADVlRTE AL 
ADJUDICATARIO QUE ESTA EN LA ORUGACION m: DEJAR UNA OISTANOA DE POR lO MENOS 25 MTS2 DESDE 
a EJE DE LA CARRETERA FECHA DE REGl5TRO: 20101007 14;2S:4S.9SAOR1. INSCRITO EL CJJ/10/2010, EN LA 
ENTRADA NUM. DOCUMENTO REG: 1856723 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTM,N EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTll'ICACJÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El OlA MARTES, 7 DE MAYO DE 2024 3:23 P. M., POR 
Et DEPARTAMENTO DE CERnFICAOOS DEL REGISTRO PÚBUCO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS U:GAlES A 
QUE HAYA LUGAR. 

.. · . .. _ - .·.- . ~~.·-. Vande su documento l!ledrDnlcc a través dl!l CÓDIGO QR lmpleso en el pie de pagina 
o a !lilvés dellden11!1cador Becuóniar 7EF04C6f!-898B-42AS..A21E-33F71DA23165 - - . -
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 

RESOLUCIÓN . N• 1'-urOCHA-QZ:46=1D de 27 de Agosto de 201 o. 

Por la cual la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria 

Adjudica definitivamente, a tíllllo gratuito, al MINISTERIO DE 
ECONOMlA Y F1NANZAS (ME.F), para uso y adminis~ción del 

~ MINiSTERIO DE EDUCACION, ESCUELA LOMA MI,JLETO de 
. · ·generales expresadas, una parcela de terreno, ubicada en la localidad 

de loma Muleto, Corregimiento de El Empalme, Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro. 

\ \ o 
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Resolución No. 

solicitado a esta Dirección a través del Programa Nacional de Admini~traciOn de 

Tierras, PRONAT, procede a la Adjudicación definitiva a titulo 'gratuito a el, 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS (MEF), de una _(1) parcela de terreno 

baldlo, ubicado en la localidad de LOMA MULETO, Corregimiento de EL EMPALME, 

DistritO de CHANGUINOLA, Provincia de BOCAS DEL TORO, la cual se describe en la 

parte resolutiva de esta Resolución. 

~/··· r·-;r-') .~ -~~ ·· ~- ;u~=-
c umplidos los ~t~~~~~J:!id5-!d~~~í~~~~$ '~o ~roso, es procedente 

hacer la adjudica~i~-~d~ai_"f1:~ª1"~ ~~~$,~}gs 7 de la Ley 24 de 5 

de Julio de 2006 modificado por el articulo 34 de la Ley 80 de 31 de diciembre de 2009 

y el Decreto Ejecutivo 228 de 27 de septiembre de 2006. 

Por lo tanto, el Suscrito Director Naciomil de Reforma Agraria, en uso de sus facultades legales. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Adjudicar definitivamente a trtulo gratuito al MINISTERIO DE ECONOMIA 

Distrito de. CHANGUINOLA, • 

l'CCj 
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DN-1-UTOCHA-0246-10 2 

CUADRADOS CON NOVENTA Y UNO (O 

NORTE: 

PALACIO DE PALACIO Y OTROS; 

SUR: CARRETERA DE ASFALTO-TRANSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE 

HACIA GUABITO SOM DE ANCHO OCUPADO. POR: JUANITA 

PALACIO DE PALACIO Y OTROS; 

ESTE: CARRETERA DE ASFALTO-TRANSISMICA.HACIA CHIRIQUI GRANDE 

HACIA GUABITO 50M DE ANCHO; 

OESTE: OCUPADO POR: JUANITA PALACIO DE PALACIO Y OTROS. 
'/ 

~( M-~) u· 
SEGUNDO. Pa(~~,efeéto"S ~- "1a ~ns~pc.é~ 
valor de SEIS eJ-.} ¡~~~~l:l~-ii~~.!fl finca que resulte de 

la presente adjudicación a titulo gratuito. 

TERCERO. Esta adj~dicación queda sujeta a las restricciones legales del Código 

Agrario, Código Administrativo, Ley 1 de 3 de febrero de 1994, Ley 41 de 1 de julio de 

1998 de la Autoridad Nacional del Ambiente, Decreto de Gabinete 35 de 6 de febrero 

de 1969, y demá~ disPosiciones que le sean aplicables. 

CUARTO. Se advierte al adjudicatario que está er~ la obligaciór~ de dejar: 

• Una distancia de VEINTICINCO METROS (25.00 m) de ancho, por lo menos desde 

.· 
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="'' •• •• ' ~ . • • 

DN-1-UTOCHA-<1246-1 O 
.•• !:-: .: ;·:··. ¡: ... :"\,: :·::.;: 

QUINT?:·~L ~iNISTERIO DE ECONOMI~ __ '!_: ~IN'\~S _ (MEF} acepta la 

• .. ; : • .-··~ • • • • • • 1 -

adjuqi~.c~n q~e .. :re le hace por medía de esta Resolución,_de .. un globo de terreno p~ra 
· ,~:~· .. _ . . . 

uso y Adró~nistracióri del IóN" (_ME~U~A) E~CUELA DE 

LOMA MULETO, en los ,.,,.,¡;,,MI~~~~~~~~~~ 

YO, IRVING ROLANDO GERMAN JUSTAVINO, EN MI ~~C~~~itj~~r~:~ 
AUTORIZADO SEGÚN RESOLUCIÓN No. D.N-241-10 DEL 19 DE 
DEPARTAMENTO DE ADJUDICACION DE TIERRAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA, HAGO CONSTAR QUE LAS FIRMAS QUE ACOMPAAAN ESTA 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN SON AUTÉNTICAS Y CERTIFiCO: QUE LA ANTERIOR 
RESOLUCIÓN ES UNA PRIMERA COPIA QUE CONCUERDA COI'ifSU ORIGINAL QUE EXPIDO, 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS, DE LA 
REPÚBUCA DE PANAMÁ, A LOS VEINTISIETE.(27) OlAS DEL.MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIEZ (2010). . 

t 0-:=t 
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.. . 1. 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

·• •· 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Dirección Nacional de Ingeniería 
y Arquitectura 

HOJA DE TRÁMITE N" DINIA.DEI.139.089-24 

ciónde Obra 

10 de marzo de 2025 

Por medio de la presente, le solicitamos con caracter de URGENCIA, la 
realización de las diligencias necesarias para dar inicio ante el Registro 
Público de La República de Panarna, de la actualización de los corregimientos 
de los Centros Educativos involucrados en el proyecto con número de 
contrato W 0-02-2024, denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO 
DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE 
ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN CORREGIMIENTO DE 
ALMIRANTE, DISTRITO CBANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO". 

Los Centro Educativos, involucrados son: 

.• 

, i ' . 
l. C.E.B.G. LOMA MULETO: corregimiento correcto es 04 de abril; -&.;& · f ·;·¡c 

2. C.E.B.G. 04 DE ABRIL: corregimiento correc to es La Gloria. -i:. f.J,. 11 ·, ? i 

Esto en virtud, de sustentar ante el Ministerio de Ambiente, inicio de 
trámite de Actuallzaci6n de Corregimiento y con ello¡ nos aprueben loa 
Estudios de bnpaeto Ambiental, para dar inicio a loa trabajos de' 
construcción en estos Centros Educativos. 

~te, 

e~ 

Página 111 

Ave OmarTorrijos Herrera. PJ-1. C.C. Terrazas de Albrook. Piso A local E-5 1 Teléfono: 521-gooo 
®meducapma 1 -· MeducaPanama 1 meducagob.pa 
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2. Plano topográfico de referencia donde se indica 

las coordenadas del lote. 

loÜ 



LOCALIZACION REGIONAL 

E 

\ 
335 

( 

DETALLE DE AMARRE 
ESCALA: 1/20.000 

1038 

1037 

1036 

25Y 

TERRENOS NACIONALES OCUPAD 
JUANITA PAI.ACIOS O POR: 

SIMBOLOGIA 

o~--~o~-------- CERCA DE CICLON1 

CENTRO DE CALLE" 

ESCALA GRAFICA 

( EN I4ETROS ) 
• o 

~-----
.. .. 
1 1 

1 :400 

ESTACION 

1 - 2 

2 - 3 

3 - 4 

4 - 5 

5 - 6 

6 - 7 

7 - 8 

B - 9 

9 - 10 

10 - 11 

11 - 12 

12 - 13 

13 - 14 

14 - 15 

15 - 16 

16 - 17 

17 - 18 

18 - 19 

19 - 20 

20- 21 

21 - 22 

22 - 23 

23- 24 

24 - 25 

25 - 26 

26- 27 

27- 28 

28- 29 

29- 30 

30- 1 

DATOS DE CAMPO- A 5,801.16 M2 

DISTANCIA RUMBO ESTE 

7.247 N12' 26' 18"E 338080.568 

7.560 N10' 42' 45"E 338082.129 

25.766 N11' 00' 58"E 338083.534 

11.692 N10' 07' 42"E 338088.458 

8.700 N2'53' 46"E 338090.514 

12.330 N2'34' 57"E 338090.953 

17.050 N11' 29' 20"W 338091.509 

10.239 N11'01'39'W 338088.113 

7.412 586' 06' 14"W 338066.154 

7.233 589' 33' 32'W 338078.759 

11.775 N61' 39' 15'W 338071.526 

5.849 N36' 14' 45'W 338061 .164 

8.624 N47' 01' 05'W 338057.705 

7.154 562' 09' 58'W 338051.396 

10.542 548' 03' 33'W 338045.070 

9.105 551"13' 59'W 338037.229 

9.760 534'19' 41"W 338030.129 

7.172 526' 33' 44'W 338024.625 

7.488 535' 33' 26"W 338021.418 

9.099 547" 25' 33'W 338017.064 

9.850 512' 19' 31'W 338010.364 

2.994 552" 46' 02"E 338008.261 

7.663 51" 42' 18"E 338010.645 

10.685 59"36' 15'W 338010.873 

5.426 N85' 56' 50" E 338009.090 

23.461 586' 58' 46"E 338014.502 

14.082 537" 10' 32"E 338037.931 

14.643 539' 20' 09"E 338046.440 

20.744 541' 35' 03"E 338055.721 

11.573 573' 11' 44"E 338069.489 

NOTAS 
EL POLIGONO SE MI DIO POR LA LINEA DE PROPIEDAD 

- TODOS LOS VERTICES TIENEN VARILLAS 
- ELIPSOIDE DE REFERENCIA (DATUM WGS 84) 
- SE UTILIZO EL NORTE VERDADERO 
- V=VARILLA 
- SE UTILIZO ESTACION TOTAL LEICA TS06 

NORTE 

1035370.565 

1035377.642 

1035385.070 

1035410.362 

1035421 .872 

1035430.560 

1035442.878 

1035459.586 

1035469.636 

1035469.133 

1035469.077 

1035474.667 

1035479.385 

1035485.264 

1 035481 .924 

1035474.878 

1 035469.177 

1035461 .117 

1035454.702 

1035448.61 o 

1035442.455 

1035432.832 

1035431.020 

1035423.360 

1035412.825 

1035413.209 

1035411 .972 

1035400.752 

1035389.427 

1035373.911 

CORREGIMIENTO: 
LUGAR: 

LA GLORIA 
ESCUELA LOMA MULETO 

PLANO TOPOGRAFICO DE LA FINCA: 317419. CODIGO UBICACION 1101. PROPIEDAD DEL: 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN. ESCUELA LOMA MULETO 

AREA:O HAS.+ 5,801.16 m 2 

INGENIERO CIVIL: ANDRES l. ARAUZ VARGAS 

CEDULA: 4-713-477 
LICENCIA: 2002-006-041 

ESCALA 1:400 

FECHA: FEBRERO 2025 34 
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3 



[ [ 

ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 11 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJOR ~5 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO ~E 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAM N E 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR ~ 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito d 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

l. Breve explicación del proyecto 

2. 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de jl r~ os, 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua po a ~le, 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a. 
b. 

c. 
d. 

e. 

Datos Generales: 

Lugar Poblado: bmcl ~ k.-~c./t;""'-------­
Nombre y cédula del entrevistado /a: 

3os) 'óo. r rc: Y. C.I.P 1-31 (,- 78 ~ ~ b.#vo5 

Edad· 3 6 ~o: F M V: 
NiQl de esco!dddad: Primb:rla, SecundJi, t/' Uni ers a'Ío. 

Otro 

Tiempo de residir en el área: __.!
4

( _-----'-

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
a. Trabaja actualmente: Sí V No __ (Pasar al ~nto 4). 
b. ¿Qué actividad económica realiza? ~ u e cpo J, Jta""".bc 1 o 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

Si ~No [] ¿Porqué? _____________________________ ___ 
b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Positivo: V"" Negativo: No sabe: _______ _ 
¿Porqué? _________________________________ _ 

c. ¿Considera. usted que el proyecto afecta el medio ambiente? 
i[] No~Porqué? ___________________________________ __ 

d. ¿E~a usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
Si ~ No [] ¿Por qué? _ __ _______ _ 

e. ¿ T~ usted algún comentario final que desee hacer? \ 
Si ~ No[] Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 6t< l-<. 4~t 1"\i ""',/ ~l Pf ! 1 ~cJo 

~ el.~ 0~-r~ (oeA \... 

Nombre del Encuestador: -------;:..<~~r«áj'P-L//!.l_---~.lk;::::::::t.Jo4/.a""--------------
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Firma del Encuestador: duc/1/ f4ta 
Fecha: JI - 1/bn / - l.Dl f". 



ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 
PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJO 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAM 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGO 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

l. 

2. 

Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de j 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua p 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

a. 
b. 

c. 
d. 

e. 

Datos Generales: 

Lugar Poblado: /at'14- ¡.¿¿/o 
Nombre y cédula del entrevistado /a: fl 

:::Jo~l\a. od.o. C.I.P 1- 1-o 'T- -!'f8v '?Se' 
Edad· f.{?_ ~o: F M 

NiQl de escolQdad: Prirnkta, --ecund~ U ni ver-
Otro 

Tiempo de residir en el área: "?..o AAo J 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
a. Trabaja actualmente: Sí / No __ (Pasar al punto 4). 
b. ¿Qué actividad económica realiza? ~.QL!J.L./~2--~.k::=.. ____ _ 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio - ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena_....-- Regular_ Mala_ ¿Por qué? 

e os, 
le, 

10. --

b. ¿Principales problcll]as de esta zo~a7 
<! 011 d.o n.... ,• Y" <.Jo.~ J... 'g "'a~--------------tt--t--

c. ¿A percibido olores molestos en la zona? 
Si 0" NoD 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: _ 
a. ¿Usted e siente ati fecho con la información brindada sobre el proy ct~? 

Si ~No D ¿Por qué? _ 
b. ¿Cómo califica9a los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Po itívo: ,r Negativo: No sabe: _______ _ 
¿Porqué? ___________________________ __ 

c. ¿Considera usted que eJ proyecto afecta el medio ambiente? 

Si D o[k1'Í>or qué? -------------------
d. ¿E~a usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Si~ No D ¿Por qué? ________________ _ 
e. ¿Tiene u tcd~ún comentario final que des e hacer? 

Si D o~ Si la respuesta es sí; ¿Cuál? ____________ _ 

Nombre del Encuestador: --~4/¡<:....::...JLL"-.f;.!.....t-'-----'J.¿'----"-'('--'td::=c·'--------



qlf 
1 1 . 
4.---f---l 

Firma del Encuestador: _ ...... ~,...,.,'-L..(¿=----~,¿¿-=-<-"'-'24......_ _____ _ _ 
Fecha: /1 - A.lñ '/ - ~z f:J. 



ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 
PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJOR 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAM 
AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGOR 

Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrito 
Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

l. Breve explicación del proyecto 

2. 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de j 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua p 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

a. Lugar Poblado: -~~-U'--...:.::...,-=k=lc...=v=-----
b. 

J.lt., Jo 
Nombre y cédula del entrevistado /a: 

QD tt'IAfc.t C.I.P 1 - ]J? -9~1-
c. 
d. 

Edad· L/. 1 

NiQl de escolQdad: 
~o: F M 

Prim~a, Secunda~ / Univers 
Otro 

e. Tiempo de residir en el área: Lj O 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
a. Trabaja actualmente: Sí / No _ _ (Pasar al punto 4). 
b. ¿Qué actividad económica realiza? j?/){,'ci ~>- • 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio -ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

10, 

Buena_ Regular ~1ala_ ¿Por qué? --------------!1--l-

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

c. ¿A wcibido olores molestos en la zona? 
Si ~ No[] 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 
a. ¿Usted se siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 
Si~o [] ¿Porqué? ____________________ __ 

b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 
Positivo: V Negativo : No sabe: ~------
¿Porqué? ________________________ ~~-------

c. ¿Considera ~e~uc el proyecto afecta el medio ambiente? 
i [] o~ Por~ué? __________________ ~~~-

d. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 
Si lB"' No D ¿Por qué? _ ______________ _ 

e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 
Si ff No[] Si la respuesta es sí; ¿Cuál? 0 ft'\o-.t en <! .-<. " l, 

Nombre del Encuestador: _.......o<!4!:1J./¿~:¡ja........---.~.~~. _..ka-..... _ ____ _ 
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Firma del Encuestador: 4-dd ,44~ 
Fecha: Jt - 46crZ- Zoz~ 



ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA 
PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJ 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIEN 

ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" ESPECIFIC 

l. 

2. 

AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEG 
Ubicación Real: Comunidad de Loma Muleto, en el Corregimiento de La Gloria, distrit · e 

Changuinola, provincia de Bocas del Toro 

Breve explicación del proyecto 
El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área d 
una cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua 
remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

Datos Generales: 

a. Lugar Poblado: _ ____:lo.~m~/do_ 

f( u /J,- c.pr'o 
b. Nombre y cédula del entrevistado /a: 

_,..,.,_+.:-:=..&.Uo<..--""_,.,.=..¿.._ ___ c. LP ,_ ¡te- .,., 7 

J cgos, 
table, 

c. 
d. 

Edad· 6 9 
NiQl de escolQdad: 

~o: F_M_¿. 

Primb-ia, ecundarP Uni ri~ 
Otro 

e. Tiempo de residir en el área: 2....o . 

3. Datos socioeconómicos del encuestado: 
a. Trabaja actualmente: Sí ..-- No __ (Pasar al punto 4) . 
b. ¿Qué actividad económica realiza? I ng« 0 :. en ¿,....."¿ ,· ..... ...,l) 

4. Percepción del encuestado con relación a su entorno socio- ambiental: 
a. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 

Buena ~Regular_ Mala_ ¿Por qué? 
-----------n~r-~~~-

b. ¿Principales problemas de esta zona? 

-------"-'-'W=...!.I....l-"--""-'1. c:!..cé> ~ _LY....L~-------~~~~--~ 
c. ¿A _B?Cibido olores molestos en la zona? 

Si r.J No0 

5. Percepción local del proyecto, una vez explicado el: 
a. ¿ ~e siente satisfecho con la información brindada sobre el proyecto? 

itjNo [] ¿Porqué? ____________________________________ ~~ 
b. ¿Cómo calificaría los efectos del proyecto sobre su comunidad? 

Positivo: v Negativo : No sabe: ---------- ---fl 

¿Porqué? _______ _______ ______________ ~ 
c. ¿Considera ust~ue el proyecto afecta el medio ambiente? 

i [] . o~ Porqué? ______________________________________ _ 
d. ¿E taría usted de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

j !Er 1o D ¿Por qué? ________________________________ _ 
e. ¿Tiene usted algún comentario final que desee hacer? 

Si ff No D Si la respuesta es sí; ¿Cuál? _Lt.~o. ,__,a.~~~'L..:....::'"----='fr 
/'-{,)..tnQ IVW 1\: dA 

Nombre del Encuestador: ----4~f!BO.a.W<L::..._-JJ.t"""""'""".k""';a"----------



1 1 

Firma del Encuestador: 1~ ,¡l4_ltJ... 
Fecha: /1 - Ahil - ~ z...~. 
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1 

VOLANTE IN FORMATI VA 
ombre del Proyecto: "Estudio, Diseño, Desarrollo De Planos, Construcción Y Mejo ras Para Las Escuelas 4 de abril Y Loma Muleto, Ubicado 

En El Corregimiento De Almirante, Distrito Changuino la, Provincia De Bocas Del Toro" Específicamente Al Centro Educativo Loma Muleto" 
Promotor: Ministerio de Ed ucación 
Descripción del Proyecto: El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica , un pre-escolar, un área de juegos, una cancha techada con 
tarima, instalación eléctrica , suministro de agua potable, remodelación de cocina y comedor. Me'oras en infraestructuras existentes. 

r continuación, se detallan algunas de las medidas de mitigación : Localización regional del proyecto 

Adecuado mantenimiento y ajuste , de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos 
en la legislación vigente . 

Utilizar solo el equipo estrictamente necesario y con 
manera que se limiten al máximo las fuentes de imp 

Recolección de los desechos de forma periódica minim 
acumule un volumen aproximado de 5 m3 

Está prohibida la quema de los desechos. 

o cuando se 

Mantener en buen estado de funcionamien to los equipos y maquinaria a utilizar, con un 
mantenimiento antes de sus operaciones . 

.C- f' VOLANTE INFORMATIVA 
~vmbre del Proyecto: "Estudio, Diseño, Desarrollo De Planos, Construcc ión Y Mejoras Para La~uelas 4 de abril Y Loma Muleto, Ubicado 
En El Corregimiento De Almi rante, Distrito Changuinola, Provincia De Bocas Del Toro " Específicamente Al Ce tro Educativo Loma Muleto" 

8 Promotor: Ministerio de Educación 
Descripción del Proyecto: El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica , un pre-escolar, un área de juegos, una cancha techada con 
tarima, ins alación eléctrica , suministro de a ua atable, remodelación de cocina comedor. Me'oras en infraestructuras existentes. 

1 r continuación, se detallan algunas de las medidas de mitigación: 1 Localización regional del proyecto 

Adecuado man enimiento y ajuste, de forma tal que cumpla con los requisitos establecidos 1 

en la leg islación vigen e. 

Util izar solo el equipo estrictamente necesario y con la mayor eficiencia posible, de 
manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental 

Recolección de los desechos de forma periódica minimo una vez por semana o cuando se 
acumule un volumen aproximado de 5 m3 

Está proh ibida la quema de los desechos. 

Mantener en buen estado de funcionamiento los equipos y maquinaria a utilizar, con un 
man en imiento antes de sus operaciones . 

cto 
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Adecuado 
en la legislación vigen e. 

U ilizar solo el equipo es ric amen e necesario y con la 
manera que se limi en al máximo las fuen es de impac 

Recolección de los desechos de forma periódica mínimo 
acumule un volumen aproximado de 5 m3 

Es á prohibida la quema de los desechos. 

man enimien o an es de sus operaciones. 

VOLANTE INFORMATIVA 

sible. e 

ando se 

co un 

~~bre del ~r~yecto: " Estu_di o, D i s~ño,_ Desarroll~ De Plano~ , c_onstrucción Y Mejoras Para ~as Escuelas 4 de abril Y Loma uleto Ubicado 
t:l Correg tmtento De Alm trante, Dtstrtto Changutnola, Provtncta De Bocas Del Toro " Espectficamente Al Centro Educativo Loma uleto 

Promotor: Ministerio de Educación 
Descripción del Proyecto: El proyecto consis e en la cons rucción de un aula teórica , un pre-escolar un área de juegos. na a a ec a a 
arima. ins alación eléc rica . suminis ro de agua po able. remodelación de cocina y comedor. Mejoras en infraes ruc uras e is e e . 

~ 1 con inuación, se de allan algunas de las medidas de mitigación: Localización regional del proyecto 

al que cumpla con los requisitos establecidos 

U ilizar solo el equipo estric amen e necesario y con la mayor eficiencia posible, de \ 
manera que se limiten al máximo las fuentes de impacto ambiental 

Recolección de los desechos de forma periódica minimo una vez por semana o cuando se 1 

acumule un volumen aproximado de 5 m3 

Es á prohibida la quema de los desechos. 

Man ener en buef!-esta-do de funcionamiento los equipos y maquinaria a utilizar 

man enimien o antes de sus operaciones. 
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Urbanización Chanis, Loca1 1 • dificio J3 

Telé : 23-7520 
aJ:Imnistracion@enviro fine.cam 

WWN.envlro line.com 

Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(1 Hora} 

ESCUELA DE LOMA MULETO 
Provincia de Bocas del Toro 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 07 de abril de 2025 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 
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Envir(~LA 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupe ~; na/ 

Sección 1: Datos Qet'leraJes de la empresa 
Nombre Escuela de Loma Muleto 

Actividad principal Construcción 

Ubicación Provincia de Bocas del Toro 

País Panamá 

Contraparte técnica Marcelino Degracia 

Sección 2: Método de medición 
Norma aplicable NJA 
Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 1hora para N02 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: dete( O! de 
qas nls 0605221-8419 

Resolución del instrumento N02= 0,1 ppb (0,2¡.¡g tm•) 

Rango de medición NCh= O - 5 000 ppb (O - 9 409 ¡.¡g/m3) 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 
Límites máximos 
(Según Resolución No. 21 del 

Dióxido de nitrógeno (N02), ¡..~g/m3 1 hora -200 24 horas- 25 Anual-10 24 de enero de 2023) 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 

FSC-33v.3 Página 3 de 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup< I'!Í nal 

1 Sección 3: Resultado de las mediciones 1 

Monitoreo de emisiones ambientales 

FSC-33v.3 
2025-CH-025-A548 

Punto 1: 

Escuela Loma Muleto 

Parámetros muestreados 

Observaciones: 

Horario de monitoreo (1 hora) 

Hora de inicio: 

3:10p.m. 3:20p.m. 

3:20p.m. 3:30p.m. 

3:30p.m. 3:40p.m. 

3:40p. m 3:50p. m. 

3:50p.m. 4:00p. m. 

4:00p. m. 4:10p.m. 

Promedio en 1 hora 

Editado e Impreso por: Envirolab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

Coordenadas: 

Zona 17 P 

Temperatura 
ambiental ("Cl 

31,2 

338099 m E 

1035400 m N 

Humedad relativa 
(%) 
78,5 

Adecuaciones de escuela, Flujo vehicular 

Concentraciones para parámetros 
muestreados, promediado a 1 hora 

101,6 

122,3 

109,1 

86,5 

<1,0 

126,1 

109,1 

Página 4 de P 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup~ ic na/ 

Sección 4: Conclusiones 

1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un ( 1) área: Escuela Loma M u le . 

2. El parámetro monitoreado es: Dióxido de nitrógeno (N02) Los limites se detallan en la página 3, sección 2 (lfr itE ~ 
máximos). 

3. En el Punto 1, el resultado obtenido para el Dióxido de nitrógeno (N02), fue: 109,1 ¡.Jgfm3. 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre 

Cesar Rovira 

FSC-33v.3 
2025-CH-025-A548 
Editado e Impreso por: Envirolab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

1 Cargo 1 

1 Técnico de Campo 1 
Identificación 

4-727-692 

Página 5 de 1 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup e na/ 

ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de las medicio s 

FSC-33v.3 
2025-CH-025-A548 

Punto 1: 

Horario 

Hora de inicio: 

3:10p.m. 
3:20p.m. 

3:30p.m. 

3:40p.m. 
3:50p.m. 

4:00p.m. 

Editado e Impreso por. Envirolab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

-
-
-
-
-
-

07 de abril de 2025 

Escuela Loma Muleto 

3:10p.m. 
Temperatura (0 C) Humedad Relativa (%) 

3:20p.m. 31,0 78,0 
3:30p. m. 32,0 78,0 

3:40p.m. 30,0 77,0 

3:50p.m. 32,0 78,0 
4:00p.m. 31,0 80,0 

4:10p.m. 31,0 80,0 

Página 6 de 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Oc u 

ANEXO 2: Certificados de calibraciones 

Clan te: 

e""""""' 

U su~~rin fin~ dd dlrllkado: 

--~ Technologies 
FSC.D2 CER7IFICADO DE CALISRACJCJN v.O 

Calb<ationCertili<:ole 
Certi"KBdu Neo: 284-2025-076 v.O 

Certifica m· a IR! LtSM 

Dii'Kdón: 

1\ddrass 
Urbani:zaci6n Chania, Vía Principal, Edifióo J Trilllr, N1 145 

FabriCMte: 

Man<Jiacler 

llodel"' 
Model 

Aeroqual 

Sene 500 

No. ktentificación: 

ID numbef 
ICPA223 

Condicione. dei .... •II'UrneniD: 

lmlriJil'Einl Conditiom 
~•r incifiiC f): .-. Página 3. 

See Section f): on F'age 3. 

No. S.ie: 

Serial nurrber 

Plltronaa: 

060&221-&411 

ver incUo b):" en Página 2. 

See SedDn b): on Paga 2 

.,ccniWmb~ .,-er ii'KUo d): en Página 2. 

Unc.artainty Se& Sedion d): on Paga 2. 

lugar. Clllbr'Eión: CALTECH 

Calibralion place 

2025-obr-03 

Fecha H -calibraci6n: 

Calibtation da 

Vloenda: • 

Va&d Thru 

YBr inC.o e):. en PágN 2, 

See SOttion .,;~ on Pagel. 

Fecha H amiaión del certifica de: 

Prapar¡~tioo cbteoflhectlltficale: 

Pmc.~~ocfa. Uflb:adDC 

Procedunw'melllod used 

Ver lnci!O a): en Piglna 2. 

Sea Sectian a): on Page 2 

Condida .... artmlen~am. de nedldón 

Envi'onmenl:al conditionsdme&~IIUI'Bm&nt 

niáal 
Fna l 

Temper.~1lmi('C): 

22.74 
22.47 

Humildad Rolaliva (%): 

50,3 

Preaion Almoaferica (mbar): 

1009.1 
54.3 1006,4 

Firrr.todigitilllmrnte: 
porAiwaroWccnno 
Fech.a:l02S.04.DS 
04:211:30-0S'O(r 

Es!!- oertiiiCidodocwnentl lll trmbiA:fed 1 bt pmt~ne~ de refetencll, 101 clllles ~ IM untlldel * lllll!dlh.en ~di con el Soltten"e 1'*~• deUnll.t.leliet (SI). 
Eltlll carttlkadD na pa.¡ri M' reptClCDddo perclll1ln!iltl& 1111n nlcr1me.atl ell:fl• de rrs TedlnologiM, SA 

l.M,...IIIIadalllmlldal'•net'll!~•~r.rlenn iuK:amHIIaiOb,le(ot.jD obMrv.:&, .. mcznt.láoyoeondlcbn.M llt(IU.H INIZIIDn,_ tMa:kanK ITSTedlnolagiH, S.A. 
noaera~¡JMsablllzaporlall pe!)llc;Diqllflptll!ldan deiv~~ne del ..a ~de baoiljet:ll;bljD ~X~Mrv.-:16n a efe_., OM1I'Ic.B 

El certillca:ia noe11 willto:1i1 lufnnude llllbn..oón, rrs Toctlnal-e, SA 

Urbe.nlr.K& Ctlanli, c.le6 .. Sur-Cu.a1~. ocltk.~JlCap 

Tet: (507) 222-2253; '3.23-7500 Fa: (5a7J 22-4-8087 
A!*111do Poói' 0&43-01133 Rep. de P.-.mi. 

E-maltcaiONI:tlnnQtl:ltec~com 

Página 7 de ·O 

Editado e Impreso por: Envirolab, S. A 
Derechos Reservados -2025 

onal 

54 



n 
Laboratorio Ambiental y de Higiene Oc u 

Technologies 
fSC.02 CERTf'ICAliO DE CNBIACIÓN d 

~Certific><e 

•l Procedimiento o •-d9 Collbnu:lón: 

8 rne'tldodecalibración de los detec:tcN"edegases. se realiza por el Mé1odo de Compuación direct:il contra Patrone1 00 Referencia Certificados 
(mom:t.sdeguu), 

Est. lnttrlnWit> ha sido calibrddo siguiendo los linaaniento del PTC-01 Procadlmlento de Calln.cbn• de dñtctor• de gMM de uno o Irás 
c::omponent• v.O 

b) Parones o MOierioles de R<Rrencias: 

No. M Parte 

NrTROGEN OIOXIOE (N02), NITROGEN lN2l B-.n;e, Oxigcn Adcted 101 SattUy XD2Ntt9CP18V1 RO 30+403, 7IJ06. 1 202S.oc'l-l1 

NlTRDGEN (N2) N1UHPP16 20.2:8-oe\..-11 

ln&1rlln'lellto Numero de Serie Ulmo Collbndón Próximo Collbnclón Tr.,.blldad 
ln•lrument SeriaiNunUer lutcaib<alan NOOll calib<alion traceabilly 

T...,.-., 2425a6048l4E~ 1024-rtaY-16 2025-nov-16 COHAMET 1 ON.AC 

H~.O.- .24251604634ESOCS 2Q24....nov...14 2025-flCW-14 CONAMET J ONAC 

Sao6mo!oo 2425111041134E50CS 2024-IICIV-10 2025-floY-20 CONAMET i ONAC 

,A.i"C.11000 29092012-412 20n.J¡n-29 202S-;.m-2B .oc.., ... 
e) Reoullados: 

Tab6a4ellesutt.do 

""' Unidad V m \lhldol Yftnol '""' u •+/-ps Conlonn ldod 

N02 ppm 0,00 0.00 c,oo 0,00 0,02 N/ A 

N02 ppm 0,50 0,74 0,52 0,02 0,03 N/ A 

NOl ppm 0.80 l.l9 0.81 0,01 0,02 NJA 

d) lncet1idllmb<o: 

ll ..-.r.dón dlt la i:neettiduri'IMI •DCM4111 ~ ~16n Oel d-.,r el& ;•• .. ,..-,. con bMe In loe l,_miefms pr1115llidoe Wl a GVÍII PlfAIII M11n»e16n áD lllneertidurnln 
GUII 

U(C,) =k· u(C,) 

El wtordelncll'ticliJmtftde 111 mecb:tan mostrado no IK:Iuye la conlrDudonn !XIf~• ~ ~ ~~l Drr,.Ol'b- del iMII'ul'nentDclllbllllldo 

e) Observacion-es: 

Se~lbG.,*dd eq~de .ac~ •la reco.~end.OO por el fl.~en tum.~nualdt Usuano 

~"Ut"J~t..-aco:¡,•t::II'-IIIW~Q.IC:~~.:dlr.l •:Jl:ti~Cc·--• 

2&4-202s.o75 Y. O 

2025-CH-025-A548 
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1) Condiciones dellnstrumonto: 

5anmrdeNOl: 

2025-CH-025-A548 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocu e onal 

Tecmologies 
F!IC42CBllR:ADO Df CAUIIIACIÓ!I v.D 

CaliJraion C..rtifia!e 
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1' 

56 



Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupac al 

ANEXO 3: Fotografías de las mediciones 

Escuela Loma Muleto 

--- FIN DEL DOCUMENTO-
*'Envirol..ab SA~ sólo se hace responsable por los resultados de los pun1Ds monitoreados y descritos en este Informe. 

FSC-33v.3 
2025-CH-025-A548 
Editado e Impreso por. Envirolab, S.A 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMA 
CENTRO REGIONAL DE CHIRIQUÍ 
LABORA TORIO DE SUELOS Y IIA TERIALES 
Edificio C, Barrio Lassonde. David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

INFORME DE ESTUDIO GEOTÉCNICO 

INFORME NO.: LSMCH-178-2024 

SOLICITUD DE TRABAJO: LS"MCH~-2024 CEWRO 1'\EGIOt-;AL -
· · Dir ce 1 

CLIENTE: CONSTRUCTORA CON FUTURO S, A 
DIRECCIÓN: Detrás de Plaza Terronal, David 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: Alvln Madrid 

PROYECTO: Edificio Escolar 
UBICACIÓN DEL PROYECTO: 
FECHA DE SOLICITUD: 

Loma Muleto, Changuinola Bocas del Toro. 

2024-11-14 

FECHA DE INFORME: 2024-11-29 

Nota; Los resultados de tos ensayos erectuados corraspondefl ún camente a las muestras indicadas oo este informe. Este docume 
estrictamente confidencial y no se facilitará 1nfomlación de este a ten::eros. salVO aU'.ortzaciOn por escrito del propietario. La publileatil!il 
reproducción total o parcial de este documento requiere la autorización escñtB del laboratorio. Para quejas o sugerencias escrib 
www.utp.ac.pallntrocluccion-ta-seccion-de-transparencia# al final de la página en el ícono de buzón 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 1 de 26 Apdo. 0819-07289, Panamá, República 
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Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT -LSMCH-013, Rev.02 

1. OBJETIVO CENTRO REGIONAL DE C 
., ___ .,._ Dirección 

El propósito de esta investigación es definir las condiciones geotécnicas del subsuelo exis 

el sitio bajo consideración, con el fin de obtener las propiedades geotécnicas del suelo para 

un diseño, cumpliendo con las normas de ensayos y reglamentos técnicos vigentes de la Keoui::)Jic:a 

de Panamá. 

2. UBICACIÓN DEL ENSAYO 

La investigación fue realizada dentro de un lote, propiedad de C.E.B.G, en la comunidad de 

Muleto, distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. En el Apéndice "A", 

Localización, se muestra la posición de la perforación. Las coordenadas referidas a la 

UTM en la siguiente tabla: 

Hoyo No. Este (m) Norte (m) 

SPT-1 

SPT-2 

17N + 338074,70 

17N + 338060,34 

3. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO GEOLÓGICO 

1035412,87 

1035409,14 

El área estudiada se encuentra en Periodo Terciario, Grupo Sensori-Uscari, 

Galique, conformado por Basaltos 1 arenisca, Jutitas, tobas, limolita, arenisca con fósiles. No 

identificado ningún tipo de riesgo geológico que sea necesario evaluar o considerar para 

proyecto. 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 2 de 26 Apdo. 0819-07289, Panamá, República 
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Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

Punta Mona 

Figura 1. Detalle del Mapa Geológico de Panamá 

Punta Coco 
r 

./ 

C~~~TP-J KtG!·~.~ .. .; .. íJf 
' .... ......_....,.~, 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 3 de 26 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
CENTRO REGIONAL DE CHIRIQUÍ 
LABORA TORIO DE SUELOS Y MATERIALES 
Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

PERIODO 1 GRUPO 

CUA TERtiARJO 

Tonosi 

Figura 2. Parte de la leyenda del Mapa Geológico de Panamá. 

4. ASPECTOS TOPOGRÁFICOS DEL PREDIO 

Dentro del sitio del proyecto predomina un terreno irregular 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 4 de 26 

Apdo. 0819-07289, Panamá, República 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
CENTRO REGIONAL DE CHIRIQU( 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES 
Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

5. TRABAJO REALIZADO: CE ) 1"\tG NA!. u 
--. Cir ce _ .. 

5.1. EXPLORACIÓN DE CAMPO Y ENSAYOS DE LABORA TORIO: 

La investigación de campo consistió en dos (2) perforaciones hasta 4,45 m de profun 

(SPT-1) y (SPT-2) 

En estas perforaciones se efectuó las pruebas de penetración estándar (SPT) mediante muestr 

de cuchara partida de 39,25 mm de diámetro interior, martillo tipo "Seguridad" de 63,5 kg (1 

con una caída libre de 75 an (30 in), ajustándose a la nonna ASTM 01586. 

Durante la ejecución de la prueba estándar de penetración se registró el número de golpes por 

O, 15 m (6 in) de hincado del muestreador y se anotó el material recobrado en el muestr 

(porcentaje sobre la base de la longitud penetrada) junto con su respectiva clasificación visual. 

La prueba de penetración estándar (SPn pennitió obtener una muestra física de los suelos e 

puntos para caracterizar los estratos hasta la profundidad de investigación, detectar o no la proc..csn,. 

y profundidad actual del nivel freático. 

A la muestra de suelo obtenida mediante la prueba de penetración estándar (SPT) se le dete 

el contenido de agua en el laboratorio de acuerdo con la nonna ASTM 02216 y se realizó 

clasificación ingenieril del suelo para cada estrato de acuerdo con la nonna ASTM 02487. 

Para efectos de la consistencia o compacidad relativa se ha clasificado el suelo según el cri 

basado en la prueba estándar de penetración. Los tipos básicos de suelo considerados en la 

5.1 son cohesivos (arcillas y limos) y no cohesivos (arenas y gravas). Los suelos naturales 

usualmente mezclas de estos tipos. La Tabla 5.1 suministra los ténninos descriptivos para dens 

o consistencia del suelo y un rango relativo de valores de la prueba estándar de penetración ( 

resistencia en compresión no confinada ( qu) de los tipos básicos de suelos. 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página S de Z6 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
CENTRO REGIONAL DE CHIRIQUÍ 
LABORA TORIO DE SUELOS Y MATERIALES 
Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

Los suelos se describen conforme al Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (SUCS). La 

5.2 presenta el Sistema Unificado de Clasificación de los Suelos propuesta por Casagrande, 

una de las herramientas utilizadas para clasificar suelos, sin embargo, el sistema fue desarr111111~111n 

principalmente para suelos de origen sedimentario en áreas de clima templado. Los suelos de l'in,,on 

residual que son comunes en áreas de clima tropical no siempre se prestan a una 

apropiada con este sistema. 

Menor 

NO COHESIVO 
{arena y grava) 

4 a 10 No es aplicable 

COHESIVO 
(arcillas y limos) 

Medianamente Densa 

Dura 

1 Terzaghí y Peck. "Mecánica de suelos en la Jngenierfa prtlctica· 

10 a 30 

0,25 a 0,5 

4a8 0,5 a 1,0 

8 a 15 1,0 a 2,0 

15 a 30 

2 Número de golpes del peso de 63,5 Kg (140 libras) cayendo O, 76 m (30 plg-) para hincar el muestreador de 13/BTJ./. 
*Hunt 1984 en JGME. 1987 ' 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
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\ &§R i'! ~ ' · .~ UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE PANAIIIA 

CENTRO REGIONAL DE CHIRIQU( 
LABORA TORIO DE SUELOS Y lilA TERIALES 
Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

Tabla 5.2- Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (SUCS). 
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Tomando como base el SUCS se ha preparado la Tabla 5.3, en la que se agrupan los 

calificándolos según una escala relativa de su adaptabilidad como materiales de cimentación, 

se muestra en la última columna de dicha tabla. En esta columna se emplean términos que v 

excelente a muy malo, correspondiendo con la calificación dada a las propiedades mecáni 

compresibilidad y resistencia al corte contenidas en las columnas tercera y cuarta: La p 

columna contiene los nombres de los grupos cuyos símbolos de clasificación SUCS aparecen 

segunda columna. 

Tabla 5.3- Propiedades de los suelos agrupados según el SUCS. 
~ . . . Ca c ae !dad Material de 

Nombre :'::llmbolo Corm .. ·'ESiblirdad r.·t:rmeabli''!ad 
· de so;v)nc cunentac10n 

Gravas y 
GW 
sw 

arenas GP 
limpias SP 

Gravas y 
GM 
SM 

arenas con GC 
finos se 

Limos y ML 
arcillas de 

baja 
CL 

plasticidad OL 

Limos y MH 
arcillas de 

alta 
CH 

plasticidad OH 

Turbas PT 

Muy alta a 
Muy baja a baja 

alta 

Baja a media Alta a media 

Media a alta Media a baja 

Baja a muy 
Alta a muy alta 

baja 

Muy alta Muy baja 
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Muy 
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permeable a 
bueno 

permeable 

Permeable a 
Bueno a 

semi-
regular 

permeable 

Semi-
Regulara 

permeable a 
malo 

impermeable 

Impermeable a 
Malo a muy 

muy 
malo 

impermeable 

Impermeable Muy malo 

66 



6. RESUMEN DE RESUL TACOS 

6.1.Estratigrafia del Área: La Tabla 6.1 se describe los estratos de suelo en el área ha la 

profundidad explorada. 

Profundidad (M) Estrato Hoyo 2 

o -1,00 Limo Arcilloso color marrón claro con grava 
1,00 m a 1,45 m Limo Arenoso color marrón claro 
2,00 m a 2,45 m 
3,00 m a 3,45 m 
4,00 m a 4,45 m Limo Arenoso color grisáceo con grava 

6.2. Pruebas de campo: Se realizaron las pruebas de estándar para ensayo de penetración es · 

(SPT) y muestreo de suelo con tubo partido, ASTM 01586-18. Véase el Apéndice "8", Pe 1 

de perforación. 
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6.2.1. Detalle de perforaciones: 

Tabla 6.2- Detalle de perforaciones. 

Hoyo Perforacíon en Períora cí ón en Total. 
relleno (m ) suelo (m ) Perforado (m ) 

1,45 
SPT-1 o 2,45 8,90 

y 3,45 
SPT-2 4,45 

Total o 4,45 8,90 

6.2.2. Prueba estándar de penetración: 

Tabla 8.3- Número de golpes (NsPT) 

Perforacíon Profundidad 1 (m 1 
NsPI r..J ;;~ ~' c··- r N.;-. 

<;:>T • s=T -1 ,»T 2 sor 2 

SPT-1 1.00- 1,45 41 37 24 22 

2,00-2,45 7 6 5 5 
y 

6 6 3,00-3,45 5 5 
SPT-2 4,00-4,45 3 3 12 12 

6.3. Pruebas de Laboratorio: 

A las muestras obtenidas de la perforación se les realizaron pruebas de laboratorio tlpicas la 

lngenierla Geotécnica, con su respectiva normativa; ensayos de contenido de 

(ASTM 0221619), Limites de Atterberg (ASTM 04318-17), Granulometría (ASTM 0691 3 y 

Clasificación de Suelos (ASTM D2487 -17). 

1 Este valor indica la profundidad final de la prueba estándar de penetración (SPT). 
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6.3.1. Contenido de agua {ASTM 02216): 

Tabla 6.4- Contenido de agua rk). 

W% 'vV% 
Profundidad (m) 

SPT _1 SPT-2 

1,45 16,7 24,1 

2,45 19,9 22,9 

3,45 25,9 23,8 

4,45 28,8 20,5 

6.3.2. Limite de Atterberg (ASTM 04318-17) 

Tabla 6.5- Resultados de los Limites de Atterberg 

Límite 1 

Límite 

lndice de 

LL 

LP 1 

IP 1 
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6.3.3. Granulometria (ASTM 06913-17) 
Para SPT -1 y SPT -2 

Tabla 6.6 - Resultados de la Granulometria del Material - M1 
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6.3.4. Clasificación de Suelos (ASTM 02487 -17) 

Tabla 7.0- Clasificación de suelos SUCS 

2,45 m - 4,00 m 50,7 22,3 9,60 97,3 se Umo Arcilloso con grava 

7. CONCLUSIONES: 

El estudio ha consistido en el reconocimiento geológico del entorno de un lote por tec~llta:>S 

calificados y en la valoración geotécnica del terreno basada en los trabajos de campo y 

de laboratorio ejecutados. Los trabajos de campo han consistido en la realización de 

sondeos de reconocimiento de 4,45 m. de profundidad en cada hoyo. 

A partir de estos trabajos se ha identificado un modelo de terreno formado por dos nnJ~~~=·~ 

geotécnicos que se han descrito en el apartado anterior y que de forma resumida 

siguientes: 
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7.1.SPT-1 

a) Nivel No. O de suelo natural hasta 1 ,00 m se localiza un estrato de Limo arcilloso 

marrón con grava. 

b) Nivel No.1 de 1,00 m a 1,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo an 

color gris con grava y con contenido de humedad baja, donde se determinó por la ca d 

de golpes registrados para hincar 0,30 m (mayor de 30 golpes), que el materi 1 es 

clasificado como un material de consistencia Dura y cohesivo. 

e) Nivel No.2 de 2,00 m a 2,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo are 

color marrón con grava y con contenido de humedad baja, donde se determinó 

cantidad de golpes registrados para hincar 0,30 m (de 4 a 8 golpes), que el materi 1 

clasificado como un material de consistencia Media y cohesivo. 

d) Nivel No.3 de 3,00 m a 3,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo arci 

color marrón con grava y con contenido de humedad baja, donde se determinó p 

cantidad de golpes registrados para hincar 0,30 m (de 4 a 8 golpes), que el materi 1 

clasificado como un material de consistencia Media y cohesivo. 

e) Nivel No.4 de 4,00 m a 4,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo arci o o 

color marrón y con contenido de humedad baja, donde se determinó por la cantida 

golpes registrados para hincar 0,30 m (de 2 a 4 golpes), que el material es clasifi 

como un material de consistencia Blanda y cohesivo. Fin del sondeo. 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 14 de 26 

72 

-3000 
.ac.pa 



.. -­_ , -
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
CENTRO REGIONAL DE CHIRIQUr 
LABORA TORIO DE SUELOS Y MATERIALES 
Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

"Camino a la excelencia a través del mejoramiento con 

7.2.SPT- 2 

f) Nivel No.O de suelo natural hasta 1,00 m se localiza un estrato de Limo arcilloso 

marrón con grava. 

g) Nivel No.1 de 1 ,00 m a 1 ,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo ar 

color grisáceo y con contenido de humedad baja, donde se determinó por la cantid 

golpes registrados para hincar 0,30 m (de 15 a 30 golpes), que el material es clasi 

como un material de consistencia Muy Rfgida y cohesivo. 

h) Nivel No.2 de 2,00 m a 2,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo are 1 

color marrón con grava y con contenido de humedad baja, donde se determinó 

cantidad de gotpes registrados para hincar 0,30 m (de 4 a 8 golpes), que el mate 

clasificado como un material de consistencia Media y cohesivo. 

i) Nivel No.3 de 3,00 m a 3,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo Ar 

color grisáceo con grava y con contenido de humedad baja, donde se determinó 

cantidad de golpes registrados para hincar 0,30 m (de 4 a 8 golpes}, que el materi 

clasificado como un material de consistencia Media y cohesivo. 

j) Nivel No.4 de 4,00 m a 4,45 m de profundidad se localiza un estrato de Limo Are 

color grisáceo, con contenido de humedad baja, donde se determinó por la cantid 

golpes registrados para hincar 0,30 m (de 8 a 15 golpes), que el material es clasífi 

como un material de consistencia Rígida y cohesivo. Fin del Sondeo. 
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8. RECOMENDACIONES: 

En los apartados anteriores se ha presentado el entorno geológico sobre el que se está 

También se ha hecho una descripción detallada de los materiales encontrados, su y 

distribución incluyendo los análisis de laboratorio realizados para su caracterización. 

Por último, en este apartado, se propondrán algunas ecuaciones para el cálcuto de la caJ)~:upald 

portante según el tipo de suelo. 

8.1. Suelos Arenosos 

a) Según Meyerhof, 1976 (basado en un asentamiento de 25 mm) para todo tipo de ~ut;:;r~>- 1 

La capacidad portante en arenas fue dada por Meyerhof, para un asentamiento máximo 

pulgada, con un factor de seguridad igual a 2. 

E.c 8.1.1 

8 = Ancho de la Zapata 8::51 ,20 

Kd=1+Df/(3B)S1.33 

2 54 Ncorrg (B+0,3)2 
qadm = , * * -

28 
* kd, (kg/cm2

) 
7,62 

B =Ancho de la Zapara 8~1.20; kd=1 ,33 

CENTRO REGI(''ú\L 
C·irecci-J;"'. 

E.c 8.1.2 

Nso es el conteo promedio de golpes SPT de 0,58 por encima a 28 por debajo del nivel de la 

b) Según Parry, 1977 (basado en un asentamiento de 25 mm) 

a 
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La capacidad portante permisible según Parry para suelo sin cohesión es: 

E.c 8.1.3 

DfSB 

Donde N60 es el recuento promedio de golpes SPT por debajo de 0,758 de la zapata. 

e) Según Burland y Burbidge, 1985 (basado en un asentamiento de 25 mm) para ar: s y 
gravas. 

N 1,4 

qadm = 2540 * / o 075 ' 
10 *B • 

E.c 8.1.4 

Donde Nso es el recuento promedio de golpes SPT hasta una profundidad de 0,758 debajo e la 
zapata y T -2.23. 

d) Según Peck, 1974 

qadm = 10,6 * N1(60) E.c 8.1.5 

e) Fónnula general de Terzaghi 
La siguiente ecuación de Terzaghi se utiliza para la estimación indirecta de la capacidad po te 
de superficies poco profundas. 

E.c 8.1.6 

q= es la tensión de sobrecarga a nivel de cimentación (Df) 
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Nq = e[;r.tan(~J [tan(;if4-f11Y2)] 2 

N.;= l.S(Nq-l).tan(lj>) 

Bowles 1996 

Brinch & Hansen 1970 

cj)= ángulo de fricción correlacionado a partir de la ecuación propuesta por Hatanaka y Uchid , 
1996 basada en SPT a nivel de fundación. 

8.2.Suelos Arcillosos 

Se puede estimar en forma aproximada la resistencia de la compresión simple (qu) en funci · e 

Nso, para los tipos de suelos que se indica, mediante las relaciones siguientes: 

Según Campanella, 1982 

E.c 8.2.1 Arcilla qu = 0,125 * N60 (kg/cm2) TERZAGHI 

E.c 8.2.2 Arcilla Limosa qu = 0,20 * N60 (kg/cm2) TERZAGHI Y PECK 

E.c 8.2.3 Arcilla Arenosa Limosa qu = N60 (kg/cm2) TERZAGHI Y PECK 
7,5 

Existe estudios como los de Sivrikaya & Togrol (2006) que brindan correlaciones de compresió 
simple no confrnada (qu) con Nso y con N. 

Arcilla de alta plasticidad 

Arcilla de baja plasticidad 

Arcilla 

Suelo de agregado fino 

9,5 kPa ·N 

6,7 kPa ·N 

8,66 kPa ·N 

8,64 kPa ·N 

13,63 kPa • Nso 

9,83 kPa • Nao 

12,38 kPa ·Nao 

12,36 kPa ·Nao 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 18 de 26 

E.c 8.2.4 

E.c 8.2.5 

E.c 8.2.6 

E.c 8.2.7 

76 



!~!!!!!!!!!!!!~~~"~C~a~m~in~o~a~la .. e~x~c~el~e~n~ci~a~a~t~ra~v~é~s~de~l~m~e~j~o~ra~m~i~e~nt~o~c~o~n~t~~----
z -. ,..,..,7 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ 
CENTRO REGIONAL DE CHIRIQU( 
LABORA TORIO DE SUELOS Y MATERIALES 
Edificio C. Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 

RT-LSMCH-013, Rev.02 

Según los datos obtenidos para el tipo de suelo encontrado, una estimación aproximada del q el 

SPT-1 y SPT- 21as podemos obtener mediante las relaciones recopiladas según Sivrikaya & ol 

(2006) 

qadm((12,36 x 1 000) /98066,5) x Nso = kg/cm2 

Tabla 7.1- Estimación aproximada qadm correlacionada con el N6o para el SPT-1 

1,00-1,45 37 4,66 kg/cm2 • 
........ :; .. 

J 

2,00-2,45 6 0,75 kg/cm2 • 

3,00-3,45 5 0,63 kg/cm2 • 

4,00-4,45 3 0,38 kg/cm2 • 

*Datos obtenidos según Ecuación 8.2. 7 para suelo de agregado fino 

Tabla 7.2- Estimación aproximada qam. correlacionada con el Nao para el SPT-2 

1.00- 1,45 22 2,77 kg/cm2 

2,00-2,45 5 0,63 kg/cm2 • 

3,00-3,45 6 0,75 kg/cm2 • 

4,00-4,45 12 1,51 kg/cm2 • 

*Datos obtenidos según Ecuación 8.2.7 para Suelo de agregado fino 

2 Este valor indica la profundidad final de la prueba estándar de penetración (SPT). 
3 Este valor indica la profundidad final de la prueba estándar de penetración (SPT). 
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9. APÉNDICE: Se adjuntan los siguientes apéndices: 

• APÉNDICE A: Localización (1 página). 

• APÉNDICE 8: Perfil de Perforación (2 páginas). 

• APÉNDICE C: Registro Fotográfico (2 páginas) 

LABORATORIO DE SUELOS_ Y 
MATERIALES DE CHIRIQUI 

Dra. veth Moreno 
Director( a) 

lng. Ami Jahardiel Atencio 
Jefe Cle Laboratorio 

LSMCH 

Universidad Tecnológica de Panamá 
Centro Regional de Chiriquí 

Cé.N~RO REGIONt\L_~;: 
·. . Direccton 

INFORME No.: LSMCH-178-2024 
Página 20 de 26 

Apdo. 0819-07289, Panamá, República ----
78 

5..5 



Edificio C, Barrio Lassonde, David 
Correo Electrónico: lsmch@utp.ac.pa 
Teléfono: 728-3805 
RT-LSMCH-013, Rev.02 

-------

APÉNDICE "A" 

LOCALIZACIÓN 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO (SPT) 

LOMA MULETO, DISTRITO DE CHANGUINOLA- PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

SIN ESCALA 

COORDENADAS UTM: 

SPT-1 (Hoyo #1) (17+338074-1035412) 

SPT-2 (Hoyo 1#2) (17+33806Q-1035409) 
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APÉNDICE "B" 

PERFIL DE PERFORACIÓN 

SPT-1 y SPT- 2 

C~11 1 fl-'.J ~~~GIGNAL DE C.iiRIQ' i 
- -~ Dire,~ci,]n 
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UMVERSIDAO TECNOLóGicA DE P ANAMA 
LABORATORIO DE SUELOS V MATERIALES DE CHIRIQUÍ 

... 

t1.1 

11,1 

.... 

1 
! 

...... 

...... 

-- NS 
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U IVERSIOAO TECNOLOGft:A DE PANAMA 
LABORAl~ DE SUELOS V MATERIALES DE CHJRIQUÍ 

... _.. ....... , _ _... 
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PERFORACION 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO Al\1BIENT AL 

Panamá, 06 de febrero de 2025 
DEIA-DEEIA-AC-0018-0602-2025 

Licenciada 
LUCY MOLINAR 

REPúBLICA Of PANAMA 

1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE FVAI UACIÓN DE 
IMPACTO AMRil.NTAL 

NOTIFICADO POR ESCRITO 
Representante Legal 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN ~: ~~~~~~~~'~~~ 
E. S. D. 

Respetada Licenciada Molinar: 

De acuerdo con lo establecido en el atiículo 62 de Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 marzo de 2023 
solicitamos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Catego ' 
I, titulado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINC 
DE BOCAS DEL TOR0"1 ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LO 
MULETO", a desarrollarse en el corregimiento de La Gloria, dist1ito de Changuinola, provin · 
de Bocas del Toro, que consiste en lo siguiente: 

l . En la página 222 del Es lA, anexo 14.9 Certificación de uso de suelo, se presenta la Nota 
DNIA.DINLP.139.0445-24, solicitando al Ministerio de Vivienda y Ordenamie 
Tenitorial (MIVIOT), la certificación de uso de suelo para la Finca N° 317419, por lo que 
solicita: 

a. Presentar actualización del trámite con·espondiente a la certificación de uso de su 
en el MIVIOT. 

2. En las páginas 188 a la 194 del EsiA, se presenta el Monitoreo de Calidad de Aire (PMl , 
en el cual se realizó las mediciones de PMl O e indican que la duración de la medición es e 
1 hora, sin embargo, en la Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023, emitida por 
Ministerio de Salud, establece en el atiículo quinto que "se establecen los valores límite e 
calidad de aire para exposición a largo plazo (promedio anual) y para exposición a co; o 
plazo (promedio de 24 horas de PM2.5y PM1o.". No obstante, el Monitoreo de Calidad e 
Aire presentado en el EsiA, no cumple con lo indicado en la nonna. Por lo que solicita: 

a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire, según lo establecido en la Resolución 
021 de 24 de enero del 2023, modificado por la Resolución No. 632 de 16 de ago o 
de 2023 

3. Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, la Dirección de Infonnación Ambien 
(DIAM), señala que el proyecto está ubicado en la provincia de Bocas del Toro, distrito e 
Changuinola, corregimiento de La Glmia. No obstante, el Ce1iificado de Registro Públí 
de la Finca N° 317419, indica que se encuentra ubicado en calle el Empalme, Barriada Lo a 
Muleto, corregimiento Changuinola, distrito Changuinola, provincia Bocas del T01 , 
adicional a esto, se indica en el nombre del titular "ESUELA LOJv!A M__ULETO ", sin embar , 
en la página 11 del EsiA, punto 2.2 Descripción de la Actividad, obra o proyecto, se señ a 
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G OBIERNO NA C I O NAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

"el proyecto queda ubicado en el corregimiento de la Gloria, Distrito de Changuinola. 
archivos del registro público no han sido actualizados hasta la fecha. ". Por todo lo ru. t 
descrito se solicita: 

a. Presentar trámite de actualización del Certificado de Registro 
correspondiente a la Finca No 317 419. 

4. En la página 21 del EsiA, punto 4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades qu 
darán en la fase... se señala, "Infraestructura por desarrollar: .. . Suministro de A u 
Potable ... Mejoras en las Infraestructuras Existentes ". Sin embargo, no se detall 
metodología para el suministro de agua potable, como tampoco se detalla las mejor 
realizar. Por lo que se solicita: 

a. Presentar la metodología para el suministro de agua potable en la fase de operaci ' 
indicar su procedencia, permisos y autorizaciones. 

b. Aclarar cuáles son las infraestmcturas a mejorar y en qué consisten dichas mejor 

5. En la página 45 del EsiA punto 5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad o 
o proyecto, se señala "Para la caracterización del uso del suelo se realizaron giras 
inspección y se recaudó información de campo y en la región con el fin de determinar o 
usos actuales y posteriormente se desarrollaron visitas a la finca con el fin de determin 
uso que sus propietarios le brindaban. ", sin embargo, no se detalló los resultados obteni 
referente a la caracterización del suelo. Por lo que se solicita: 

a. Presentar los resultados obtenidos en las giras de inspección referente a 
caracterización del suelo en el área del proyecto. 

6. En las páginas 65 a la 74 del EsiA, en el punto 7.2 Percepción local sobre la actividad, o 
o proyecto ... , se presenta el Plan de Participación Ciudadana, en donde se indica dentro 
sus contenidos, la identificación de actores claves dentro del área de influencia del proye 
y se señala que las autoridades más involucradas en la comunidad son el municipio. 
embargo, no se presenta evidencia de entrevistas o encuestas a las autoridades competen 
del área de influencia del proyecto. Adicional a esto, no se visualiza la entrega de volante 
reuniones infonnativas en el área del proyecto, según lo establecido en articulo N° 40 e 
Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Presentar evidencia de la pa1ticipación de las autoridades del área de influencia 
proyecto. 

b. Presentar evidencia de la entrega de volantes o reuniones informativas, tal como 
indica el articulo N° 40 del Decreto Ejecutivo N°1 de 01 de marzo de 2023. 

7. Mediante MEMORANDO-DIAM-0080-2025, la Dirección de Infonnación Ambien 
(DIAM), genera una cartografia donde se visualiza, que el polígono del proyecto recae so · 
una zona boscosa y fuera de las infraestmcturas existentes del Centro Educativo Lor 
Muleto; sin embargo, en la página 166 del EsiA, se presenta el plano del polígono 
proyecto, donde se observa que las infraestmcturas existentes del Centro Educativo Lo 
Muleto se encuentran dentro del polígono del proyecto, por lo que existe una incongruen 
en la información presentada. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Aclarar la ubicación del polígono del proyecto y presentar 
coordenadas, acordes al sitio donde se desarrollará el proyecto. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
BIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

8. En la página 79 del EsiA, en el 8.1 Análisis de la línea base actual, se señala "La fase e 
"Análisis de la Línea Base actual" implica ... la comparación entre la línea base y l s 
cambios inducidos por la actividad permite prever efectos, tomar decisiones informadas 
Adicional, se presenta la Tabla 2. Análisis de línea base, indicando el factor ambien 
relacionado y la situación ambiental previa línea base. Sin embargo, no se presenta 
comparación de las transformaciones esperadas vs la línea base actual. Por lo antes descrit , 
se solicita: 

a. Añadir a la Tabla 2 Análisis de línea base, la comparación de las transfonnacioru s 
esperadas vs la línea base. 

9. En la página 83 del Es lA punto 8.3 Identificación y descripción de los impact 
ambientales ... , en la Tabla N°4 Matriz de la Identificación de Impactos Ambientales, 
identifican los siguientes impactos en la fase de operación (mantenimiento de 1 
instalaciones y operaciones regulares de la escuela): generación de empleo; generación 
gases; generación de residuos sólidos. Sin embargo, no se identificó la generación de ruid 
a pesar de que, en la página 182 del EsiA, en el anexo 14.7 Monitoreos, se presenta 1 
Infonne de Ensayo de Evaluación de Ruido Ambiental, donde se indica que "el in.strumen 
se colocó frente a la escuela ... el resultado obtenido de la medición fue de 73.4 dBA, por 
tanto se encuentra fuera del rango de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N° 1 d l 
15 de enero de 2004 y el Decreto 306 del 2002, en donde el Ministerio de Salud, señala q 
los niveles permisible no deben superar los 60. O dBA, para horario diurno en á re 
residenciales e industriales y áreas públicas.". Adicional a esto, no se contempló 
valorización, ni las medidas de mitigación para reducir el impacto del ruido. Por lo que 
solicita: 

a. Incluir el impacto ambiental antes mencionado en la Tabla N°4 Matriz de 
Identificación de Impactos Ambientales, Tabla N°7 Resultados de la Evaluación 
Impactos Ambientales, Tabla N° 1 O Resumen de la Evaluación de los Impactos, Tab 
No 14 Impactos Ambientales Identificados y sus Medidas de Mitigación - Etapa 

Operación. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y fonnato digital (Shape file 
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo estab1ecid 
en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, si 
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecid 
en el ruiículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 . 

Atentamente, 

GPS/ AM/yd/~ J 
M-fi>T('f 
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~ MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Panamá, 14 de febrero de 
A la Honorable Ingeniera: 

Quien suscribe, LUCY MOLINAR ]ACQUES, mujer, panameña, mayor de 
portadora de la cédula de identidad personal N° 3-77-664, en mi condición de Representa 
Legal del Ministerio de Educación, con domicilio en Villa Cárdenas, corregimiento de An 
distrito de Panamá, provincia de Panamá, inscrito en el Tomo BNT, Folio 01, Asiento .L..JU'..Jtll, 

de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá, me doy 
notificada de la nota de Consulta No JE¡p-Jx$/O -Ac-c;q<¡060J·)OJG , de 
_ _ _ _ _ de en relación a la Evaluación del Estudio de Impacto 
del proyecto No 0-04-2024, denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO 
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL 
LOMA MULETO, UBICADO EN CORREGIMIENTO DE A 
DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
ESPECÍFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO, a desar 
en el corregimiento de La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del 
República de Panamá, cuyo promotor es el Ministerio de Educación. 

El objetivo del proyecto es el de contribuir a mejorar la calidad de vida de 
estudiantes del sector, y de igual manera, continuar ejecutando políticas destinadas 
disminuir el déficit educacional con soluciones que permitan un espacio seguro para 
estudiantes, la posibilidad de facilitar a los panameños económicamente necesitados, el 
a todos los grados de la enseñanza, tomandb como base únicamente la aptitud y la VO(:aczonl 

Por este medio autorizo a, "'fít"J:J ~ 
de identidad personal No CJ- ji - ) &~A~~ , con 

a r · a l nota aclaratorza 
Estudio de Impacto Ambiental, en mención. 

A la Directora 
Graciela Palacios ~ ~ ~ 

Directora Nacional Dé Bváluaciór(t!f ~lJt~~~r-AttzJ1ierl.tal CU81LLt.. Not"-''-
. . • . . -·,,ca_ ~_, d.,., "1 a del Ci,·cuit" de Panamá. con 

Mtntsterto de Ambten e , ~-ecul~ [;Q ,c;¡;,n:;dod pr;rsc-"·,.¡ Ns. 4•201 _223 _ 

E.S.D. 

:V·rv ·M ·---
Testi,go • 

--~~~~~------· . 
Mglr AN.r..Y NSY JOVA~É CUBILLA 

Notarla Unrlúc1ma del ,~ircuito dB Panamá• 

Páginalll 
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PARA: 

DE: 

MINISTERIO DE 
G o B 1 E R N O N A C 1 O N A L AMBIENTE 
* CON PASO FIRME * 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

MEMORANDO 

DRBT- 007-2025 

GRACIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

~o~ 
Directora Regional del Ministerio de Ambiente 
Bocas del Toro. 

ASUNTO: Remitir informe de inspección 

FECHA: 27 de enero de 2025 

Por medio de la presente, se remite informe técnico de inspección, del proyecto "Est 

diseño, desarrollo de planos, construcción y mejoras para las escuelas 4 de abril y lo 

muleto, ubicado en el corregimiento de Almirante, distrito Changuinola, provincia e 

Bocas del Toro" específicamente al Centro Educativo de Loma Muleto., a desarrollarse 

el Corregimiento de la Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, cu 

promotor es el Ministerio de Educación. 

AC/ya. ~, .... , MINISTERIO DE 

REPÚ811C " I.Ji ~;.NAMA AMBIENTE 
-(j .... ~·¡.' ,,:,, 1•· ·-· -

DlRECCIQ:' '1E EV1 Ll.!/·': ~ 
IMP O ~ \.b b 1/I.L 



~ 'JI 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS D ~1 TORO 
Sección de Evaluación de Impacto ~flbiental 

Informe técnico de inspección al sitio de desarrollo del proyecto. 

INFORME TÉCNICO No. 005-2024 

Proyecto: "Estudio, diseño, desarrollo de planos, construcción y mejoras par hs 
escuelas 4 de abril y loma muleto, ubicado en el corregimiento de '\lrnirante 
distrito Changuinola, provincia de Bocas del Toro" específicamen <> ~Centro 

Educativo de Loma Muleto. 
Cate2oria: I 
Promotor: Ministerio de Educación 
Representante Legal: J Lucy Molinar 

Ubicación: Corregimiento de la Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas le Toro. 

Expediente No.: DEIA-I-F-001-2025 

Fecha de la inspección: Miércoles 22 de enero del 2025 
Fecha del Informe: Viernes 24 de enero del 2025 

Nombre Cargo lnstitució1 
Y oaris Aparicio Técnico Evaluador MiAMBIENTE-E p CAS 

Participantes: 

l. OBJETIVOS: 
Los objetivos propuestos están alineados con las disposiciones del Decreto Ejecutivo No. 1 d€ 1 de 
marzo de 2023. 
• Evaluar la exactitud de la caracterización ambiental presentada en el Estudio de Impacto 

Ambiental en relación con las condiciones actuales del entorno del proyecto. 
• Corroborar los impactos ambientales negativos generados por el proyecto en su área de irJ El1 encia, 

y determinar si estos se encuentran dentro de los niveles bajos o leves previamente establ e dos. 
• Confirmar la ubicación geográfica exacta del proyecto y determinar la fase actual de ejec eón en 

comparación con lo estipulado en el Estudio de Impacto Ambiental. 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO: 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, ¡ru 
cancha techada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, remodelación de ~e "ina y 
comedor. Mejoras en infraestructuras existentes. 

ID. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: 

A. Ambiente Físico: 
El sitio del proyecto corresponde a un terreno que, originalmente, era alomado , ( ¡ue fue 
modificado mediante cortes y rellenos en el pasado. El terreno no presenta fuente: 

1 

e e agua 
superficiales. Se observará que, debido a su proximidad a la vía principal qu onecta 
Changuinola con Almirante, la escuela recibe impactos por el ruido generado por el t ái l5ito de 
vehículos en dicha carretera. 

B. Ambiente Biológico 

En cuanto a las características biológica, el sitio carece de recursos importantes que rec ~ ~ran de 
maneJo. 

C. Ambiente Socioeconómico. 

El proceso de participación ciudadana realizado para el proyecto de la Escuela Lom Muleto 
incluyó entrevistas a 24 residentes de la comunidad circundante, enfocándose en jefes< e 8milia 
y comerciantes locales. La mayoría de los participantes calificó la situación ambiental < e a zona 
como "buena" (19 personas), mientras que 5 la consideraron "regular". Ningún encuest d< opinó 
que el entorno tenía una situación ambiental "mala". Además, el 100% de los en :u stados 
expresaron estar satisfechos con la información proporcionada sobre el proyecto 

Informe técnico de inspección del proyecto: 
Fecha de la Inspección: miércoles 22 de enero de 2025. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS 
Sección de Evaluación de Impacto 

En cuanto a los efectos del proyecto, todos los participantes coincidieron en que 
serian positivos para la comunidad, y el 100% de los entrevistados manifestaron que 
no afectará el medio ambiente. También expresaron su respaldo total al desarrollo 
destacando la generación de empleos y el impulso económico como los principales 1111'-lllllJ.LU ... 

Estos resultados reflejan un apoyo sólido por parte de la comunidad hacia el ........ --., ....... r-. 
perspectiva optimista sobre su impacto tanto ambiental como social. 

Imágenes tomadas en el sitio. 

Centro Educativo de Loma Muleto. 

Área donde se construirá cancha techada con tarima. 

Informe técnico de inspección del proyecto: 
Fecha de la Inspección: miércoles 22 de enero de 2025 . 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Sección de Evaluación de Impacto ~tlDbJlen.tat 

Principales Salones de clases afectados por ruido vehicular. 

Informe técnico de inspección del proyecto: 
Fecha de la Inspección: miércoles 22 de enero de 2025. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

IV. CONCLUSIONES. 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS D 
Sección de Evaluación de Impacto 

3€ 
TORO 
bien tal 

• Es consistente la exactitud de la caracterización ambiental presentada en el dio de 
Impacto Ambiental en relación con las condiciones actuales del entorno del p 

• Se puede concordar con las predicciones del estudio, que los impactos 
negativos derivados del proyecto, se mantendrán dentro de los niveles bajos o 

• Se ha ratificado la ubicación geográfica exacta del proyecto y se confirma e no ha 
iniciado con la fase de ejecución, coincide con lo dispuesto en el Estudio e Impacto 
Ambiental. 

V. RECOMENDACIONES. 

• Las aulas de clases próximas a la carretera requieren la implementación de 
mitigación para reducir el impacto del ruido, con el fm de evitar que est 
aprendizaje y la concentración de los niños. 

Elaborado por: 

~~~ cc .. ~c-.-o 
ING. YOARIS M. AP:Ji':iCJO G. 
Jefe de Sección de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

AC/ya/ 

Informe técnico de inspección del proyecto: 
Fecha de la Inspección: miércoles 22 de enero de 2025 . 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME • 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBlE 

MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025 

PARA: ARELYS COTES 
Directora Regional de MiAMBIENTE- Bocas del Toro 

~-~. 1-~·: o ·~-" 
~ ;: .. ~U--. ~~iJ'.}'I ·' ¡~o..~ 1~ e 

• ""•t .;,:;::'·'--

DE: 
~-~- \?c~'- c.:~ ~ 
~IELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

- - ---- --ilf---1----

ASUNTO: Solicitud de inspección 

FECHA: 15 de enero de 2025 

En seguimiento a la_ evaluación al Estudio de Impacto Categoría I del proyecto deno 
"ESTUDIO DISENO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y ME .... ....,.. ......... u 

PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO UBICADO 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVIN 
BOCAS DEL TORO', ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO 
MULETO a desarrollarse en el corregimiento de Changuinola, distritq de Changuinola,p 
de Bocas del Toro cuyo promotor es MINISTERIO DE EDUCACION solicitamos ser 
inspección al área del proyecto con personal de la sección de Evaluación de Estudio de 
Ambienta~ para que se verifique los sitios donde se ubicaran los componentes del pr 
condiciones ambientales del área así como también cualquier aspecto ambiental que s 
observar en el sitio. Este estudio se encuentra en proceso de evaluación. 

Una vez realizada la inspección, agradecemos remitir los informes de la Dirección Regi 
Bocas del Toro. 

Sin más que decir, agradecería todo el apoyo que usted nos pueda brindar. 

N.0 de expediente: DEIA-_l-F-001-2025 
Fecha de Tramitación (ANO): 2025 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

1 

,io; CYI ~~~;Il~ 
e:oo(!tkl 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
INISTERJ 

AMBIENTE - C.OBIERI\tO NIIC"I(I~AL -

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AMBlE 
Tel. 500-0855 - Ext. 6811/6048 

AL DEPAR~AMENTO 
EVALUACION DE ES 

PARA: 

DE: 

MEMORANDO - DIAM -0080- 202 

Hora: 

~ 
llEPÚBUCA DE PANAMÁ 
-GOf\;IWNQ~~-

MINISTERIO DE 
AMDIENTE 

ASUNTO: Verificación de coordenadas del EsiA. DIRECCIÓN DE 
liNFORMACIÓN AMBIENTAl 

FECHA: Panamá, 17 de enero de 2025. 

En atención al memorando DEEIA-0031-1501-2025, donde solicita generar una cartografía que 
nos permita determinar la ubicación del proyecto, puntos de monitoreo y todos sus componentes, 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, titulado "ESTUDIO DISEÑO, 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 
ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DE TORO", 
ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO, le informamos que 
con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: 

Variables 

Puntos 
Polígono del Proyecto 

Cobertura boscosa y uso del suelo, año 
2021 

División Política Administrativa 

Capacidad Agrológica de los Suelos 

Sistema Nacional de Areas Protegidas 
(SINAP) 

Atentamente, 
Adj.: Mapa 
DEFP/mblma 
CC: Departamento de Geomática 

Descr~pción 

Puntos de Monitoreo. 

Superficie: O ha+ 5,379.91 m2
• 

Area poblada. 

Bosque latifoliado mixto secundario. 

Pasto. 

Rastrojo y vegetación arbustiva. 
Provincia: Bocas del Toro. 

Distrito: Changuinola. 

Corregimientos: La Gloria. 

Tipos: VIL 

Fuera de los límites de áreas protegidas. 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (son 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

CORREGIMIENTO DE LA GLORIA , DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 
"ESTUDIO DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, 

UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCA DE TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO. 

336500 337000 337500 338000 

Nombre 

Polígono del 

Proyecto 

338500 339000 

Superficie 

O ha+ 5,379.91m' 

(L E Y E N D A) 

e Monitoreo de Ruido y Calidad de aire 

O Lugares Poblados 201 O 

Rlos y quebradas 

Red Vial 

Polígono del Proyecto 

Límite de corregimiento 

[::-_] 

D 

Limite de Capacidad Agrológica 

Cuenca Hidrográfica 

Cobertura y Uso de Suelo, Año 2021 

Bosque lalifoliado mixto secundaria 

Rastrojo y vegetación arbustiva 

Plátano/banano 

Otro cultivo permanente 

Pasto 

Área poblada 

Infraestructura 

Capacidad Agrológica 

No arable, con limitaciones 
[IZ[) muy severas, apta para pastos, 

bosques, tierras de reserva 

Nota: 
1. El proyecto se ubica fuera de los li miles del SI NAP. 
2. El proyecto se verificó en base a las 
coordenadas suministradas. 
3. El proyecto limita una quebrada sin nombre. 

Escala 1:10,000 
0.5 o 25 
'-oiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡;;;;;;;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡j,m 

Sistema de Referencia Espacial: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Fuente: 

Ministerio de Ambiente 
Olrección de Información Ambiental 

Departamento de Geomátlca 

- Mlolsbufo de 1\mbl•n!o 
-División Polilica Administraliva, 

!:25,000, IGNTG. 
-Memorando DEEIJI-0031-!501-2025·ESTUDIO DISEÑO, DESARROLLO 
DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 
4 DE ABRIL Y , UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 
DEALMI 1 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ~ 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTA 

MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025 

PARA: DIEGO FÁBREGA 
Director de Información Ambiental 

~0~~ 
DE: lELA PALACIOS S. 

ora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ASUNTO: Verificación de coordenadas del EsiA 

FECHA: 15 de enero de 2025 

Lili(ECCiÓN DE 
· ::: v¡}~LU,t:\Ci()1\.l [lE lft.~ PACT(J 

PIME:i!ENT/\L 

Le solicitarnos generar una cartografía que nos permita determinar, la ubicación del pTO\ ~e o, 
puntos de rnonitoreo y todos sus componentes, correspondiente al Estudio de Impacto Aobi ¡n1 al 
categoría I, denominado "ESTUDIO, DISENO, DESARROLLO DE PLAl' '( S, 
CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LCl\ A 
MULETO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DIST11 O 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAME -TE l~ 
CENTRO ~DUCATIVO LOMA MULETO, cuyo promotor es el MINISTEF_IO ~E 
EDUCAClqN, la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográ c:lS, 
Topografía Areas protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84 

Agradecernos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a mis t n ~ 
ocho (8) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la ca.-iog atía 

generada. 

N. 0 de expediente: DEIA·J-F-001-2025 
Fecha de Tramitación (ANO): 2025 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

• ;.-.,¡ 

34 

r;:~_._ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
~ 1\11 fTERIO DE 
A E "' NTE - :. : -·-· ....... ~ -

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMB ~ r-; '"AL 

Por: JIJ~~9 JI OC 
Fecha: lj§-Of--¿-() ~6 
Hora: E/_L~ -

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENT 

MEMORANDO-DEEIA-0031-1501-2025 

PARA: ARELYS COTES 
Directora Regional de MiAMBIENTE- Bocas del Toro 

DE: 
~~ \? Dk-V:~ ~ 
~ÍE~A PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

t L~. \ ;·:~. ·:_, __ ; / ~· ~ f, ·:, :- ~ T 1 ~ .:. l :'¡:i 
l / 

ASUNTO: Solicitud de inspección 

FECHA: 15 de enero de 2025 

f- ,-
•• . ... 1 _ .. 

En seguimiento a la_ evaluación al Estudio de Impacto, Categoría I del proyecto denc . 
"ESTUDIO, DISENO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJ~,~ 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO E 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVIN : 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO L A 
MULETO a desarrollarse en el corregimiento de Changuinola, distrito, de Changuinola, rro ii cia 
de Bocas del Toro, cuyo promotor es MINISTERIO DE EDUCACION solicitamos se rea i la 
inspección al área del proyecto con personal de la sección de Evaluación de Estudio de p cto 
Ambiental, para que se verifique los sitios donde se ubicaran los componentes del J:·IO e to, 
condicior:es ambientales del área, así como también cualquier aspecto ambiental que ;;e u da 
observar en el sitio. Este estudio se encuentra en proceso de evaluación. 

Una vez realizada la inspección, agradecemos remitir los informes de la Dirección Repm 
Bocas del Toro. 

Sin más que decir, agradecería todo el apoyo que usted nos pueda brindar. 

N.0 de expediente: DEIA-J-F-001-2025 
Fecha de Tramitación (ANO): 2025 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.míambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROVEIDO DEIA 005-1001-2025 
DE 10 DE ENERO DE 2025 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 
MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CON S ID ERA N D 0 : 

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a través de su representante legal la señora LU 
MOLINAR, con documento de identidad personal 3-77-664, presentó ante el Ministerio d 
Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría I, denomina 

"ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJO 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LO 
MULETO". 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 06 de enero de 2025, el MINISTERIO DE EDUCACJ 
presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I denomin d 

"ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJO 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LO 
MULETO", ubicado en el corregimiento de Changuinola, distrito de Changuinola, provincia d 
Bocas del Toro, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores: MARCELINO 1 

GRACIA y AIDA MARTÍNEZ, personas naturales, inscritos en el Registro de Consult e 
Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente identificadas mediante las resoluciones No. 

076-2008 e IRC-026-2007 respectivamente. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo d 
2023, se procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecido e 
el artículo 25 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado po 
Decreto Ejecutivo No. 2 del27 de marzo del2024. 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los conteni 
mínimos establecidos en el artículo 26, 31 y lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 

27 de marzo del 2024. 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consult F 
se encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsiA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsiA de la Direcció 
Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 1 O de enero de 2025, recomienda admi · 
solicitud de evaluación del EsiA, Categoría I, denominado "ESTUDIO, DISE 
DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUE 
4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN CORREGIMIENTO DE AL •.LLO..~ 

DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL 
ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO" por considerar 

el mismo, cumple con los contenidos mínimos. 

Página d 2 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

QUE, DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, LA SUSCR 
DIRECTORA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MIAMBIENTE, 

RESUELVE-: 

ARTÍCULO 1: ADMITIR la solicitud de evaluación del EsiA, categoría I del proy e 
denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIO 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO E 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA D 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LO 
MULETO" promovido por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del 
correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de j 
de 2000; Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejec ' 
No. 2 del 27 de marzo del 2024 y demás normas complementarias y concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 1 O días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025). 

CÚMPLASE, 

Directora valuación de Impacto Ambiental 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE ADMISIÓN 

REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENT ~ 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 06 DE ENERO DE 2024 

FECHA DE INFORME: 1 O DE ENERO DE 2025 

PROYECTO: 

CATEGORÍA: 
PROMOTOR: 

CONSULTORES: 

UBICACIÓN: 

"ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANO~ 
CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 
DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO E1 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRIT< 
CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO' 
ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMJ 
MULETO" 
T 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MARCELINO DE GRACIA (IRC-076-2008) 
AIDA MARTÍNEZ (IRC-026-2007) 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO D 
CHANGUINOLA, CORREGIMIENTO D 
CHANGUINOLA 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de un aula teórica, un pre-escolar, un área de juegos, ~r a 
cancha tectada con tarima, instalación eléctrica, suministro de agua potable, remodelaciór e e 
cocina, comedor y mejoras a las infraestructuras existentes. En una superficie de 5, 379 m2 ~< 1 
dm2

, en la finca con folio real N° 31 7 419, código de ubicación 11 O 1: 

III. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Dec e p 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 2' e e 
marzo del 2024 y demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 11 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2(~: . 
se procedió a verificar que el Es lA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos e~ ' 1 
artículo 25, 26, 30 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado pe 1 
Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo del 2024, 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultore e 
encuentran registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), ¡ru a 
realizar EsiA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría 1, del proy e 1<> 

denominado: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIOr V 

MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO E~ 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA D H: 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOkA 
MULETO", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos e 1 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de ~ 7 
de marzo de12024. 
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V. RECOMENDACIONES 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Por lo ante:; expuesto, se recomienda ADMITIR el EsiA Categoría I del proyecto denomin 
"ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJO 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA 
BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO L . 
MULETO", promovido por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

~JkJ 'D n 
. ~ ~l_. 

. ALLERO • ~- ITZY ROVIRA 
Evaluador de Estudtos de Impacto JC ~ ll.f~NrsrERio 1 f d 1 D d E al · , d 

Amb · t 1 --.· · - Aao;srs:rNre e . a e epartamento e v a 10n e 
ten a ¡ • C/Q , Estudios de Impacto Ambi 

riV'__, ..... • p~ ~-
lELA PALÁ~IOS S. 
aluación de Impacto Ambiental 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORL 1 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 1 DE MARZO DE 2023, MODIFICADO POR~: ..~ 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 DEL 27 DE MARZO DEL 2024 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJC ~-\S 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN CORREGIMIENT< ~E 
ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TO ~( ' " 
ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO 

PROMOTOR: MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

UBICACIÓ~: PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE CHANGUIN<~l~ 
CORREGIMIENTO DE CHANGUINOLA 

No DE EXPEDIENTE: DEIA-I-F-001-2025 

FECHA DE ENTRADA:06 DE ENERO DE 2025 

REALIZADO POR (CONSULTORES): MARCELINO DE GRACIA Y AIDA MARTÍNEZ 

REVISADO POR: MARIANELA CABALLERO 

TEMA SI 
INDTCE X 
RESUMEN EJECUTIVO X 
Datos generales del promotor, que X 
incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 
caso de ser Persona jurídica el nombre 
del representante legal e) Persona a 
cont3.ctar; d) Domicilio o sitio en donde 
se reciben notificaciones profesionales o 
personales, con la indicación del número 
de casa o de apartamento, nombre del 
edificio, urbanización, calle o avenida, 
corregimiento, distrito y provincia e) 
Números de teléfonos; f) Correo 
electrónico; g) Página web; h) Nombre y 
reQistro del consultor 
Descripción de la actividad, obra o X 
proyecto; ubicación, propiedad (es) 
donde se desarrollará y monto de 
inversión 
Síntesis de las características fisicas, 
biológicas y sociales del área de 
influencia de la actividad, obra o 
proyecto 

X 

NO OBSERV ACION 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y 
sociales más relevantes, generados por la 
actividad, obra o proyecto, con las 
med:.das de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control 

X 

3 
3. 1 

4 

INTRODUCCION 
Importancia y alcance de la actividad, 
obra o proyecto que se propone realizar, 
máximo 1 página 
DESCRIPCION DEL PROYECTO, 
OBRA O ACTIVIDAD 

X 
X 

X 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto X 
v su iustificación. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la X 
ubicación geográfica de la actividad, obra 
o proyecto, y su polígono, según 
requisitos exigidos por el Ministerio de 
Ambiente 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la X 
actividad, obra o proyecto y sus 
componentes. 
Estos datos deben ser presentados según 
lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

DEEIA-F-005 versión 3.0 

,. 
11 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, X 
obra o proyecto 

4.3.1 Planificación X 
4.3.2 Eiecución X 
4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades X 

que se darán en esta fase (incluyendo 
infrc.estructuras a desarrollar, equipos a 
utilizar, mano de obra (empleos directos 
e indirectos generados), msumos, .. 

básicos requeridos (agua, serv1c10s 
energía, vías de acceso, transporte 
público otros). 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que X 
se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a 
utilizar, mano de obra (empleos directos 
e indirectos generados), msumos, .. 

básicos requeridos (agua, serv1c1os 
energía, vías de acceso, sistema de 
tratamiento de agua residuales, transporte 
público otros) 

4.3.3 Cierre de la actividad obra o proyecto. X 
4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de X 

las actividades en cada una de las fases 
4.5 1 Manejo y Disposición de desechos y X 

residuos en todas las fases. 
4.5.1 Sólidos 1 X 
4.5.2 1 Líquidos X 
4.5.3 Gaseosos X 
4.5.4 Peligrosos X 
4.6 U so de suelo asignado o esquema de X 

ordenamiento territorial (EOT) y plano 
de anteproyecto vigente, aprobado por la 
autoridad competente para el área 
propuesta a desarrollar. De contar con el -
uso de suelo o EOT ver artículo 9 que 
modifica el artículo 31 

4.7 Monto 2:lobal de la inversión X 1 

4.8 Legislación, normas técnicas e X 
instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, 
obra o proyecto 

5 DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
FÍSICO 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de X 
acti\idad, obra o proyecto 

5.3.1 Caracterización del área costera marina X 
5.3.2 La descripción del uso de suelo X 1 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios X 
colindantes al área de la actividad, obra o 
proyecto 

5.4 Identificación de los sitios propensos a X 
erosión y deslizamiento j_ 

5.5 Descripción de la Topografía actual X 1 

verS".ls la topografía esperada, y perfiles 
de corte y relleno 

5.5.1 Planos topográficos del área del X 
proyecto, obra o actividad a desarrollar y 
sus componentes, a una escala que 
permita su visualización 

5.6 H:idroloma X 1 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales X 
5.6.2 Estudio Hidrológico X 
5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimos y promedio X 

anual) 
5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, X 

identificando los cuerpos hídricos 
existentes (lagos, ríos, Quebradas y ojos 

Página d 5 
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de agua) y establecer de acuerdo el ancho 
del cauce, el margen de protección 
conforme a la legislación correspondiente 

5.7 Calidad de aire X 
5.7.1 Ruido X 1 

5.7.3 Olores X 
5.8 Aspectos Climáticos X 
5.8.1 Des:;ripción general de aspectos X 

climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica 

6 DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
BIOLÓGICO 

6.1 Características de la flora X 
6.1.1 Identificación y caracterización de X 

formaciones vegetales con sus estratos, e 
incbir especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y en peligro de extinción 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas X 
forestales reconocidas por el Ministerio 
de Ambiente e incluir información de las 
especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y el peligro de extinción) que 
se ubiquen en el sitio 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo X 
a una escala que permita su visualización, 
según requisitos exigidos por el 
Ministerio de Ambiente 

6.2 Características de la Fauna X 
6.2.1 Des:;ripción de la metodología utilizada X ' 

para la caracterización de la fauna, 
pun:os y esfuerzo de muestreo 
georreferenciados y biblimrrafia 

6.2.2 Inventario de especies del área de X 
influencia, e identificación de aquellas 
que se encuentren enlistadas a causa de 
su estado de conservación 

7 DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
SOCIECONÓMICO 

7.1 Descripción del ambiente X 
socioeconómico general en el área de 
influencia de la actividad, obra o 
proyecto . 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población X 
( cartidad, distribución por sexo y edad, 
tasa de crecimiento, distribución étnica y 
cultural), migraciones entre otros 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra X 
o proyecto, a través del Plan de 
participación ciudadana 

7.3 Prospección arqueológica en el área de X 
influencia de 'la actividad, obra o 
proyecto, de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la normativa del --
Ministerio de cultura 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el X 
área de influencia de la actividad, obra o 
provecto 

8 IDENTIFICACJON, VALORACION X 
DE RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENT AL~S, 
SOCIOECONOMICOS y 
CARACTERIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, X 
biológico y socioeconómico) en 
comparación con las transformaciones 
que generara la actividad, obra o 
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8.2 

8.3 

8.4 

8.5 

8.6 

9 

9.1 

9.1.1 
9.1.2 
9.3 

9.6 
9.7 
9.9 
11 

11.1 

11.2 

12 

13 
14 

~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
proyecto en el área de influencia, 
detallando las acciones que conlleva en 
cada una de sus fases 
Analizar los criterios de protección 
ambiental e identificar los efectos, 
cara;;terísticas o circunstancias que 
presentará o generará la actividad, obra o 
proyecto en cada una de sus fases, sobre 
el área de influencia 
Identificación y descripción de los 
impactos ambientales y socioeconómicos 
de la actividad, obra o proyecto, en cada 
una de sus fases; para lo cual debe 
utilizar el resultado del análisis realizado 
a los criterios de protección ambiental 
Valorización de los impactos ambientales 
y socioeconónucos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y 
cuarJitativa), que incluya sin limitarse a 
ello: carácter, intensidad, extensión del 
área. duración, reversibilidad, 
recuperabilidad, acumulación, sinergia, 
entre otros. Y en base a un análisis, 
justificar los valores asignados a cada 
uno de los parámetros antes 
mendonados, los cuales determinaran la 
sign:_ficancia de los impactos. 
Justificación de la categoría del Estudio 
de Impacto Ambiental propuesta, en 
función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 
Identificar y valorizar los posibles riesgos 
al · ambiente que puede generar la 
actividad, obra o proyecto, en cada una 
de sus fases 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
(PMA) 
Descripción de las medidas específicas a 
implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada 
imp<Octo ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la 
acti-vidad, obra o proyecto 
Cronograma de ejecución 
Programa de Monitoreo Ambiental 
Plan de prevención de Riesgos 
Ambientales 
Plan de Contingencia 
Plan de Cierre 
Costos de la Gestión Ambiental 
LISTA DE PROFESIONALES QUE 
PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
Liste. de nombres, número de cédula, 
firmas originales y registro de los 
Consultores debidamente notariadas, 
identificando el componente que elaboró 
como especialista 
Liste. de nombres, número de cédula y 
firmas originales de los profesionales de 
apoyo debidamente notariadas, 
identificando el componente que elaboró 
como especialista e incluir copia simple 
de cédula 
CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

1 BIDLIOGRAFIA 
ANEXOS 

DEEIA-F-005 versión 3.0 
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14.1 Copia de la solicitud de Evaluación de X 

Impacto ambiental 
Copia de cédula del promotor 

14.2 Copia del paz y salvo, y copia de recibo X 
de pago para los tramites de evaluación 
emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de X 
persona jurídica 

14.4 Co¡:ia del certificado de propiedad (es) X 
don::le se desarrollará la actividad, obra o 
proyecto, con una vigencia no mayor de 
seis meses, o documento emitido por la 
Aut::>ridad Nacional de Administración 
de Tierras (ANATI) que valide la 
tenencia del predio 

14.4.1 En caso que el promotor no sea X 
propietario de la finca presentar copia de 
contratos, anuencias o autorizaciones de 
uso de finca, copia de cédula del 
propietario, para el desarrollo de la 
acti'.,'idad, obra o proyecto 

SEG1JN TIPO DE PROYECTO, OBRA O SI 
ACTNIDAD 
PROYECTOS DE GENERACION DE 
ENERGÍAS HIDROELÉCTRICA 
Deberán presentar certificación sobre su 
conducencia, emitida por el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS 
Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia 
simple). 
PROYECTOS FORESTALES 
Documento con el Plan de reforestación. 
PROYECTOS EN AREA DEL CORREDOR 
BIOLÓGICO 
Análisis de compatibilidad. 

DEEIA+OOS versión 3.0 

1 MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

NO OBSERV ACION 

X NO APLICA 

X NO APLICA 

X NO APLICA 

X NO APLICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
GOBIERNO NACIONAL -

MINISlCRJO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

-------------------·----------------------------------·-----·----- --------------------------------- -
VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTORES- PERSONA NA TURAI 

Consultor 
Natural 

(Nombre) 

Registro de 
Inscripción 

ffitimo 
Registro de 

Actualización 

ESTADO DE REGISTRC 
Actualizado N o In ~a ~ilitado 

Actualizado 
Marcelino de 

Gracia 
Aida Martínez 

IRC-076-2008 

IRC-026-2007 

DEIA-ARC-043-
2022 

DEIA-ARC-016-
2022 

X 
X 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE 

PLANOS, CONSTRUCCION Y MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA 

MULETO, UBICADO EN CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO", ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA Categoría: I 
MULETO. 

UBICADO: CORREGIMIENTO DE CHANGUINOLA, DISTRITO DE CHANGUINOLA, 
1ROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

PROMOTOR 
Promotora: MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Nombre: LUCY IVIOLINAR 

Departamento de Gestión de Impacto Ambiental 
Gestor de Impacto Ambiental (Responsable de la Verificación) 
Nombre Juliana López H~'~T~ra r. 

Fecha de Verificación 1 07 de enero de 2025 __, ' 

:partamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 
Evaluador de Estudios de Impacto Ambiental (Solicitante de la verificación) 

Nombre l.VJ;lrianela Caballeyo , 

Fecha de Verificación 0..7 de enero de tó25 

Cédula: 
N° 3-77-66 + 



· • 1 • . MINISTERIO DE 
G o B 1 E R N o N A C 1 O N A L AMBIENTE 
* CON PASO FIRME * 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
N° =002-2025 

PROYECTO: "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y MEJ< iR AS 
PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO El' EL 
CORREGIMIENTO ALMIRANTE, DISTRITO DE CHANGUINOLA, PROVlNCI PE 
BOCAS DEL TORO" ESPECIFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO DE L n~A 
MULETO. 

PROMOTOR: MINSITERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA). 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE CHANGUINpL A, 
CORREGIMIENTO DE LA GLORIA. 

CATEGORÍA: 1 

FECHA DE ENTRADA: DÍA 
06 

MES ENERO ~ AÑO 
2025 

DOCUME~OS SI NO OBSERVACIÓN 

SOLICITUD DE EV ALUACION DEL ESTUDIO DE X 
1 IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y EN 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

PAPEL SIMPLE 8 ~X 13 O 14. 
ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO X 
AMBIENTAL. 
COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL X 
DEL PROMOTOR DEL ESTUDIO, AUTENTICADA 
O COTEJADA CON SU ORIGINAL 
DOS (2) COPIAS DIGITAL DEL ESTUDIO DE X 
IMPACTO AMBIENTAL (USB,CD) 
RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE X 
EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SEGÚN SU CATEGORÍA. 
PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL X 
MINISTERIO DE AMBIE~TE. VIGENTE. 
CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE X 
LA EMPRESA PROMOTORA. EXPEDIDO POR EL 
REGISTRO PÚBLICO (E CA O DE TRATARSE 
DE PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA 
NO MAYOR A TRES (3) MESES. 

CERTFICADO DE REGISTRO PUBLICO X 
ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD 
(FINCA (S), TERRENOS, ETC), DONDE SE 
DESARROLLARÁ EL PROYECTO, EXPEDIDO 
POR EL REGISTRO PÚBLICO, CON UNA 

8 VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES O 
DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(ANATI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL 
PREDIO, ANUENCIAS, AUTORIZACIÓN DE USO 
DE FINCA, CONTRA TOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES ESTÉN X 

9 ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

CUMPLE CON LOS DOCUMENTOS 
OLJCITADO E EL ACTA DE X 

PRE E TACIÓ DE E ~UDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Eniregad ~ iol (/ / .,__·_¡( 
Nombre:~.==.~L::,.rc..,...;~---..-......... ..........,;(-f:' 7_ .,_ 
Cedula: t.; 'f- Z .l -1t 'q, )( # 
Correo: C C.O.. ~,.,_...., ~ Cj . t-t....lo t.. 
Teléfono: b.J ';JI./-fto~ 
Firma: / 1--· 

L/ ....__..,..¡ 

2CDS 

Revisado po¡¡ ( ~ini te~o de A~Z~ 
Técnico: · ~·lrvnJ.{A/ t'#z~_...­
Firma: ·~1:~~ ~ -~ :,., 

"fid { l ' . . (..d b' ) Ven 1ca o por: ( m1ste~10 e m 1ente 
Nombre: A\f-~ ~JI<-z ~:Y> 

Firma: ~~ 

11 

l¡l 

11 
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Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download
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Información General 

Sistema Nacional de Ingreso 

Ministerio de Ambiente 
R.U.C.: 8-NT-2-5498 D.V.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 

Recibo de Cobro 

No. 

40477 p~ 

Hemos Recibido De MINISTERiO DE EDUCN:ION i 8-NT-1-1365G Fecha del Recibo 2024-6-2S 

Administración Regional Dirección Regional MiAMBIENTE Chiriqui Guía 1 P. Af;!rov. 

Agencia 1 Parg:.~e Ventanilla Tesorería TIRo de Cliente Contado 

Efectivo 1 Checue No. de Chegue 

Slip de deposito No s; ·· ~- ~o 

La Suma De rRESCIE:N'f OS CINCUEN f!d3;\LBOAS CON 00!100 B/.351.( 0 

Detalle de las Actividades 

Precio Tot< [Cantidad il Unidad ] Cód. Act.] Actividad ~ecío Unitario 

===F==~======d.=========~~l ~~~. ~~.· . j Evaluaciones de Estudios Ambientales Categoíia ¡ 
L~ L_:~_J . Bí. 350.00 8/. 35 ( o 

Observaciones 

1 Día 1 MesJ AQQ [ .!:\.Q..@ 

1!2 5 11 o 6 12 o 2 4 1 ~ 9 
: 
4 9 5 2 

jJ Alv1 

Nombre del Cajru:Q Marcelys fv1rmn 

finanzas.miambiente.Qob.pa/inQresoslfinal recibo.php?rec=4047763 

Monto Total 81. 35 ( 00 

1 

DIRECCIÓN RECó!C:·hi.Ac. CHIR1 

ADMJNISTR\C~t:\~, Y fl~~.~~,. 

RECAUDliGtQ!~· 

!ora; • V ' 1, ) 

q_ · ·)'.,~V 

IMP 1 

1/1 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO Df: AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

N° 247885 

29 
11 5 1 Fecha de Validez: 

(día 1 mes 1 año) (día 1 mes 1 añ 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

MINISTERIO DE EDUCACION 

-------- f--

Representante Legal: 

LUZY MOLINAR 

----- --- ---- -f-

Inscrita 

8-NT-1-13656 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

~~~e~ 
Firma Autorizante 

1 4~ 1 'W'NISTERIO OE ~lENTE j 
t 

· ~--------------~ 
if DIRECC:óN REGIO;-;!:'\!. 
! CHIRIC~JÍ . 
11__ . 
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REPÚBLICA DE-P AMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAl.. ~Iu. 
Idalia 
Vega William 

NOMBRE USUAL: 
FECHA DE Hi\CIM!E.NTO: m..AG0-1913 
W~ DE NACIMIENTO: Boq.s OB. 'TORO,CitANGUIN!ltA 1-706-1358 
SEXO_ F :nPQ DE SANGRE! 
EXPEDIDA: QS..ABR-2022 EXPiRA: 05-ABR-2á37 

licda. Cr';¡ ra ~.'::'~:; A~í1engor Jayo 
Notar:a Puolic;; Tercera 

La Suscrtta, CRISTINA MAllE AUl~GOR JAYO Notarla Pública 
Tercera del CIF..u!to da Chlnqu\, con cádu!a H" 4-751-423 
• CERTIFICO; Que este documento es ~l. de COjlta A / 

Chlrlqul, 4 ((..( f#UtD (,(J J{}J. 

q;lf( + 

Testigo 



MINISTERIO DE 
EOVCAC.IÓN 

DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO 

750-0629 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION DE BOCAS DEL TORO, EN 
USO DE LAS FACULTADES LEGALES QUE LA LEY LE CONFIERE. 

A 
Que el (la) Profesor{a) IDALIA VEGA con número de cédula de identidad 

personal 1-706-1358, posición 3617 4, es e/ {la) directora encargada de. la 

Escuela Loma Muleto, ubicado en el corregimiento La Gloria, distrito 

Changvino/a, Provincia de Bocas del Toro. 

Esta certificación se hace para Jos trámites pertinentes de Jo parte 

interesada. 

Dado en Jo ciudad de Changuinola a los trece {13) días del mes de marzo 
de/2023. 

De usted, 

i 

kd2 Cr ;: ·:: '.'·: :; ! c<'ngor Jayo 
'Jetar~:, t=u:.i:.:;: r~rcera 



NOTA DE ANUENCIA 

Dirigida a: 
Ministerio de Ambiente 
MIAMBIENTE 

Bocas del Toro, 23 de diciembre de 2024 

Asunto: Anuencia para la ejecución del proyecto en el Centro Educativo Loma Muleto 

Por la presente, quien suscribe, Idalia Vega William, con cédula de identidad personal 
No.1-706-1358, en calidad de Directora de La Escuela Loma Muleto, manifiesto nuestra 
anuencia y permiso para que se realice el proyecto denominado "Estudio, Diseño, 
Desarrollo de Planos, Construcción y Mejoras para las Escuelas 4 de Abril y Loma 
Muleto, ubicado en el corregimiento de Almirante, Distrito Changuinola, provincia 
de Bocas del Toro", específicamente en el Centro Educativo Loma Muleto, con el 
propósito de llevar a cabo las mejoras necesarias para el beneficio de la comunidad 
educativa. 

Este proyecto, orientado a optimizar las condiciones de enseñanza y aprendizaje, cuenta 
con nuestro respaldo, ya que responde a las necesidades prioritarias del centro educativo 
y contribuye al desarrollo integral de la comunidad. 

Sin más que agregar, quedamos atentos a cualquier consulta adicional. 

Atentamente, 

SJaL..."lka..w 
Idalia Veg William 
Céd.1-706-1358 

t,lt'JIS TERIC 0 
~DUC;,CtON 

Cf"''"I'IO 
RErt .•Jt.tCA DE PANAM~ tOIJ ~TI\'0 
-vUOIERNI) NAC!O~M~ - LO• ~111 ,,IUl€ 1 O 

Directora- Escuela Loma Muleto 
Ministerio de Educación 
Teléfono 69888298 - Correo: idaliavega157@gmail.com 

11t 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: MONICA ZULAY 
SIL VERA CASTRO 
FECHA: 2024.11 .22 12:08:1 O -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 455897/2024 (O) DE FECHA 19/nov./2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) CHANGUINOLA CÓDIGO DE UBICACIÓN 1101, FOLIO REAL N!! 317419 (F) UBICADO EN CA 

EMPALME, BARRIADA LOMA MULETO, CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA, PRO 

BOCAS DEL TORO CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 5379 m 2 91 dm2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O E O 

LIBRE DE CON UN VALOR DE B/.6.00 (SEIS BALBOAS) Y UN VALOR DE TERRENO DE B/.6.00 (SEIS BAL O S) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: TERRENOS OCUPADOS JUANITA PALACIOS DE PALACIOS, CARRETE A DE 

ASFALTO TRANSSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE Y HACIA GUABITO SUR: JUANITA PALACIOS DE PA Cl S, 

CARRETERA DE ASFALTO HACIA CHIRIQU GRANDE Y GUABITO DE 50 MTS2 DE ANCHO ESTE :CARRETE A DE 

ASFALTO TRANSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE Y GUABI TO DE 50 MTS2 DE ANCHOOESTE: CARRETE A DE 

ASFALTO TRANSISMICA HACIA CHIRIQUI GRANDE Y GUABITO. FECHA DE INSCRIPCION: 07/10/2010 

TITULAR(ES) REGISTRAL( ES) 
ADQUIERE: 07/10/2010. 

ESUELA LOMA MULETO TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES V OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGOAGR ~1 Y 

ADMINISTRATIVO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE Y DEMAS -DISPOSICIONES LEGALES Q IJE LE 

SEAN APLICABLE. 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO DOMINANTE): OBSERVACIONES: SE ADVIRTE AL ADJUD ICA A 10 
QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE POR LO MENOS 25 MTS2 DESDE EL EJE· E LA 

CARRETERA FECHA DE REGISTRO: 20101007 14:25:45.9SAOR1. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 202 

A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EF 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 

BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404889294 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 044C692B-A762-4FE7-BA96-04C54828D62D 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1 1 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEGISPAN 

LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Número: 89 Referencia: 

Año: 1941 Fecha(dd-mm-aaaa):01-07-1941 

Titulo:ORGANICA DE EDUCACION. 

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL 

Gaceta Oficial: 08559 

Rama del Derecho:oER. ADMINISTRATIVO 

Publicada e1:19-07-1941 

Palabras Claves:Educación, Ministerio de Educación 

Páginas: 8 Tamaño en Mb: 2.398 

Rollo: 78 Posición: 2179 



a GACETA OFICIAL, SABADO 19 DE JULIO D'.EJ 1941 

LEY89 
diez a cincuenta balboas por cada falta, sin 
juicio de que ~e ordene !a cl~:ts_w:a del 
cimiento en caso d.e que se deJe ae pagar la (DE liJ DE JULIO DE 1941) 

orgánica de Educación. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANAl\L..l. 
tu éentro del términO señalad(). 

A.r~kuto 1 L La, pcrson:l~ o ._.mp~·~stts q_oe _ 

DECRETA: 
plew1 niño:< m<'uore: t!e quince .. iio!i Y ·mar?res 
,.:ie-te, no poecte.tl oponerse :t que ello~ recibnn 
in~<truc.eEón obli:ta.toriu. Lo:: CCI!!U'aYentores a 
ta d.io;-po,oi.ción $erán s-mcionadas con multas 

Artículo l'i La educación !0..,; dividirá en pri­
maria, . secundaria, universitari a, profesional t! 

induKtrial. 
Artículo 2'· La f:ducación Primada . erú obli­

gatoria y la primaria pública $Erú gratuita; 1,1 
pública normal, vocacional y o;;e~.:undflria sení. grtl­
tuita, quedando facultado el Po:ler Ejecutim p:t· 
ra establecer. cuando lo con~idere connniente. un 
dt!recho de matrícula. 

5 u 20 balb·~a · por lo,; In,;pee·,ores 
de Educación. 

Articulo !2. Todo esmb!ecir:úento de 
c.ión p!'i\·acia que tenga i.cterru.do, e..<d:n'á . 
ticc a la inspecdótl del go:Oiern:.• ~n; lo r~lati"o 
s.istemu de alimentación, a hl \'lgllan~ eu 
dormitorio.;: y dem;l..s condiciones ~sennales 

Arlículo :~Q La obligaei.ón ·~e a,;ü;th· a la e,;­
cucla a que !\e reíiere esta Ley. corresponde a to· 
dn:· lo~ .nenore,; C¡Ul! est~n co:!'Tlpr~ndidos en !:; 
ethtd esco nr quP es !a de :'Íl•te u quince ;.ña:;, cum · 
p!idos. 

ArtiCUlo 4'' La dh·ección r f'[ íomentu de h 
Clhlcafión rúblicl<, en todol' su::: ramos corr••,;­
ponde ul wbierno Nacional, P•!ro e;to no r•b!>' 
ta pflra q\w puccbn íuncion ... · t>stablec!mi.:nto: 
dt: en~l!ñunza _prívanos. tiempre t¡ue se sometan : 
In:< dispo:-;icione:; y nlg!amento::; 1¡Ue :Hcte t~l Pn 
u~r Ejec:uli\'t•, :~.~i como lá iu-'<¡ltct:ión \' vigilr.ncit 
ti· éste: .m caso t'untrario, :-;eritr: claU.'ürndo~ . 

A rtículll ;;·- Todo. Jo:; estab!~cimieuto; de t>ll 
~t!ñunzu t:.nto público;; como pt·lvados , dllpe-n~ 
tün directamente dd ~iini::;tc rio de Educ~u.:i:ón. 

Articulo 6' F.l PoJdt!r Ejec~t!i\'t) cuidar! d~ di 
rundir Ju .olluc:aeión primllriu en tudo d territnril: 
lllltional, :--egolamcntáodohl en 'i\)l'Itll; eseneial·men 
t., pr ictica, encamiluHill a! nprovi:ehamiento ¡ n 
tel~tual, moral y (il'.ÍCO de los nii:tus. 

A.rtic~lo 7!' l.u ed\Lc~ción e.; püblico o pri\';,. 
1la. E: Plíhlica la que e costeada por et Estad11. 
y e~ {!ti \'adll l11 que :=-e imporlt' en e;:taofeci mier · 
to~ p~lrtiNllarr,.. de e-n:<"ñanza ~i n costo alguno )l:J · 

r:.~ !.'! erurio nacional. 
Articu\l) ~ · El parir~ u jefe ti!! familia que n•J 

cumpla con 1:1 ohli):t-~ciún de en\'iar a !n "~~ut!!t· 
a !o. menore;: Qttf' de ~l dt>·pem!an. es~á sujeto :: 
LlllH multa tl t' fE. 0. 25 ) por cada día de au:<enc!" 
injustifícadlt, ti p;¡rtir- del comieuzo de: ¡a~ laboré>'" 
e;;col:tre-~. E,;ta~ multll~ :<enín ¡mpues,a;:. por h•· 
In.;pel.'lurt':< PI'O\'hlciales; hecl¡r.s ef<!c-ti...-u::: pr.r 
lll::: 'l'e;;or.:rn:< ;:\lnnit~ptlh:;; o ror.\"ertidt•"' Pn an:>;:. 
tll por los Alc-:J.lth.•:;. en un terml:ntl no rnuyor d:.· 
ocho diu;: t.le;pué:-: d~· notificAdo:>. 

Articulu ~W Ln educal'ión p.rimaria públiea ;· 
pri \·ad: C(•m¡.¡reml~ril un periud•; de ~ei; afio:. qn. 
d Poder Ejeduti\'lJ to:dencterú a rn;ls. .a.,;í como 11"t 
cerio precedi!r de algún tien1p0 preparatorio P.' 

los. jardine:- de la infancil\.. ' 

th·as !d ciesar.ro!lQ tiJ'iCQ y mora! de !e•'- au1mn~5. 
Artículo 13. E l Pod~r Ejecu:ivo no co:na~~:" 

pemü~o para nbrir, y ~rdenará el ···a-re de 
e ntinus, casas de toleroncia o (ie jcego;; 
dm; que ~sten e>=tablccido~ a un2 distancia de 
metm;-l dé la ~clle.la~ o colegit:'f públicos o 
\'ádU.i' . 

Al·t ícult} 1-1. ~erfm tl<! cargo pan• la naeión 
g:t.,;to. Ul'l per.-;onal docente y administrativo 
la~ e,;cuelo:· pt·imarta~ as-i com•l. ha~t~< 
pt:rmicm. lo.;, recur:;.,, de ia N::t::ión, l:a 
tle lex.to, ütiles . · matPriales de enseñanz.a 
lu:: mil';mas. 

A!'ti'!!ulo 15. La educación pdmaria tiene 
pbjt>t :· f:..t \' t}recer y dirigir gn!:¿U<'1.1 y simu 
mtmte el ¡fesarrollo intele-ctual. físico v moral 
educando. " 

Atticuh 16. Habrá e-n cada i•i:."tritCl las 
la" que :;~ron necesar-ias para :1tender en 
fMma a la educación de lo!' nifi•l~ en road 

Articulo 17. Las ~c~las ~·.-imari~s se 
den en compfeta!i' e >ncomp!eta"-. Son M Jm1li1M 
las que i mpat1.<:n enseñanza Pn,,.rr·s,.,,nnif:<;>n1rP 
año:; compteto!' det plan úe estu~lios y !.as 
e;;.cudas .:r.n ineompletas-

Artícub 18. Lit.." eseuclas ;;~ db.-hiirii.n en 
l:mna:-: y ruralel:. Son escuelas urbanas las 
se encuffih'ao en centras urbanos y qoe ü" nlldteh 
~tl:-<%anza ~mp!eta.. Son escuelas ru:r:a. 
dt> le>:< centros rura!e;:: cu~·a em;eñanz."'. sea 
pleta o irtc:f}roJ>leta. 

Articulo 1~. Et mayor niimet·o- de , .. .,,..,..,,115 

cary,o de \:n maestro podrá ser hasta de 4.0 
minimo de asi:;tencia media: de- '.lno o vario~ 
rlo>' a cargu de un maestro dleberi ser de 25 
dad es. 

Pm·ágr,¡fo: Autorizase ai ~Iíni.o;terio de 
cación para reg-lamentar este articulo en la 
que lo es·time más com·enienie. 

Artícul-o 20. Los :naestros :se dividen en 
duado~. y no graduadm~-. Son graduados i:l\Jlue.ti03 

que po=een diploona que los nc.-r6d:ite como 
obtenido;, e.n uno & los planteles oficials 
que ha:ran re\-aiidn dehidament~: el titulo. • 

Artículo 21. Toda eseueia donde haya 
o mús m:1estros de grado tendrq uo · 
.;;¡¡ rg-.Jdo '-',:petia!mer:.te d .:: \·igo=..Ja:t por el ~:lLmi:IU­

Articulo Hl. El Poder Eje.:uth·o dictará de­
ere o;: re~!ame11tario~ de la in::trut·ci6r. pri\:'aíL 
en cualq\Jier:~. de ::u;: rnm¡:~ en io :efert:>.nt~ a h 
<'x-tensión dt! programa~. a la h;giene e:ocoll'!r ~· .: 
!:L>' condkium':; t>ll qu,¡ lO$ estudio:: hec-h~ en tl i. 
cha~ e<!ol'Uto'I:H prh·;uill.: ¡n1edan _·er equiparado~ ,. 
lo:> d._> 1;1.!< o;'iiCUi'l:!,: -pÜb!ie<i.:'. 

P::u-:igrn.fo: Lu:.< rl i redor.;-.:; ~· r:u:l'stru.:: (:e l:v 
e..~uei:!,: pri\·ada,; que d~jen ci:• ~umptir e; n la:.' 
1u!llttnc~:~)nt.>;; qu,_:. red •:.m -.iel Pt>rh'r Eh'Cüt' · o P'';· 
el ór.~:,'<l.oo 1·~gu 2r. ü.;..:urrir;.;n :!'n U.''!li. m: :m fl, 

mie-nto de ios reglamentos de enseñanza 
disposiciones que t.•manen de1 Ministerio 
enciór.. Tai funcif}n~ri•) 
r~tor E::pecial. 
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rección Esp<Ocinl no podrán ser nombrados 1\Iae!;­
tros no g-raduados. Se exceptúali los l\faestro::; 
no graduados con 15 o más año:j de servicio cu,-~ 
calificación mtdia no sea men~r de 4. • 

Articub 23. Los mae:-:tros graduado:; en e: 
exterior, si 110 han sido alumr.os becado;; de la 
Nación, deberán revalidar su grado. E~ta rev:: . 
lídación c-ausarú un impuesto d.: diez balboa>'. :: i 
el interesado e:; extranjero ~' de cinco balboa:; :; i 
es panameño. 

Artículo 24. Toda persona que desee rev~üi ­
dar !;U tí~u!o o a lear-zar diploma de maestro ~ ­
presentará 11 examen, el cual vr1rseará sobre la:< 
material! que abraza el plan d~ estudios norm:,. 
lt: s ~n ::;u totalidad. E::;te examen causará un im­
puesto de B. 25.00 que se pag·.mi en la Caja de 
Seguro S~ial en benefíciq del Fondo de Reeom­
pe n::~~. 

Arlíc:ul·· 25. Lu.· miembros del per:monl tlu­
cente no pmlrún .·er ~eparado,; th;J ~rdciu sino 
po r int>ptitud, maln conducta, c!'Cermeilild crónic:J. 
contagio,;a u por haber abnnuonado tl eumpli­
mlenb, t.le "ll!l dt.•I:Jeres. 

Articulo :!6. Lo. m:..estros n·> grndu:\dCL-.. p:lrn 
obtener tn puesto en el ma.gi3terio., di:! · pué~ del 
cual nadnin ~~htcner un certifk:~do de com.pi!h.•n ­
da. (!lle "-tmi vúlido por do,- años. podrán ·er llil­
rnado~ a t·~mmen. 

Artículo 27. Lo,; Dired ortt:o y mae:tro: de 
gr~Ldo no podrún t!j!'rct•r Tti n~úu oficio, profe ión 
o indu¡,:tría,; que ¡,¡,., inhahilitc para cumplir asi­
du.ament<: su;,:. obligacinne" cscdure!". 

Articulo 28. t .. o:-: t\llmbrmni~nto~ . promocion~ 
y tru!'lado~ de Jo,; maestro~ se~n determinnthl.~ 
por l'l Mtnbtedo llt.> Educadó1r, de acuerdo e:¡: 
las nt~cesidad<-s del servicio. L% nombramiento." 
y promociones '$~ harán por medio de Decretos : 
los trMlado:; por mt:dio de Resuelto; del :Mi 
nisterio. 

Articulo ~fl. Ll;l:,: Director,·~ y maestros: de 
t~Cut>ht . -,rim<~ritt,_; durarún ··n .·us. pue,;to,; toÚ•• 
el tiemp11 di' ,;u buenn conduet•"- ré&er,.únd~~ el 
Poder Eje-cutivo lu factt~nd de traslada!lo,.: o~ un 
]mc~to n t-tro de acuerdo con l.1. nece.;;.tdade~ dd 
S('n·icío. . ·~ 

Atik\llo :~o. Et Ministerio de Educac>on p•~ · 
dra com:ocar. cuanuo lo t-:otime t~nveni.ente. cf}n­
f~ r~ncia¡; d~ im:pt.'(;b)res. directca·e:; ~- .!'llaestro~ 
pnra tratar asuntos relativos ~- educae~on Y en. 
se it~l :1za . 

Artículo :n. Por cada cuatro afio¿ de s~r\· i. 
cios t•ontinuos satisfuct.nrlo;;. hr.:.-ta j tthflar:;e 
automúticumente ios m~e~tros zyaduarlos en cut<l­
Qttif.'r po:o:ición que- ocupen t>n la organización f'l:\ · 

colar. redbinin un aumento de sueldo de cincl> 
bnlbo· ~ (B. 5.00 ~ : lo~ normali::tu: ruralt>;: B. ~-"'' ' ' 
,. lo: nCl ~"'rarlu:;rlo:: B. 2.5Q. Lo. maes-tro. e~­
tial-e~ ,. lo~ de In:-: ,T:ndine..;; de la lnfunc.ia. !'in ~mn 
gr~uhuido-;. B". 5.00 :r ::i ::=on no ;73doado,; B. 2.50. 
· Articulo ~2. Lo>' ma~tros. pannme.iio;:: que e-::-
t,;n ~>Ít't"ci€ndo o derzan ~n el futuro e l ~tagister io 
~n el Ext.:>rior. con preYio pernü:<o del ~!inisterb 
cft) Educación. :u•i como los que ~;;t;in de::<empeñan­
do o desempeil-t!n en el fl•t'lr•' pu~to de cnm~nien­
cin pr¡ra la erlucadón oficial. con::;errar-á!l su e·. 
t:1do docentt- p:1ra el efecto del ra."'nocir.·,ento de 
su antigü.c>dad t>n el ~cio y sa pue:.-to '~ :1 la en­
señanza NacionaL L0'8 que ot?n~ñen er el e..-ñe-

rio1· deberán comprobar con documentos 
tes lo;; años de servicios y e! éxito obtenido. 

.Artícuio 33. E11 las Escuela...; Primaria!: 
República habrá maestros es.peciales para 
asignatura;; que el l\linis&erio de 
me cor.,·eniente )' su sueldo será el de un 
común. 

Artículo 3<!.. E1 Sueldo de los Directores. 
tt'ós y mru.·stro::: especiales s-erá dE>bida.mente 
lndo por el Podet· Ejeeuri•o en la Le.r de 
en l!'ene mi. 

.lrticulo ;;5. Ningun maestlo podrá .,..,""',._ ... ,., 
cl~ _o pu.:sto dos me:;es de::pu~s de crnmei]J:a!Jl~tS 
la::: lnbor~s sin un moth·o poderoso 
i\[íni::tt-t-itt de Educación. El que lo 
ni fuera ,lt:! ,;en·icío por e;pacio de 

Articulo 36. En ca..~ de fal~ecímien.to 
maf!stl"t) en ·enicio acti,•o, ~¡ hay parte pe!n<t~ej~te 
de su .:ue!db eu cheque. éste pndrá ser en~s~clo 
al parien~e herM~ro que el mae~o 
da, y a5í lo h~g:1 ~.-onstar <Lnte el 
E::uucación. " :;! QUP. ,.:e¡i d._-cb.r:ulo heredero 
Poder Judicia .• en caso eontrarjo. 

Artü:ub :~7 . Todo mlt;,;,ttr·lf, debe 
tliploma en el Hhro de ''Regi:¡tro de Dilo!oma!ll 
l'ie llevara en t!l Ministerio de Ed!uc:ación. 
gim maestro grc~.duado que 
su diploma recibirá e! l'neldo 
mat-stro Y.rnduado. 

:-\rtfcul-s ;~K Para :.w Diree~or Especial 
qmere s:_r mne.s.tro graduado por lo 
cmuro a11.u . .: de e~periencia, en !t•s cua . 
\'cla_tlo efic!encw en el sen'ic::> v 
Prt>i~hmo:l. L(k; Direetor-e:s sür.. • 
In marctw de la e cuela a su ca_.-go. 
E:diiCrtcit;-,s Printw·i.a, Sutmdn.ria, 

. Prafesiouat e lmb.r.~trial 
A:,t~Cltlo ::~. La E:llul~aci6n Secundaria 

parhrn en el Instituto Nacionat, !a l!:.."''eu1Hal 
~a! ··~uatt Demósten~ Ar&.!emena"' y el 
~t'n~~rJ.ta." :, la. educa~íó11 nnh·~[taria. en 
\t>r,.zdad NacLO·ltal: y la profe:wmaJ. en fa 
de Arte,. y Ofkio · ,. en fa: .Esctiela 
la !ndu.strial, en la Escuela de Alfar-erb. 
'lU_tera otr-.a que- e.l Poder Ejecutivo 
ll!m; ~deJa:nte. 

Art~cu!~ 4t\. Lu en~ñanza secundaria 
E-c ~lt'la . ~ o rrnal '-' en el Lic,o se dividirá 
~!::1'rupa~tone,; que Se Ilamariin ciclos. de 
ano-:= cada Ufto. El prirnero se~.i de oo·no::ittltieilt· 
;· • t . t <:f'nn'; '1 :·! la • .- r.~5 .. :m7..a secundaria 
gundo ck!o seri d! esp.¿eiali?.ación. 4 """"'u'u" 
de comereto en el Ltceo. ef ~egu:nd~ cict~J 
de do:> años. 

Articulo 41. lA" alumnos. gmduadns en 
cuela de Arte~ .r OfteiCll;' como Ios de la 
c:omerc-[o de la Profesio-nal pod~n ;,,.,,.,.,..~,¡;. 
t'nh:en;idaé p.ara pert'eccion~ en los ~futio:< 
que haya·c hecho y que la Un!n~rsidad en 
toor-a:; ~rrn!ta. 

Arti:culo 4:!. Créa>"e en fas ~iudades <le 
!" Dand !a enseñanza secundaria c:orr<SJ:K>::lidililn1t" 
ai primer ciclo. 

Artículo 43. Lo;: profe:;ore5 
se dediquen 2 i~ enseñanza ie:Jlill~ dP.rl"~fhit 
goce de :.<w; sueldos durante 
leres en la tercera 
rresponda a los se'Vfl:~i~t-~eJifiit"b 

¡ - -- ·-. 



ulo 44. Lo~ profesQt<e." y mae,;tros- que S'.: 
del servicio por enferm~;:dad. ciue\u u otrt;:> 

ExceptúZLns~ las escuelas voca.-::ionales dond~ po­
drán aceptarse aiumnos que no hayan tel·mmado 
>Us e-~tuc!ios primarios. • . . 

ur~ente;;, tenuná11 derech·J t>n t!l año, a Li­
cen<:hL' ha:-1:a üe 20 días Cl)ll :<ueldo,;. La:> au:;cn­
tias tlebel'itn comprob:t~~. ~egúo el c:L~o. con cer· 
~iticudo m&lico, u otro~ tetltimvniu,; ft::hacil•Ut<~-' 
cada YP.Z (!tte la in:1sbit~ncia a 1a:- la1>ore~ dt"Úl:¡. 

rcli :;;Qa pnl' tres o mü:; tlias consecutivos. 

Articub 57. 1-;ls· cáteclrru; en lu timYe.r~!dad 
!'.-. c~•~"!iicnn en mínima y m.!7o>í:nu~=:,- _Tres 
ct ~ de : ; :--2m:u:ml :;t>rá t1na cútedra mmmt;l Y 
horas ~r:lli una c-.itedra ma.~ima. 

Dh;i;;ióu Escola1· 
At·tículo 45. Lo~ r;mplea<.lu.~ udminbtr~rti\'<1-' 

rit: lo.-; t!Stabletímien'lo!< ele enseitl!nZ:1 ,:t.><:unc!ur in. 
uuiversihriu. ¡wufe,;ÍLHt:.t! o indul'trial Nn<irt:.n de­
Techo a lln me:: de :-:ucldo de \·:..endones de ~:ou­
forrrddacl con l!l Ley !!t'nerut so!.lre la muterÍiL 

Articuto 58. Divídase el territorio de la 
púhl!ca. púra lo-" efect<.r.; de la E~lu~aci~n 
en drcuu,cripciones qu.: ~ di'll·>m.ln~o.m 
ch!s E~o!ares. 1M que a ~u ;~ podran 
~n SUh-Prodnchls e.sco]ares- ~ dlo fuere nro~t:'ll< 
rio. El Po.der Ejecut:\·o reglam.entar:i e::;ta dh 
sién de la manern tri!!' conven!cnta. 

Ari.it'ul.-, -lfi . Ptlr~f •. :· cl'l~•tkr 11 In;;¡:ector en 
!O)I phmtchs edt1cctí.vos se r t!quir-rc t:.-ner dipluma 
de t·~cnel;¡ norrn~tl t.l pNte,;io~al y lutbCI' :-:ídu 
mac:-lro u n nf[() poi' lo menO!". 

A l'tícnlv -l'i. Autol·iz•t;:e ;\l Pnd(lr Ejecuth·o 
pitr<l que cum1c.lo lo .:~tím"l' ccHn<enicntc. c:ontrai 
h•;: .~t:rddu:< üc prnfesurt!<' extracljr:t·os. F.:<P=' 
cuuln.tll~ :-erútl pOl' un :¡ño protrog'J.ble. 

Articulo ;;9. En cttdu Pro't"iEJcü Efcol.ar de 
Repúulic.tt, hnbr-:t ttn Iru:pecto~ Pro,·inca~l de 
cát'Í-Í!I. ·.- uno o vario:: Tn~P"Cturej; 
c¡uienc~ tt.>nclrán. además de cua~t;:;4uiera 
:-\l' 1~ "eñnlen por leye,; " dee!"eto:; ...... t .. ,...;,.,.,,,t; 
ltt:: ~i~.ruien~~ o:bli¡rac-iones: ·ágiillr !:1 marcha 
las ¡;:;cuebt:: dE :o>l1 juriFdicción: k< usi,;tencia Attktll > -48. V>:; uirectnrl::-' c.h~ 1•.•" ~ . .:tauleci­

mlonto>· d:o !'e$!t111Cb en,>!'lt<lllZtl, t•n lt;,:o: <·Ll.'lle:< h::~·."t 
lutl?rn:•dc•. e:<tún uhli~¡¡dos a .. :ivir en ellos y recl­
biní.n del Gtlbil!rM !<U:< a\iTUí'mt\l>:o. l¡;ual dl!l't!ch'· 
tcndr:\n lm: (¡U'tl:< cnr[l!l':odtll' que por r:tZÓtl d ::- :;t:; 
ul.l Í¡,\'l.IC:Í<lnt':< •·st,;u sujeto~ :1 ~-:·:ir en d p::111l<•l 
Fu~m de dícht>=' enrptcmdo~. nit1~ÍIIl ott·o tcncl -:i 
clcn•t<.hn ¡¡ :dimento:-: ni ~ renHJnt!t'!ICiciu en Có ll· 

lo:' mae3tros; la ngilandll de :us ...... "'"""'""'•'n"'~'~ 
r,"c-(Jbre,., y re~racione:; ili: los Ioeale.s 
n.:cesídad de muebl~ par:>. l:!s e-o:cm-Jes 
::iórt kg-ai del. poreentaje con Ql~e los 
o .l\nmtumiento,.; deben co!nri!)uir al 
dt• lÚ eclu::ación púbtlta. 

t~·: * ' d<· tal. 
:\rticul:> 4~1. P:rm E:)"-téé\' <!; c::rgo J de ¡¡rM(:<· 

;:or \!ll c:•l:thlllit-r asi){llnturn, ct~ando ·no s~ t<m.i!H 
di'plomn t~nh't:T:<icirio ~~~ la mnterin :;e tt•ndru 
l!lft' p·:-<:\1' ¡10r \111 "'x<tr:wo pal'n h~Ui!Iblr~c. T lld' • 
!'l'nú·~M ~'ra.tm¡dn dcb;:o r<:!!~:<l!':~r !<U tit~tl.tl •·11 l)l 

lihro l'C:<¡mctivo. con e_'(p~ciíiC~I·:;ón dt"- la asign:t· 

tum predominante. 
Articulo 51). L;l;> ~:-:c.u~::l:l,:. .n•.rmale;:: tí~n~n put' 

1>\1jet<t l~t format:iún dt" n'\Ut..':'lt·•!:' i<lÓ•1t't>:-' p,ará In 
~nst•ñanz:t ,. l>tlttttLc!6n de iu~ !tiño,; en lrts e~cue· 
llls prinmrla:-:. 

Articuh 51. Se e:-:tablecen nitcdru..~ mínima:; 
y m:l::dnl:l:' petra hl:< rrrotc:<ores dt) :;ilg~tnda ~n.<t'­
il:tlll'.:l: dl'l'tl hnra'< ;<r;nwn~llt!~ f':>rnl:l. una cfttel'h.: 
m1nima ,. ~ci:-: ru1ninm~< una c;iicdr~ m~.:dm:.!. 

Articu.lv ~:!. E\ ~llelt.lo del llersorutl Docen<­
, . .-\dnlinh•tt·uti,·n de lo:: co.l.;og!o:-: !:'ecu:1darios .;t.•r:\ 
~lt)hirl:mwntc ::cü:liudo por l:.t L¿y de ;::ueldos. 

Articulo ;;:1. L>~ E!'llm·:tción tli 'ÍYí'rsit~ria :.:<! im­
partirú {'ll la rni\'E.~r:-'id:ltl ::'\arionat ··n las trif<' ­
Tt:ntl>:O: úlcultatle:: c~t:tbleciua,- o que se e~tnblez­
l'll n el i mm·11 :<c<!i:n lo ~"(.ija d progri!:'f) cultu-

rul ~tt'l p:''"· 
.\rticuk ñ~. l'ar:1 -l'\!t' pr<>f:!.~,n- en :u l_;¡liv~r-

sid<td ~- requiere ...-1 titult> ~le d<J(!t•.>r. o por lo mt' · 
no<- <'le ~~;,~ter ~s.:ún d vlau An~,r\,1 -S:\jiin. d~bl­
darm'ntc 1--c~i::trado é.n ~l :'\liui.,;teri 1 ,¡, Edu -

cación. 
,:.\rticulo 55. El 1lini"tedo L'<' EdtH:~<c:ón ~n-

\·jar:·l :t )Q-< Cnle¡:io:; y E:;CUt'l""' I'ri\'~uim; rEOre· 
~cntantc~ par :1 que :1-::<i:<tan a lo:< e::\Úntetu:•:< •.le ~--m­
rlu:.u:ión n rl<> c;:nnh•.,wión d.-. ·'~tuclio:: ~rimariM 
a fin rlc L't~mpt·•.lh~n- <lL:,• <:>:<o:.; cn1t?~'Ít':' ':-:h;uen ei 
pian ~l'\ternl dt! e:-t~t..liiJ~ de ks ¡tro~r,!m:<-. <;ti­
dale,;. 

.-\n.!culo 
d:tlcs sólo 
terminado 

56. En la,: e:<.::~lef:L< s~~umi:lrl: .~ ufi­
seT;in al!miüdm: alumno::: Q\le ' nyan 
:::.us e:tndio:; ¡:rimarics corr: ,•(¿tos. 

Artiruto r.o. Lo:: ln,<pecto.res y lo;; -""-LIX~ll!;L.~" 
pnr ::u orden. "on lo::; inmeilia.1os superiore;­
ru.' tlíret:tures \' mae:4ros de cada Fro\-incia 
colar. · . 

Artit.:u!o 61. Los tn::;.")erlol'e>- de Educación 
como lo,; Auxiliares gozarán d~ 1~ su~ld&.:~ 
ie$ ~.-nn ,,. i•a.•.1utl("' t"'.,. !.. :--- ,¡., Cont 
qu~ cllrre...-ponde a la Edu~ciót• Púhlk:?.. 

Articttlo 62. Lf.l" lnspeclG.rt'"- Pr<~dnciale> 
Educacrón teodráu voz. -pe-ro no \·oto~. 
Ayuntamientos PT&'t'im:i~Jes y en los 
:\hLnici-pnle::. 

Articulo 63. LO$ [n::;peclore.; de t:;diuc:a.eiónl 
1--il:m\n lo:: e,;tab1ecimi.en!os prt·:ados dP. Pll:s~rmM­
za en lo qo~ conciernen al estaco 'fisko. 
Jnt;:lectual de 103 educandos, a la 
enser.anzo.. i!!l lo tefaClOnaUO efXI e} ne;:;;ai~Etr\1 
lt>S. progr~m~ ofierol~. a la asistencia 
olumntR' y a la ~en·ación de h!; medida,:; 
gk'ne egcdnr. 

A!tículo 64. Loo. ln:zpeet.ore;. -.- los =,_._, .. u~: 
tt:nclr.ín cl-~recho ~ .,·iátiws, peN (0-.n,...•n.•·nr•"rllnd 

tuUadamente y coa sujeción a }as regj.a:. del 
nbte-rio (le Educación dictada-; oarG ~ 
PJl(•~. • • 

Articulo S~- AT~te5- de emp~ar la~ hhn .. ~•<i:l 
C'~:ares ~:: obligatorio el~ los. 
por- ~ropo~ a l-os maestros de s'l n;specc.ltrn 
\' rnch.t para dictarles conferendas ~bre arrlll"tlf\~ 
;,::unto:~ <~1 ram& de edu~ción. que juzsnren 
oronuno..: ~- con•eoT~nt€S. -
Arti~uio o~. Los In.speetores Auxilkres 

i?"l:lxnran .., loo- ln:'pecto~s Pro\inciales 
r;~lt~ ~emp_orak~ o a~o-imas. s"!g!Ía lo rl~>t..,..¡o..,;¡¡, ~ 
;J ),1~m--tm:to de E.."\ucación. r a~·udará.'l a <: 

...e;. t.n!!l~:it:tto;:. en -:odas !as acth.-tdades -
rre:::po!la~n '\}t. Ins:p~ción Prmincial. 
~ :\rticulQ ~t. E l Poder Ejee~;•th:o queda 
tc?.ao para aum~tar 0 =o:ulw.~~ot-l~me~rc 



GACETA OFICIAL, SABADO 19 DE JULIO DEl 1941 

pectores de. acuerdo con las necesidades que lu 
oucna m:trctm de la educación nacion!l.[ exija. 

.'\l-úculo 7::1. También corre:;ponda al .UJcJuJ""""" 

río de E.lueación ia creación, ~-upan· 
ntalltenin::ientO ce laS biblioteca:' UUJJJ..llC"-», 

nicipale . el Con::ernt.torio .Kac;.onal d~ 
Deell!ma~ión, la Escuekl de Bailes. y 
v cualquier eseuela de bellas a1.·tes que 
en el futuro. 

Becas en él Extranje¡·o 

Artícu](j 68. La adjudicación de becas se ile­
\·arú a efecto de acuerdo con Jo que establece la 
Ley 5:3 de 23 de m:.1yo de 1941. 

v~ca.ciones 
Edificios pa.ra Esw-elas · 

Artículo 6~. La;.; vacacionr:.t~ c::~colare,;: :;on 
a;l_ :J<.h~.? Y .·eme.<lr le:; o.:úl're.<;pondiendo al Poder 
I•. Jc~cutn·n ¡¡or 1:onr.luclu del .Mini:;terío de Edur:a­
cfc:n la t'ijacióu ele! per¡odn en uve deben tener lu· 
gar, asi como tarnl.rién el ;cña!u.:nicnto úe la fecha 
l!U que ~f.' eft!dUar[,n Ir>~ examtnes fiJULh!;;. 

Articulo 80. Lo:-: edificios co!~rt':i 
cut.k.~ pú!>lk~::: en. la Nació!! se:·:in constr 
cunf rntidad cvn lo:; pkmo;; _ que- pam 
cl:J.lJor:: la t:cci6n Técn.iC!l dl>l L\lmi,;terio 
IJridad ~- ;)brn · Públie:ts medi<u;te d \'Í 
de 1 CÚntraloria y i!Probación del 

Articu\;) 70. El t~obiemo ¡Jnt!t·á \'ariar el cur­
Stl del uñ:1 lccti\·o cuamlo circ-unstatJcia::; e.-:peci~·.­
Je,; •¡,;i lo requieran. 

Educación. 

.Artíeul.) 71. Cuando por n1otivo d-o epill~mia 
n~l!lantc l!II ah¡u na tncalid.ml o ctnd.t.¡uier utru cm!­
:-; u d•: l'ti<'I'Zu mayor para la CfJO'<I!rvación di;< 1~ 
:wlurl U(' (!¡:' t>dlll'alnclo,; ~e ha~a impresc:l!rdlble lu 
"tl:'lflt!!lSh'm de lu.' cla: ·. ·. ·1 Director t:1 Dir<'dllrt 
d:ll'Ú a\i:.-:u innt •d;a :ll ln.;.pct.:t::.r de Educació,t 
d::> IU l't't)\'i!ldit f :>il:(>k<l' l',..!ó:pl!Ct!Va, p~ll" t¡Ue C!<tL 
t); d · «· •: ¡. :-:~~~·:r :l'· .. :v: : t .rn~.J1 : rat rlr• ];~z.:. t:trc-.a: escr)­
lur.·e::= ¡ICh' d ti~~ m¡w qw~ SP•L abs~>lutume ut<. pn·ci:<·• 
rm-ciím1h' el pt·rmi,:n dd l\Ii11h:.t••do dL· Educat:iór .. 

1 ,¡, p r~:·n fCI Xaciárwt. 

At'tkulo 7~. L.-; ImpretltH Naci¿tt:.~l e;;tará ha­
jo lu tlr.rwndencia del )lini,;terio de Educlldón, 
el cual la t>rgani;(¡¡rú pvL· mec\in de De~:reto,.; t!i:! 

l~e,:~l~lto;;. 
_.l._rtkulú ; ~:. Lo,; l•n1Jllt!udl).' p~:rmunentc;; p:.t· 

ra !u man:hn L·f:h:i~ n te d,• ln ln;vnmta i'~J.ciona l 
: •r:'1:t dl' iihr12 llumlJr:uuie-nt<> y remoción del p,._ 
dor EjL-eutkn. L., .~ sueltlo,; ,; -: r:i.u señal: dtr.: 
inClllitlu,; t.ll b LL·y de E'ru:'upm:~tos . 

ArtÍt.:Ul•l 7·1. 1·:u !u lwpL·.:nta ;,o\~tciuu~l :<~ i:'Íl'~:c­
tuanín :ll!nnll:IHi.: h·ulwjo~ .:.oficiales, tes cu:.tks :s..:-­
ni.u tll'Üi<tmlo,: por lv.;. dliel'cnt~·~ Mini -erit}:;, qno.: 
ittfornrnn·.n :ti :'ilin i,:te riu dt• 8dhcució~~ lo3 eut::.!t'­
v:-u>< ordun:.tt!O:<. :-¡.,-rú inrn!'ui.,.~, r 1 n.te de:ütuid.> 
~~ emplc:lllu que ~·e tll::dique :~ ejecutar tr:tbujL•: 
particula;o:>,.;. 
J.l~':o=t't'~- Hi!¡/;(Jt¡·,_·u,..: ~~ J](}ilNiJI.f.~oto.r.: ... \~tt(:iontth:·s 

• \rtit·u lo 75. Au t•n·iza:<t' ,,¡ Put !e!' 'Ej.:cottl•: .. 
p: ru r.·:L,m<nt:n· t.•1 :.'1-Iu,;l't.l :-;acional. F .... '<tn!J!eet!r 
:<lt .< l:'l~' 'l ll lll':< y Jlll .lttr;u:' el pu;;r.Hl>Ü (.(Ul' In :.t iL 

mim;:.tre. 
:\Lrü·n\;t í ü. Tan pr.mto como .;.•o po,.iblt C'l 

p,,rlcr F:ji:o.:Ulh'L' ""t1th!ece~ú ca la C.tFit:l.! .ci\ ht 
Re¡¡l!ulic:\ tm·¡ í'.ibli0tec:.t r nn 1\:ust!O {'l.'dt~go.~¡cll. 
(,¡,· eu,llt::: ~l·rún t!~· libre :;e 'l•::.:u :_-¡¡ralo.· nue. 1br ~~ 
dl'l vt•\·"c:lial chc•.:'i:h· y t:'b:·~~n ~~ carg,: de u;m pt'r· 
,;,m:; de r~conol'ida c•Jnl{JL'tE:'nl'ht en el 1·amo cdu· 
c:liivt). 

Articulc' 77. El .Putlt:r Ejecutivo potlr-ú en•:tr 
nut~~o~ y bihliot~o:.:a~ t~~l·o1nr-t-~~,. atH~-"~'.'.; a l)l~ e~· 
•t!d',: pülliea: . 

P;lrúgi"(f• . La ::.:ekcdon r ,,~,mp.rn de libro.• 
u ~\ ·a e:,::.t:;i; bibliot-;:o<.:;Ls ~,:t:¡ l". n ·¡ argo lid ~ in:,;.. 
ic!·ic ":~ ~lht":~~ción .. 

.:\!·t:i:u>) 7S. Ln~ n1o n1.ttlle!1tu::= n~ci\itw ~ ~ y oV· 
jet0>~ arqueológicDs se regiriin ¡.•or Io QUe ::stable­
c..: la Ley 67 de !1 Ü'~ ,Tur.io de 1941. 

Re-;ttrls E$pet:ia:es 
Articu!•; ··1. b:: ~lunicipio · de- la"li' ... uulhltid·• 

c:u~·a,; rent:•:< anu.,;lé · ~:m nu ·•ore;; dí.' 
bainv.~,. l S. lU.OOú.OO) cot;.t!'ibti.:!'[ n enn e! 
por L-iento (:?.O•:) 9at<l el F.lnl.LJ de educació 
que c.O :~kanren :1 e:;a :;;unta Cl:ntriunit:á.n 
qu i ot.'l: !IIH' e ¡ent!l 1 r. ·, ) . E.,·t ru: ,-u.aws 
en' ·ar:'t' men:::u:.dm<:n ~ lL la. conlralori: .. 
ducw i.ld :.\lt.ni:<terio dt: Ed.ucndó~ tle­
con io re•:::rucl<:.rlo. 

Articulo 2. Al uprobar t:i Pr6u 
pectivo deberán !o eo-~~jos 1t[un 
1; purtidu o pu.rtid:t:· cor~-po<:di~tE':' !}a 
ob-Jeto, tom•~ntic¡ com~J ha..-::e e! producto 
rent M del .Jlo anterior. 

Arliclllo· 83. Ln.-;; sll'l'DM dtstmaa.a..o; 
Ayunt:uníentos Provincial~<,; y !e;:; 
t'l:!: d Ramo de Ed~acacióil >'e irt\·9rl 
te ~n benefido d~< la Pro\·íne-a der 
que hayun: ~id& !'eCuudadias. 

.-\rt :c,; 11: ~. L•1: ·~rt:h¡,: ¡:rmd !lC"iü!ei; 
nici[JU !t~,; Llel Ramo de Educ~\etf•.t b:mlrán 
ción ~ohre w:dqLñer::t o: rü rle l;r. PrO\'Inc!a 
Di,:tritó. pero en ning(m case ~oclní:n ex.~edlf'-1' 1 
¡¡m·centajt· que e. t· Ley ~eñcl:t.. 

Articdl) 5. TtX.lu C\lell:tt< o n·ómio:?. 
tu partid:~ de:stiru:ub n la Educac 

Prodl"lCÍil..~ v Dbtl"ito.;; cleber.i. l!~. 
1 :: <.''J!lil'prob:mt~S d-e rigor cu:l"'!Eio sea 
•:i,;tr. !meno del Insp<>ctor Pro,:iu<:i.n.! ~e;<De'€"1 1i\'lt 
dt: rmten h::~.ga sus veces • 

Art'iculc SS. E l Pader Ejecarivo 
k., ttr6o üe:!>."tll:> Pro\"inci::úe~ o 
Qt!E no figu~ In partida o 
rle~tio:.ttlr,.,;. a Eilitcadón en la "'~'-~""""''" 
,;e e~tttbl.::ee. y poor:i :;;:mcion::.r a 
de a .ant>-jf.l : on.len d~ -pa.,<YU que 8h 
n~n:e .i11: :' i ~e-.u1" ,; .~ n~egufn a visar 
corr :;tGndieF..te> . 

Dí:><po.-,·iár;wt< Genemies. 

Articllh) ST. Cuando irJo:> miembro;; 
nnl doeen:e tti!ng--.J.n qu-e ~t)Hetta:r licencia 
"a de- enf~rmedad. comp.rob:acin ésta. con 
nc~do ).!édico e~--po::(Hdo en ¡:><l.pe~ o:etlaco 
mera. da:;:e. 

Artreulo SS. En ia Ca.pitai de la tt~ ;, 
reumr•m cuando lo crea conve::-iente ;;;~ 
rio .1~ Educación, ?a!."a la época de 
c-on ,:1 fin d~ tr;üur a-:~~cli1as ~ .. ,~~.,.,M·a~ 
de enseñ:mza que se les 

_ .. .. - - .----- ... --
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person,al de maestros de l2s escuela~: públicas cnn 
e) ~racter de asamblea pedagógica· el Poder Eje­
cutivo reglamentará la forma de com·ocatoria 
para esta<:. asamblea~ establecir:ndo cuál;.>< .·erii.H 
sus func.ione5 a~i como el c:tritder que >'!.! :.: ci<'­
ben\ liar <1 lo~ acuerdo_ que r€-Sulten ele :<ti rl!.'li-

ter!ormente nor el motivo indicado. 
Articulo ~)8. Funcionar-á en la Capital de 

Re¡!úhlit u un Consejo de Educa:dón, fori1UldO 
el ~1inii"t t·o de Educación, que será su 
tc-, d -. , ·M ... r S€'':"'"1.'ta.ri 1 d€'1 )'l"i'n i ;teLin nue 
~u S!!cr~cario. t:i St!guntlo Secn:htrio del 
teri1), ·I Rector de la Uni\·ersida.d lo~ D 

beración. 
Al'ticula 89. E" prohibido a lo~ mi<'mhrus rl ·1 

personal docente de, lo· colegio:; secundal'io;; CP­
rno a In~ directores y maestro" de la;;. e!<cUela..: 
primaria , recibir donac·ione. de Jos pariente~ ih' 
lo.· alumno o de é:,;to: qu!! afecten la moml ¿ ,.¡ 
educador y l..a disciplina del plantel. 

re:; rl~; lo.; Colegios SecundariC"' Y 
de 1 ("auital. 

El Cn~sejo de Educación emitü ·i concepto 
\.re 1· : obra~ didú~tica.:; que ~e sometan a ~u 
ldn, tanto para la:: e-scuelas -pri.Jnat¿as como 

A.rtlculo 90. Para ocupar los cargo~ admi­
ni;;trativQ. en 1~. oficina-" del Mini ·terio rie- Ecu 
c<~ción y ¡;_us dependendas es: necesario que !Ir.' 
cllnciidato::; posean, por lo ment:.' , diplumu lie bu· 
chill<!r o ele maestro de enseñanzn primmia. E:-t · 
c (•ptúama~ lo. mecimo~rafo:;, e:'tenóp·afo,;, porte­
ro:; y emplendos del sen·icio. 

A1·ticuto 91. Se nutoríza In. iurm:.lcilín <k 
l"r•OJH'l'ativa.~ r.scolure~ con el l•bjeto di! pro\·e~r 
de mutetiale,,; e>'colu.res n ,¡U!' a~cindn · y de ¡\r••· 
p ¡¡l!¡•r u lu dit'u.·ilin dPI ahor re\ · s<·,.Jat·. PM Di'­
('l'l"to,; e,;pedale,; ~e reglament. r:"tn e.«<~ acti\"i· 
datll!:i, 

Artículu \)l. Poth'illl ~·er s.o~it~;o~ de ht:-: cnotw-
rnti\':l;; ~"Colu.re:< lo:' ulumno: el•' la:< e><cu!!lll"· 1." 
padres, tutores n pncar~atlo:< ,\' l'l pcrsonut dn· 
Ctlnt~ y ncl.mill.i>~ttn ivu. 

Articulo ~~:~. El Mini,r.terio d,• EJuc~1ción cc•tl~· 
tarf1 dt:' ~a~ ~i.¡:!uiente" ctependendu...; ~ El Oí'P~11' · 
t!\nll'"ltn lh r}•tlllli~tit; y Ar('hiYI>•!: :.·1 Departa· 
rnrn o de A~·h•-, ~lust'O-" \" ~tn! \ :l nH•r<'n" • ·a­
ÓC"l".:•l""i ~~ Depart<\11' ~ ntn d~ lnwahi\ irlad: l'! 
1),' !1<' ~tnn\NlT I) d·· f ·lll•(•!.ldóu Fi:<iC~l y n cpm-tes: el 
11?J1artnment•, 'l'ce~,¡ '1' v demú;:. d · p('nd~nci~'t"" qtw 
parn 1

11 
mejor ronn:h•\ ~lc1 ramn !'e --< :<table;.c-an en 

e\ futu.ro. 
ArtícuJ •, !l•1. g¡ ~::turlo ~rúddn :n·onntd•• d· 

líl._ señoril!' t'mf!IL>:ldn,; como :'1\nt>::tr.\:-<. profe~•'· 
ras, o dirt'CtoriL" en el ramo d" F. rhll':?.dón e.; in­
C\lmpatihlt- t•tm t'l cnr~o que d~:-em!''<'~•l?lt. l :1 • 
QU ~ h!!lluren en cst(' e!:tado ~r:ln ~E'lJ:>r<ut:l>' 
ele sus p,li'!:'tl);l; tre!< ml'~"'" :\nt4!. tlt>l :\lurllhr.l · 
nti~.>nto pero con e-l dert"cho al .•. ·.H~ldo dt;l ntc:tcfn 
nes que rrop.oróonalnle-llte lt!s corr ~pcrn~n. :: ·· 
las ,rerroJ!ctti\·¡¡,; ~JUI:' t'"tabl<?<:.ez: \a!" ch~-pn!'\C~nn ~.~ 
de lt~ Cuj•• de Segura Snd~tl. 

Artic.ulo !);. 'El !\-linistl:!rio de- F..•iueacióll e-: 
rectiri1 ~ u: órdt!llt'>\ por me.dto ele [)?cretfl:<-~ Re,; .. . 

lucioue: ll Re"ueltos. 
Artí.cnl., 96... -'o podr:1n ~e'r •·mnl"aUI)~ del R:r-

mo de E<lucuc-ión las. madr.,: dt.' familh qut> t!o-n­
~r.an "!liñu menor de :eis mese~. 
- Articulo !Yi. La .;;.eparación dei :l<!l"\icio por 
J:!ravid~z de \!1.$ prote~ora.:;. m:~estra> ;; empJe;.¡ 
dn. ndrni. i;-:. rath·as de 1<>,. l"O!t-giu;;. e-<:cue!a.;; 
clt:m:.i;; de¡lendenein:< cte1 ~Iini~t..-.rio di' Edm:~;:u:-il' l' 
n p:.~m la nian:m de :<U!' niño:- menores de~ ~¡,., 
m, ;;.e:: !'l' l·n 1::.idera.rún eomn :en.1.r-..tció::t temoo!';_¡¡ 
fc•rtuim. QliP T11.' afeCt;'\ h. contmuid!\d rlel· :;H 

\"iCi\1. 

r:.l la· seeundtlrias, y recomenclanm Jos 
que n:<.hr-án de adoptar;;;:; ofidn!roente en 
cn"'l:1s prima-ria.:; de ia Repüb1iea, 
medien.'" que tiendan :Jl progr~o d~ Rnmo 
Educ:fl.dún y cua!e:>quiera otras funcJOnes que 
}lini.;teriu rlE.' Educación dérermioe. 

Artic-ul•J 99. La$ Im·oectora<. Provinciale:;. 
Auxili:Ire.~. lrn; DirectOr.?,; ~- m~:~:;tro!-' dé es~:Uil!!a l 
"" ~! interior de ln Rcpublica wndnín !l.tc>rn.-n•uur11 
rh' :1¡!ent =< ~anitaricr.< ad-hono=em Y !>US 
¡1a~ :<l' r ii.n Jlrterm'na<h;.o pnr e! Minh=:terin de 
lnhriml•l ·· ()hra.«- Pública..: d~ .,cuerdo ron el 
ni·· l'rin d~ Educ~tciñn.. 
!-:~~lni•ililltrd dd pa;;tHtfll doce nte de las 

príma.rias. 

Pari,t:ra.fn. U!' mlie!'tr:\:<. p':"ofe-.-nra,; o Dir •1·. 
toras qul." reemplscen a la:= separ.1dn::- r(w :znwi­
dez pennanec~r-.!n en ,;u:; ;me:<"!'o ;:. mien rs, dm ·. 
n~s ,-o!\"l.'l"Ún a ~, ~·np:w el lu)!;l";:' que dejnr· n 3!1 
l.s !;ep!lradón ttan~tt'.lri;J óe la,; a.fectsdaf qu:\!-

~-' ...... , .. '• ___ ,.-, . ...: -,~_ ,; 
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al interesado por el funcionario que la 
por el órgano regular. Al interl!!;ado se 

COlrl.Cf:aen 24 horas desde el momenb de la no-
. para. qiU: apele, si lo ciesea ante el su-

pertor .~e~pectivo, el c~al no podrá aprobar la 
resoluc10~. en referencta sin haber considerado 
1~ apelacton y reslllver eu el término de ochu 
dtas. 

.Articulo 105. El fun<:ionario que re:ueh·e il­
phcar al~tma sanción, :-~egún lo dispon2 el ntt[cu­
lo antenor, de:be enviar la res'llución n=spectiva. 
al . upe:ior jer:.íl'quico cone:;pnndiente para s;u 
aprobac16n, expresunrlo ln feehu en que el inte­
re.·ado se notificó de ella. para los efecto== de lu 
apelación, a;;i como La fecha de é:-;ta, cuando ht 
reciba, en caso de que el inte-resado t·esut!lva hu­
cerla. 

Artícult> 106. Toda ge!;tión relnciona.dn con 
alJ!una in\'estigación de cat¡:(o:-, reliüi\·o: n {¡¡ 
contlucta u deficiencia de nlgún mjembru t!d p.:.\"­
sonal doc~· nta y ndmini.!·trativn de ln~ e"cu~b,.: 
primnrins de ln Rc.pLiblicu, deberá hnc~n:e por 
escrito y de ella debe.rú quedar ~:cm;;t<tncia f~ 
haciente en lo~ archivos de la:; respectivas ofi ­
cina!' I?Ul'll ulterior refcrenci:... 

Artículo 107. Ln: rc>~olucíul'.l!-$ u~ Jos uirec­
torel-i Tlli[Uiereo pl.lru :;u vulít.'h:•z ln uprobación l}t• 
lo:; lnsprc ól'~,; Pro\'int:iale:;, l:J. de ih-;tos ln del 
MinL-~tcrin ele Educnclón. nero en ttHlo:- los ca­
sos el inter~ndo pueti l! p~dir la revi:<iún ele !rJ 
actuado por el MinbtE'rio ae Cducación. 

Cuundo la~ f:t!t;:u· r ometidtL: pl,lr un mremhro 
del personul ducchtt' o :.Jdminist:roti\."o el't~11 baj¡, 
la acción judici~l. la· :tuturid<trlEi!:' de.! Ramo ·us 
penderún toda .nct11acióo y se acoJ!e-rún u! fall 
proferido por el tribunal de la cuusn. 

Tauto ell el conocimiento dt· vn cnso en ptime· 
rn i.n:;tHJll'lH <.:omo un In ¡)pelnc.=ón o t"e\"isión, t•l 

inlere~ndo poctr;t ge ·tionar su tlcl'en.s 1 "(l(!niOnul­
mente ti por CtULlqui~r persona rlel Ril'!llO que ut·· 
~;ig:ne. P:1ra e:-te fin el acus!lliCJ. o cl defen.•or. 
J>él'ó nu !o~ dos u la ,·ez. tend!'iln derecho a ttt~;.: 
;;e le:: com·cclu E'l p('rrr\i:-; '· prr' ) no excHit>r:'l dt' 
Clého Jju,: )>!tt'H UUl't!U fl !'~\~ Ut' .'i\10' Jalmri!:< ~· ~e-<· 
ticmut· ,:u ur f"ll:<a . ."i t•l :tcu:;,do rc::ultur~ co'. 
pable, el pt.>rmi::o ,:ur·, ~in :ueldo. y ~: e¡¡ ,;ue!da. 
si e;,< exonerado ele clht. 

P:uú¡rrar<>. :'\ t> pm!r[m H' r dt>fen:;o~ del M~ ­
nh<t~tio de Educnci6n. ni lo:< Secret:mos d._.t ~b­
ni:h•ri(l rlt' F.duc:ldón. ni lo: 1n::peetoru..: Prn. 
\'inchtlll.-: 1;i lo...' DirN·tore: clt• F~ctst>ln.. 

ArtícuJ,, 10S. El funl'iomu1 o qul' iiH' ti~art• 
un car)!:o cnntr¡¡ Ul! nüembru !]al per~nnnl iloc n­
.e y administrati\·,¡ cl~ l~'l-..; t•;:cw·hl" primnri:t>' d~ 
la Ropúblíca procetlerti ;• iemiJ-ri:' .:qn la m.n~o; 
eH ·creción. en fornm ptlYildn. y no comentn:r.t 
con pA.rtil•Ulares o subnlterno.: n· _ u c~nter:i.aG 
ni lu· l'S..'-'ttltndos que oMenga de Hl mvc~ttgncum. 
Aquello,: vartkuhtn•:: o ::ub:llt••rl'!~ qu.e nec~;;:c~­
rbnw-nte tt·n~:1n qm• interY~lli!' en !~,.; mv¡?~t·~a­
cionel:' ;;t>r:· n inforl!HitlOi' ümcnmente do? !o tndt,<­
pensablt.> • urn 1!1 nbjdo tJllt~ tk ~:ltl,- ~': . ~~~-~~n. y 
en e,:tt• ca::u ~~· ou::t'rv;lr..L la mn .• ' l' 1 .,,...,r · ··-

Articulu 109. ~"ólo tru itndc ~ de f :!:t; :-< pi:· 
blicít,; , ¡ th? e,:l'lindulo :::t•ci.a.l. q~tP reqni~n un:1 
ac.cion :·~t)ida p ur:t s:th':tr ;!l R;\m(} d••l df"> ,-.rv:-­

tic;it' <'llll:"L!.!'ni••ntc. ,,¡ fu cinnu.ri_t• a qui.•n cr ;:c_•­
pom~:! p,r~•red:>l';Í. n ::;u~l!llder ue :::u e: rgo ; ¡ m-

- .. - - • 1 

feriar en falta, y luego poner el caso en 
miento de sus superiores j..:.rárquicos, 
d~más l~Uisitos OM en c;;;tu Ley ~e ei1t;ablecen. 

Articulo 110. Todo <iocullK.'nto 
con la conducta 'O eficiencia de¡ per:>onal do1rel'ttti 
,. admini..itratÍ\'CJ de las escuela.; primarias de 
República que repose en un archivo oficial 
Rn:mo. será considerada como ciocum.,nto 
do ,. sólo podrá darse copia a J· persona a 
se refiere y lo solicitare por escrito. 

Articc!J.> llL Todo maestro <JUe s~ 
su pu~:>to \'Olor,tariarnente por moti\'o. 
a su eficiencia y buena t.:onduct:J. -<mdní 
recho a :eclbir con l."\ acept:tei:m de - ~~ ren 
un Certificado de Retiro. Lo;.; formularios 
e$te Ce:rüfic.ado contendrun todo.;; aquellos da 
que C!l ~linisterio de Educación con::~idere 
tuno: . El mencion11do Certific&.do deben! 
d··~ en papel sellado de primeca clase Y 
refrt!nda.do por el ~Iinistro de Educación. 

R t>.údt1tda dr.l MaL· ... tro. 

Articulo 112. Lo~ m:<(!:tr,¡¡:,; d~Lerár. 
en la eomwlirl:ld donde pre-<tt::. :u..- ,.,.,,""..,"..,.'" 
fin de t¡ue puedan W!dicar parr, ! t'lel t 
que le permitan ·u:; labor~ <~ ¡,;scet· ohm 
da di:' cllltum y t:h:ilización, pa.rtieulal'mente 
lm; comunidad.:s rurales. 

Pnrúgntfn. Lt¡;;; in:pectores Pro\'ill_ciales 
drún au oyizu.r a to-s maertros ausenmrse 
poralmente en ca;<os E!:o~íal~ 6 por 
enfermedud comprobadu, J;: la •:omunit.lad 
e:.ki ub~da su e;;cuela. 

u\:< :<Cparru:ione.;< de lo-s ma~trOS durante 
día.:; de a. ueto rr.~er:in. J~ aprobaei6n_ ?e 
. uperio.re~ cu.ando la· fadlidaút>~ del VJaJe 
mitan u retamo ·egttro y puntucl a :;u esc:u•!lal 
pura hl iniciación de dase . En. ea.sl) 
$U(rir-.l b$ ;;am:iones corr~po!ldiente:-; 
:eneia de !:!D$ laóorcs. 

_-\rt.ículo 1.1~ . El ~Uni:<tt>-t'io de Educación 
glamt'nta:-ú los procedimientos que deben 
lo:; lrn:pc\!t()re:> Pt1> ·lnciales pa!'a la concesión 
cst~· ~rmisos. 

Eit~iutlas Particula-ro•. 

Artícll!<" t 14. Pa:.r.1 ~:~tat~er una 
pri~ad01 dehe-rán Jlenar:.-:e e:.-tos requisitos : 

l. k t:enona " ~-ocilM:ión que intente 
hlet.-er un est<J.blfeimiento edu~th·o 
del car:icter que sea. dnr.i cuenta de 
u! 1m-"]lecto,r de Kducadón co!~ re::pj>!J~üeJnte 
acomprui:uá los ,;iguientes doclll>lentos: 

~) E.t diplmna de maestro normal () de 
clios -UpE;rrores. si se tret."!: d.: •Ln p]antE:i de 
e~ción prim::!ria o s~undari.a; y el títn.Io o 
ficatio de id.:méidad profe~i0;~ si el plantel 
re de earii.eter profesionil. 

b) . Ur. cert"ie<!do óe tt-=s ~r. or.ar 
bleli oeJ lugar, en que cfrl!lste a buen::. co:nd:tkc1~ 
del ·olicitante. 

e) D~scri~tán de{ loca] que el eslcab,!eeim~e!ll-
tfr ha. de ocuoar. 

2. ::;¡ !as, prue-ba presema&.s son sa1tls1:*t~ 
r' ; :< y del .:xamen del local resulta que 
ln....: c~nnic'one.s requerirla.~ . el ln.~PEC:tor 

e-ru:: ión de<!;n ~ra nue la · 
pr¿\·i.a aprobación. de! 
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' .3. Si el solicitante no puede oresentar un di­
-pLoma o certüica.do de competencia que satisfag-o~ 
~1 Inspector Prc nincial, deberli. comprobar ant:; 
este, por me~io _de un examen uclecua.do, que po. 
.see lo:ii conoc!mlent:~s necosarios para dirigir un 
plantel di2 enseñanza primaria. 

EMu!fianza indtu;trial -y U!J?úola. 

Artículo 115. Ei 31inísterío de Educncíón in­
tensificar::. la enseñanza industrial y agrícola d! 

la.'! escuelas primarias y sectmdaria» de la Re­
pública modificando si fuere wx:l:!:ario los :tctllti­
le:s pkule~ de e.studios y prog-r.1mas de eru·etian­
za de acut!rdo con lo:; po.sibiJidades dlll país. 

Artícu!o 116. G- clr. Pro\'Í.flc¡a Escolur tcudrit .. 
P?r lo meno:;, una escuela primuri<l eu l· que :;e 
dtctal'án curso;; de exten ·iún e<c agricultura, ar­
~s manuclii:!J; e industriales y domésticos pa1-:1 
lo,.¡ alumno~ con certificado de ·uxto grndo. 

E.-to: cur:;o: ::enín clict.<!do · 110r diplomados " 
persnrtu~ l'Xpcrt~-. en arte:; indir. tdn!e.< ::; domG:<· 
ticos rll· !a E~uelu d~ .4Utcs y Oficio~, dt! la E:'­
cud:J Profe~ionul y de la E:;cut.!u de· Agrit:L.Itunr. 

Artícul•1 117. El ,;ucldo <le !:. to: mo.t:'~trn,; :<-'· 
Ni iJ,:'uul ,tl de los m<le ·tr&s e:pcciuleo de ~·::cuel u 
primaria. 

Bib/i.ote,·a .:.Vacirmctl . 

Articulo 118. Auwl'iza:·c ni Poder Ejecutiv .J 
paru establecer en h1 capital de In República una 
uilllloteca que se tiwltmi Bihliotecu Nacional. 

Articulo 119. El Poder Eje··utivo queda 1\tttll· 
rizndo pura construir un \!dlfíc~o apt'opiado pn­
ra el fundonamiento de e ts L1:titución. 

Articulo 120. En ca. o de t.tue !!l Poder Ej ' 
cutivo hnga u:>o de In uutm·iz<tCión que . ·!! le co:\ 
fiere en io:; articl!lo: ~~nterior;;,.., lo:.:. StO;;to.: qnr: 
ocl!: :on. :·! mantenimiento y In adminb-trat.'it!,, 
de l:r Bihlh•tl!\: :¡ - ·~¡·:!_tt imput:Hlo:; al ~Uui:.:teriu 
de Educación. 

A··ticub 121. El tlcr:;omll de la bihliote<:~l ~ · 
r:! ~ ... :~1urlHh1 IJl•t' el ·:-.lln~terio d~ "Edw::nclou y 
• !! nsigrutdón men,;un\ :erú d!:H•rmim'\da por l:! 
Cl•ntralorÍl-1. 

Art!<>ulo u?·¿, 'El Podt.or E.ieCliÍlVO re¡:!lamer~-· 
t:u·:1 el ium:iunamiento de la B!bliotec:! N'adonur." 

Finmt::as Jl!w.ic;t'f!le.~. 

Articulo 12:1. Pat""« la di;;tribución ele lo!' fon­
do;; pro\·enicr;tt'" dd portenta.ie que le corre,;. 
ponde aT .Ministeri:o <1~ Etitu.:;¡ción ~ e~tahl~·e e! 
.;;i~uümte orden de prelación e u los ga~tos: 

a) LI)S .;;ueld<>S de los ln:;pcctt>re~ PI'O\·inri~­
l~:;:. In~pectore~ Auxiliares, e:;c;·ihientes v portt•­
ros ulmaeenista::; tle. las In:;:pecc:one:< de P•1n;am:l 
y Colón. 

b) Lo~ >neld•Js el~ 108 port.:rQs :r uyudant ;,· 
d.;.• aseo tle la~ Escuelas prim•a-·ias que preYkt­
mentt• haya dt::termhmdo d ~Iini~te-r!;) de Edu­
cación po!" medio tk .Dt·cretn. 

e)_ Parn el_ desm"roii~1 e int,~n~ificacion de k 
eniit.'llanza ugr1_cola l'n 1a~ e!"ctre1as que fundo­
nan ~u cada D1strito. 
_ d) Para la provisión de vestidos p!ll':: los n!­
no::: pob_r~s oue concurran n ln,:. escuelas Cünfor­
me '-'1 dtdame.n de J:,¡ Comisión de Educuek;¡ Pú­
b1ira de o:nda Consejo l\Iunicip~!. 

Articulo 124. Los Inspector-;>$ Pro\'inci: ;es es 

tán facultados para visitar las Tesorerías 
cipales a fin de cerciorarse del estado de 
cuentas eorre~pondientes al R!l.IDO ::iempre 
lo de..."t'en, pero será obligacil5r. _pasa•· 
toda: ia." Tesorerías d~ su P!"O\-rincia 
por lo meno - una , -e;¡; al mes. De la.;; ;,..T·f>fl'nll~c..l 
ridadc:: que obsen·en darán cuenta 
mente ;,. m:- superiQYes jerárq¡;icos 
Pre:;ideme del Consejo, al A.lc:.t!.de Mtmi,cill•all l 
<ti Pe :;onero, quienes estarcin en la 
ele tomar !:;s medida:; necesarias para que 
cumpi<ln tollas las dis.posicio.n-=s legales al 
pecto y ~ corrijan l3s irregnl.u:ridade: que 
yun ::ido deuunciaú.a:; por los Iu:;oectores. 

Articulu 125. El Presupuesto de Gastos 
nicipalé$ en el Capitulo rle Erlucaeióu será 
bnrad.: por E-l Inspector Pro,·;ncial 
pre:<entntlo put· h;te a 1:1 coosjder.leión 
:::jo !\lunieipa!, y una vez ~prob¡¡do por 
titución , incorporado por los Te::"orero· a los 
supul:!~to,; rotale:- respectivos. 

Articulo 126. Los auxilios r;ue ciertOs 
cipios. de;,:tin~n par.¡, hoopitale~, Asi1o~. Ba 
U•? llú,;ica. E:-:taelas P:lrticularn;, Gabinetes 
ttot't'lé¡;il·:.:s, ,.;uh:::idi:1s per.:-c n<l.le,; en 
forma, tw p1>dr.in en ningún 1.aso ~r 
con t:lo partida;; destinadas p:U"a et Ramo 
Edtt::ueiñn. 

Articulo 12í. Nir.gurm nómina o cuenta 
¡¡utahfe al Ramo de Educació.n puede- ser 
tn ·in aprokmclón e.'C'Pres.a y pre\"ia del ...,.,,-n,,Ht;J 

\'o I n .~p<!a.:to!· .PrO\incial o de quien haga 
•·eces. 

Articulo 12 - La~ nómirrru; y c-uer,bs por 
to:; mtlu!cipttle::. ordinarios de! Ramo de 
ción en eada me:; te.ndrán prelación sobre 
le ·q:riera.. ¡¡tra.." giradlli co-ntra k.s Te:-oreros 
nkit>• !et t!fl el mkl!lo m~. 

Artícuk• 1:?9:. Se ("i}JlSidera :rmthcer:;acE6n 
t:l a la,; s.anc ion~ penales, e!ds...'JI.ecicl?.,; e1 
úe cMlqtlie-r ~lU'l'UL del fondo municipal de 
e:~l'iún p~!l'<l fin~-:S di~"tintos a !o.: ::eñalados en 
te artícu!u n el pago :e cuent~ ,. nómina.o:; 
ln a?rob:lción del respectivo inspector 
e taL 

-~··· ·--
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Art;c,~l.<J 133. Los . Inspectores Pl'OYi.ncud'..!.·. 
no P?ill a ord~~ar ga to algu!JO co<1tra lo::~ f;¡:¡. 
d?s; c~e EducuC'ton d~ ningún Distl'ito sin au~·J ­
nzact~u de! 2\"li~>~tro de Eductt<:ión. :-lólu cu~n·l .. 
se tJ-a~e U~ nec;e;tuaues de enrá<:ter Ul"g"eute ~ ÍO:!­
p!uzable ;Jodrao hacerlo, pEro c!arán inroedieta­
mentc. cuc u a de ello tt. este fu!l.Cionndo. 

Ar~tcmlo 1:14. Todos lo!:l empleadu~ <1ue p-c rc:. 
han sueldo~. ~le ! P11!'Crnt :~je mttnicipul ce. ti n~f.<. 
a la educ.acJO·l~ :;tor «n llombrado-. por el :\[ini·· . 
tro de ElhlcHc!ón. 

~t'!ículu 1:35. Sólo el Miui;;i.ro de Edm:aciih 
~~íi' t;;.cultudo pr.ril ordenar !.:.. ejt.'CllC ión d2 t. u­
onJO.' Y. In ndqul.;.icióu de los úiile...; v mat.-.riab,. 
nec~sa l'lo: pura la:< el:lcl\elas, cuyo c¡}!'to clehó:" ser 
culnerto con d JlOrcentaje mur.icipal. 

E';l.';t.'"/i.;w::.c¡ 'ser:u.mln ria, pmje~rinl.fll y 1511/H.TÍ<I:-. 

~u es-pec!alidad. así: -primero. lc.s profesare~ 
duad~; ~egundo, los universitarios. Y 
los \LUe no son gradu.a.d.o5 ni uni 
pref<:rer!ci~ de orden esw.blE'Ce que no se 
completar citt.:dra a los se<JU!l.dOs si los 
N >' .,,., la tien.-u completa. ni <i los 
te¡;. de que a los segundo~. Cuando no 
hora.;; -ufitiente:; los profe50rC.' de una 
tru:a nceptarún 11ora;; de as!J:,rn~tu.ras 

P:.u·ug-ra 'o. E~ ...:. prefere!!cia. en los 
miento.s ·: dted.i·~ de los orofe:;<>re> 
pre:: :nt<: · ""i.arnente al o1·gáni~ Jo:; 
al comienzo d~ :o.ñiJ e.:;colar. 

Art iculo 143. El .Ministerio tre 
cedtnó u da!'ific::ar lo: profesons <!e ""''"'r~u" 
[o - tituto~ reg:><tratlu~ qu..: p~ .... :m. 
P- fesore;:, tengnn iguale; tíi.ulos Se 
recela al que- mayort:>: afills d~ ~en·icio 
p re;;taG.o. 

Articulo 144. Queda di?rogadl:. tnda di 
c ión :J.Utt'ricn· :1. ta. presente. Le)·. 

Attículu U5. E,;üi. Ley co!Jlenz&r.! a 
denle ~u promulgación. 

Duda. t:~l Panamá.. a Jos veintisiete días 
de junio de mil no\'ecientos cu:..renta Y 

El Pre:.idente, 
PEDRO FEltNANDEZ P.n.ru"-'LI~ 

El Secretario, 

Art1~ulo 136.. :r.-u,; prof..:..'iote:;:; de ens:eiiu11za :-e 
t:utH.Iana, profe~wnal y ~upcri .. r se divícli:n l!:-; 
trc;: grup~, a s_aber: p-rufe;¡m·e.~ gl"aduadu:;, \l!'...­
fe.-.; clre;-;, unlvE'r.sJtáriOl! y ¡:>rofc.Wt{!. no b'Tadu~ . 
d_o~- Son p1·úfe,;ores ¡:m.1duadn:; Jo;; que po:>t:e!t 
t1_tulo cle prvf~orl:! · en ::~lgunu usign:~lura e.-.:pl!· 
d1do por alguna univor::~ídad acreditad:t Son uni­
versitario.:; los que po~t!en titulo de UIÍi\'er,;ida¡1 

a<:ted!t•~da, Pl'l'u lJLlt! w:. han hPc-ho E~,;t~tdios 
e:-;¡,cc¡¡¡Jt:,. pur:1 F.·l pruf~·;o;l•nu.k. Y ,;on pl'l): 
ft'."orc.~ _no j{;radl.md~.>:> lu:; ~¡ue no po,;een m 
uno m otro •título. ::;.. cnn,;ic1er-.m tJrof.e­
~or~,; un ivcr:::itarios tambi.~ll lc.-s pro(e.;;t>i...:;; d:1 
~~::llw• ;~t•t(•:> qtl<:: a~:r.<•ditt!ll hal:t:r ht'l:ho s:a-
ti:..:fnerm·iam.:nt._. e>ttudios "llpt:ríor·;.; Rl!¡nji,Jic:t di?. Pannm:~.-Pnder E:j,ecutivo 

en acu- naL-Pnn.·umi. Julio }?· de 1941. 
dt·min'<, con!'u-v:"ttol·ilJ=' '·' f'"tahledmi~;nto an:i­
lo¡.!os debitiame-nte ncrt•clitmlo:;. 

Art:culo 13"7. :-;ingún nnmbramíento dt.• pr<J· 
f t' .'flr podni. huct•r:l! :ino en pt•n;nm\ que huy;1 
compr ;obado Ht capacidad ln~electuul. mor.tl y 
f í ·ica. L¡¡ l!:.:pntitl:ul int~::lectu:!i ¡:e pl.'uel.ta : 

: ) Con un titulo ~ml•.-t:r::;brrío chl prufe _.,,. 
el'pl';lcializndo : 

b) Cnn título uni\·en;itario qtte implique ith 
neidad en la ~~giguntura que .;;~ de:;ea de>:r.mr ~ 
ñar; 

e) Pam u::;i~nntura: dt• bro1!:lS arte:; ón.~t.'l 
ncredirar haber h~cho ll ' tU;dit:v.:; superiQre-.-< ~::.ri:<­
fnctor!o: en acnd~mius, cun:::er\"ntoritl :;: o estu­
hlL'l'imicnto,- anúlOI!O:< tlebiclr<m~nte ncl·l:'d itnoo, . 

Articnlo 1:l .." . Para de::.emp<:iiar e-l c:trg:o d;; 
Din"rtor de 1:1!< E-;:.c uela::: !\!.lr.'fr: :\T~, " ·) reCJuler.~. 
r:;e r :) haber :itlo Pl"ofes.or -en b t:ni~;en;ídu.d X:~­
cionaL Prnfesor ~radu~do o uni ·e!·itit;ll'io. 

A.rttculLl 1:~fl. Pnra desE"mpeñar el cun~o do: 
Director de h\~ r.~cueT:>. ::: X ormnle:> R uro.t .. _, " ~ 
requiere ~er pr ofe:;o¡ ~rra~u~d? ~ unh·<'!:":'ihu· iu. 
haber ~id o ln.,:pec or Pro\·mcmt. ~ub-In;;pectur <.• 
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LUCY 
MOLINAR JACQUES 
CEO : 3-77-664 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No f'/-
(Del 01 de julio de 2024) 

Que nombra a la Ministra de Estado 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Cargo: MINISTRO 
Código Cargo: 0011020 
Posición: 1 
Partida Presupuestaria 001: 007 .0.1.001.01.01.001 
Sueldo Mensual De: 8/. 3,500.00 
Partida Presupuestaria 030: 007 .0.1.001.01.01.030 
Gasto de Representación Mensual 030: 8/. 3,500.00 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PARÁGRAFO: El presente Decreto comenzará a regir a partir de la toma de posesión de cargo. 

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral1 del artículo 183 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

COMUN[QUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los un (01) días mil veinticuatro 
(2024). 

DECRETO No 1!1:.-

~ . ~~ . 

:.,. ...... 

Yo, Mgtr. ANAYANSYJOVANÉ CUBILLA, Notaria 
Undécima del Circuito de Panamá, con cédula 

de identidad personal No. 4-201·226 . 

CERTIFICO 

Que he cotejado detenida y municiosamente esta copia fotostática con su original el 

cual nos fue presentado y la he encontrado confonne en todo su contenido. 
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Yo, Mgtr. ANAYANSYJOVANÉ CUBILLA, Notaria 
Undécima del Circuito de Panamá, con cédula 

de identidad personal No. 4-201-226. 

CERTIFICO 

Que he cotejado detenida y municiosament¡; esta copia fotostática con su original el 

cual nos fue presentado y la he encontrado confonne en todo su contenido. 

"Mgtr. ANAYANS JOVANÉ CUBILLA 
Notan a Undécima el Circuito de Panamá• 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

A la Honorable Graciela Palacios: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Dirección Nacional de Ingeniería 
y Arquitectura 

NOTA No: DNIA.DEI.139.1114-24 

Panamá, 22 de noviembre de 2024 

Quien suscribe, LUCY MOLINAR JACQUES, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de 
la cédula de identidad personal No 3-77,-664, en mi.,condíción de Representante Legal del Ministerio de 
Educación, con domicilio en Villa Cárderiás, corregi'míento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de 
Panamá, inscrito en el Tomo SNT, Folio 01, Asiento 13656, de la Sección de Micropelícula Mercantil del 
Registro Público de Panamá, solicito la evaluación del proyecto correspondiente al Sector F. Construcción, 
con Código de Referencia de acuerdo a la Clasificación Industrial Nacional Uniforme (Código CINU) No 
4100, Construcción de Edificios, con número de acto público No 2023-0-07-0-01-L V-049957, 
denominado "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAS PARA LAS ESCUELAS 4 DE ABRIL Y LOMA MULETO, UBICADO EN 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAS 
DEL TORO", ESPECÍFICAMENTE AL CENTRO EDUCATIVO LOMA MULETO, a desarrollarse 
en el corregimiento de La Gloria, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, República de 
Panamá, cuyo promotor es el Ministerio de Educación. 

El objetivo del proyecto es el de contribuir a mejorar la calidad de vida de los estudiantes del sector, 
y de igual manera, continuar ejecutando políticas destinadas a disminuir el déficit educacional con 
soluciones que permitan un espacio seguro para los estudiantes, la posibilidad de facilitar a los panameños 
económicamente necesitados, el acceso a todos los grados de la enseñanza, tomando como base únicamente 
la aptitud y la vocación. 

El documento que presentamos contiene ;;L) S 'páginas. ¡as partes en que está dividido el 
estudio, corresponde al contenido mínimo establecido en el Artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2, del27 
de marzo de 2024: Resumen ejecutivo; Introducción; Información general; Descripción del proyecto, obra 
o actividad; Descripción del ambiente físico; Descripción del ambiente biológico; Descripción del ambiente 
socioeconómico; Identificación, valorización de riesgos e impactos ambientales, socioeconómicos, y 
categorización del Estudio de Impacto Ambiental; Plan de manejo ambiental (P MA); Lista de profesionales 
que participaron en la elaboración del estudio de impacto ambiental; Conclusiones y recomendaciones, 
Bibliografía y Anexos. 

La Persona de contacto es: Ing. Jean Carlos Rodríguez Vi/legas, Número de teléfono: 521-9000, 
email: jeancarlos.rudri~T!.L ez®nwdll ca.gob .]2.a . Este estudio fue elaborado por los Consultores Ambientales, 
Marcelino De Gracia y Aida Martínez, ambos habilitados ante el Ministerio de Ambiente con registros 
No DIEORA-IRC-076-2008 y No IRC-026-2007. 

Adjunto a la presente, se incluye un (1) original y dos (2) copias digitales (USB), del Estudio de 
Impacto Ambiental en mención y los siguientes documentos: 
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